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74,00
·;4.UU
74,2.';
74.:!;;
74,2!i
i0j:.!~1

01.10
!H,IO
11I,IO

;!'~'lJ:l4l
JO.4.U34
\!-I.7.!J34
al.7.!)3!1
30·7.1.134:

1·¡'¡ U:Hi
1·8-1134'
1.8.U;H\

~U·7-\,1;,)4
1 ¡J.U:!41

:U.7.\)34 1

l'8-!J3,J
1.t!.U:J.J
I.M·1l3·.

23.7.U34;
17.7.U34
24.7·1.134
31.7 ·IM4
31·'.934

1·8·U34

I,
JO-7.1J34'

1·8 o):l4
l·g·l):J4,
I.H.!I:l4
l·g,UJ4
1.8.03":

31.7.1I:l41

31·7·D34
31·7·U34

1·8·\)34
l·/l·ll;W
l-8-[l:14

16.1;¿.lJ:l4
l1·7.U34
1·¡'¡·U34
l·/l-U:H

31·7-\)3-1
1·8·U:H
1.8·\134
1·8.\)34

su,OO

05,00

';"1,25
71 ,2.'>
71 .lr;
71,15
71,15
71.1,;
68,00

111),00
lI,j,OO
tl5,OO

,BOLSA DE ~L\DHID.-CoLizadlm oficial lId día 2 de Agosto de ]n:~1.

l'itulo, • 70 Interior (22 dI! AIfOllo de 1919)

St·r¡e
•
I

ti

•,

:i o/v amortiz..ble, emi8ión 191'1. c:anjead.. por 1.. de 1928.

n2 ~ "Ir)
tI" l';
U2: 1:1
!I:!.OO
!I:!.nn
H2.00

'11,00
71,00
71,00
71,00
71,00
71,00
68,00

Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..
I E de 25.()(l(). ., ,., •••.•..
t D, de 12~SOO" t t.

I C. de SJ)OO. ., ,.. .
I B. de 2.500» Ji , .

• A, de 500" '1 ..
:o G y H. de 100 y 200 peseta! nom¡na~e! .

4 % exterior (elltampillado) canjeado por emi,ión 1924.

84'15lscrie F, de 24.000 pesc:-tas nominales .
84,15 1> E. de 12.000 11 11 .

85,00 l· D. de 0.000' .. .. , .
85.50 Ji e de 4JXJC t • .. ..
8t.1.úO 1:0 B. de 2.00c' JI ..
8tl.OO , A, de •.000 '1 .. • ..

85,00 • G y 11 de \00 y 200 pesetas nominalcs ..

.. % amortizable. emisión 1908. canjeada por la de 1929.

~:.¡,OO Serie E, de 25.00e pesetas nollllnales ·
83,00 11 D, rle 12,500 I 11 : .

H:I.50 J el de SJKXl' .. • .
"3,2:, , n, de 2.50ll I .. • ..

Ha ,.'iO" A. de 500' 1 ..

15 % amortizable. emiaión 1900. canjeada por la de 1920.

[1r.,OO Serie r, ele somo pesetas nominales .
1I¡j.IIO 1.. E. l'1e 25.(XKJ 11 11 .

rt5,flflI 11 D. de 12.500 II :o ..
[la. Ole .. e, rl<.> 5.000 ~ 11 .

II;"OU D n, de 25m D 11 ..
!.I¡j ,(1\ , "'-. de SIXl I I .

f., flt' ~(lOrX: pl'~rl:lS nunl1l1ales .
E~ de 25.000 D 11' uu.,. " •• IIt.u ••

O. de 1.?50C" " (
C. (le S.llOO» D U H.... !l2,OO,
B. de 2.sno 8' • .U .. I •• ~ u,.U 1 U2,HO
A, de 500 11 :o 1I2,UO

Tituloa S % amortizable, emiaitm de I!lZ6.·

tOO.lIt] 'Serie F, de SfllXJI; pesetas llUl1IlIlalcs, I al J50 ..
IOO,nO • F., de 2';.000 D 1) 1 al 52U ..
lOO, ~5 '1 D, rle 12.500 lO • 1 al I.MO ..
100,55 :o C. de 5.000' • 1 al 19.800 ..
lOO,r)() • D, ele 2.500 1 DIal 15AOO 1100. óiO
l00,úO • A. de 500. • 1 al 73.000 100,50

1·8·934
1-8·934
1-8·934
1·8·D34
1·8·934
1·8-934
1-8-934

1·8·!J34
31-7·934
26.7·934
J-8·034
1.8·934

30.7·9::H
21.1·7.0:14

25·7 'O~~"
25·7·0;U
1-8·ü~~4.

2ti·7 ·0:14
l'R'U;Q¡

:;I.;·lI:U·
:>1.7 .Il:~"

l.s.\'~ll

1.s.!I:ul
l.H .11:14 1

:11 7·U:H:

. ~ (. I.,0. / .,1.1-1
30.7·U34
31·7·!1:l4

I·H·!I:q
I.K.nal
I.s-!I:.!"

I !,. ~ .II:~ .. I
1R.l\-!)3"
17·7·\)3"
:11.7·[1,'"
~H·7·93"

I·S·!134

\-------------,--------_.-:----------~----_._-------------_._-;::")~.

PRECEDENTES 1 I PltEC¡';L>I~NTgt-. 1 I~
AllJll()~ I AMb' ,.;..

--- V A L U H l': ~ ¡==--=cc, \ A L U H 1', '" . ~
l' h I Tanto I'UIlLILADU' I - I ('anlo I f'1l [\1 .r'AD4

ec: 11 por 100 Fecllfl por IUlJ ~. n- . 1---- . '
I . 1:Tltulm 5 % amortizahle. emis¡on 1927 (Sin Impuesto.)

loo,m, 'Srnt r. <1e sO.ooe IJcsctas nulIllllalt=s. I al !I.MIJ.. 1100 60
IOO,flO\' E.de 25,(K10, , 1 al 1.50110._. LIOO'OO
100.50 ¡, D.l'1e 12~OC f • 1 al 2h"nn· luH"üo
100,50 1 ti e, de S.OO(l. • 1 a! 2·,u I'n \J(JÚ' (jO
HiO,liO,' B. rle 25m D • 1 a~ lR:-lOIl() wu' UO
100 fin t> "-. nl' 500' • 1 a~ RRfl 0117 100'60

Titulo. S o/C' amortizable. emi.;;'n t927 (Con impuesto.) , ,

tll 10 'Serie r, .1e 5fV)lK' pl'selas nominales. I al illOO _ ..
01 '10 1" R. ele 2~.oor.. II 1 al Q.oro ..
lH' JO ti D. dl' 12.SOC ti D 1 al ¡:O.OOO ..
01' III • C. rlr 5.000' .. 1 al 1:1·uro. " ..
Hl:lO l' R, ,1r 2.500 D • 1 al 1m 000 .
,~I , 10 • 1\. fle 500 D • 1 al 52fJ.2Jó.

¡Titulos Deuda Rmortizable al 3 '70 (emiaión dE' 1928).

1m 80 Scrie n. rl<.> 250.orKJ pesetas nUlllll1alcs, 1 al 725 ..
U'7i'i l' G, de 100.000 D ti 1 al 725 .
74' 0\. • F. de ,o.mo D D 1 al Rr,2.' .
74 :0(1 1 E, de 25.000' .. 1 al 1R.;:;'2 .
74 00 11 D. fle 12500 11 11 ] al 14l)l)Q ..
74:00 I1 C. de 5.000' ti 1 al ROnno ..
74,00 ' R. ,1<.> 2.500 I lO 1 al 75000 .
7ú.2,; • A. rtl' 500 11 11 1 al 202.500 .. ".

Titulo. Deuda .. mol'tiZllble al 4 % (emisión de 19Z8),
~8,lI(J 'Serie n, (1,' 200.000 pl'H'IaS nominales, 1 al UlOO ..
JO,OO 1) G, ele sO.oon D JI 1 al 915 .
112.2,) II F, flr 40.000 D P 1 al 4lI59 ..
U2.IO 11 E, de 20Jl00 lO • 1 al 5.000 .
02, Ir, Il D. ,le 10.000 Il 11 1 al 10.011 ..
flI lió 'P C, de 4.000.. II J al 2n f)()(J ..

111: 1I¡; 1) n. dr 2.000. lO 1 al ~o.()nO 1 fII. :}O
UI.tia ti A.dr 400 I • J al 141SW ..

'Título. Deuda amo1'th;abl.. al 4,50 % (ern;..¡ón ele 1928).

r',~11 (Serie 1', de .'lO.OflO pesetas nominales, 1 al 2,CJOO .
no.oo 111 E, {le 2S(l(){l 11 DIal loro ..
,tf',7lJ 1 D,de IZ.So(} " D 1 al 6.0nO .
(HI,OO .. e, ele 5.000 11 • ] 111 29.000 ..
\Jn •00 I'O n. ele 2.~OO" ~ 1 al 2~ CtIO .
IHI,2fJ JI A., de 500 11 D 1 al SS.OOO ..

Título, Deuda llmortlzabte al 5 % (emi.¡&n d.. 1929).

100.60 Serie r, de 50.000 pe~elas nominales. 1 al 1.500 .
100,40 11 E. de 25.000. D ] al 1.500 ..
100,76 :11 D, de 12.500" • 1 al 6.000 .
lOO.I;IJ J e, de 5,000 'D 11 1 al 40000

1

1100.50
100,50 .. n, de 2.500]) • I al 22.00) ..
100,75 :t A., de SOO lt :t 1 al 80.000 .



92.00 Serie A. de 500 pesetas. r al 50.000.•.••.
92.00 • B, de 5.000 • 1 al 35.000......
02,00 • C. de 25.ocn • 1 al 4.000......
79,00 . En diferentes serIes.................................

l'H.E<.::E DEN1'E,

31-7.9341 91.00
31·7·934 tl1 ,00
26·7·934 .. ~ 92,05
2~·(i·ü:J:i··, 88.50'

..

~
~)

.,.
~
~I
(ti.....
j:¡)

t\)

~

~-Q

88.00

117.(j0
lO'~, (l(J

)01 ,50
~6,1lL)

.,
"

'J

'"5
6
5 1/..
(1

4
4
4 1/.
4
4
:.1
a
3

Oes

embolsudo

[oteres anual
~~.

100
[IDO
[jaD
fiOO

¡¡{lO
fiOU
IULJ
flOll
60n
MIO
¡¡OO
(jOU
!ilJ0
liOU
flOll
[j()O

fiOO
¡¡nO
500
{lOO

Valor nominal
de

t'acla tuulo

ACCIONES

tOO. 00
l:I8,GO
89,50
97,(.Q

102,00
101.lJlJ
86.00
18,00
t.l7,OO
7f1.75
60.00
7~,óO

71.25
72,;')0
72,50
64.00

112.00
92,00
72,50
12,00

1.8-lIiJ4
30·7-1134

1.8034
31.7·934

}.8·U:>4
1.8.0~41

30.7.0;-14
13.7.034
27J7-!l34
28·(l-tI34
23·7.934

1.8·9:1'(
3)·7.034
30·7 ·9;]4

1·8·;,34

O·7-!l:.l3
l·g·!J34

ló-U·UiJ4
1·B·9:14
1.8·U~4

25.7.934
]·8·0:14
1-8-11:14

Hl.4.932
31-:'¡.031 1

22·]2-0:n
13·[í-921l
l:l·(\.02fl
13-5·02!J
13-5·921J
28.5.0~li

I1 ()AMIlIO~ I'ua Lll ADO' >,:, ='
iI ~

I'cHelas I ,.,4,!1 vIO O

. I '1-- c:'~
Banco de. España ¡ bOU 557 IjQ :::S-'
Banco Hipotecario de Espalia.... CiOO \)0 l' ::t,.
Banco E¡¡pafiol de Crédito ......... I 25U ?
Ilanco Hlspuno·Amcrlcano._...... GOU I
Comparl[a Anend." de Tabacos. . Mm 200 OQ "'t;l
Altus Hurnus de Vizcaya......... !jOI ' fl,)..
Socicd Gral. AZlI-' Preferentes... (JQ

carero España··l0rl1illarias.... (j0l1 S'
Unión ESl'añola de Explosivo!... 100 620 00 ~
Fer rocari~cs M. Z. A. 47:") , 00
fdem Nurte de ESfJaña ¡ 475 l\:)
Daneo EspailOJ Rio de la Plata. 100

OIlLlGACIONF.S "

I Bonos del Banco de Espaí'la ......

1
Cé{lulas del Uancco Hipotecario.
Idem Id. Id ..

¡ Idelll lri. 'd.. t4 4.U U u .¡ Idem id. 1((. .t ~ u u .

" Idem lel. Id. ' oo oo, .

I JcIcm Balleo de Crédito Local...
I Socicrlad General Azuc." Espalia.
I F e 111 Z A V _' Serie AI • • . , •• a n
. lbrlolicl a Ariza ...... I =e
1 1." serie.

j lelem N<Jrle ele Espa- 2." serie.
I ña Emisión 17 de J." serie.

Encro dr lQ()S 4.' scri~.
5· serie.

"ulln~amiell1o de Madrid. I
: ~bllgaC~U1~es ·....I..¡·¡·· ..·.. ·.. ····· .. I
I 'Xpropl:lCIOI1CS e e Illenor........ ¡

Empréstito "Villa Madrid". 19H. ¡

.1 Idcm ld., 1918.. • 1

11======= ======='=---.----.---..-..-- .' ~ ~

~HSETt\!l NOMll'1.4.['E~ NEOOCIAD-U Cambi05 remittdo~ por el Centr:o de: Contrato.clón de \-1 o n (':0: , ~
, da. que se publica eh cumphmienlo del numero 8 de lal ..;.-

4 por IULJ mterlOI H130 ••••• _. 432.000 Real or~e:n núme:ro 61; del ;ylinisterlo de Hacienda de (>1 ;:
Idem 'in cornenle. •••••• • ••• ~ I de! Sephembl'e de t Q'O ...._.1 ~
Idem fin próximo........ ••• ¡) \JI,AM'. I Jamb'o 1Oamblc,: uJ..UR .ambl, ILJlln,b (1 r;;¡~'
4 por 100 Il.mortizable.·....... 1) DB MO:oiHl>A m Al i m" m'El·m,' DI·: MONkD,\ m A 11 m, ,aliD'''''', ~
1) por 100 l~mDrtj¡mlJle 1928 •• , 173.000

1
- --,~---- ._-- -- - __ o ._-._-- - - ••• - ., .....

Aociones del Banco de Esplllia. 500; Libr&B 8IlLorUna8.37.1O 37.0 ~ l~JorlJlC8........ 4,118 4,117 11
ldem de 111 Arroudl\tIlrío deTa· ! FrnnOOSrrancCllt!~·4~,45 48,35 : l':scudoB ...•••.• 34.00 33,60 IL.<

bllool' :........ 4.500 DoJlI\1'8 7,37 7,3r) ; L'or.ohecoeslovn.1 ¡;.
Ay;uoorem.-Ordll:lllnlUl • •••• t} 1 . cas ......... :30.7fJ 30,M ~
Ide~n.-1<'in corriente... • •••• 1) Lira8 1'3,10 62,00 I'cs08 BrIo:Ontino8 ! .:;
Umón Espal10la de JhplcBivoe. 23.300 I mil .•• ••• , , • I~
<»du11t8 del BlInco Hipotooario lRoiohsmar~8 ..... 2,865 2,115 i Coronas llueCIlS .. 1,03 l,lll S(

al ó por 100 'lO '..... 21>.C001FfIlncoB SIIlWS, • 23;) 75 .3!1 ,CiO GorollRll dnne-8all. 1,87 1,65
Irlem [d. al 6 pilr 100 4.500. Belgns •••••••. l72.50 L72. 25.ICUf<ma8 nOI'LloglIs' l.nS 1,8G

09,00

92,00

11 PRF.CEDENTE¿., 1I I
CAMBIOS 1 .

PUBLICADOS I I JI VALORES DE SOCIEDADES
i Fecha Tanto
I por lOO

558.00 I
256.00 ¡.

185,0\ I!
lúO,OO ,
207.00 ;

liS.76 i
:i8,Otl I

538,00
203.00 I

241,50
~7,5U

Cicries••••••• , , .

VALORES

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929),

Tltuloll de 111 Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %, emltión J929.

3000a 'Telloro para el Fomento de la In
duatri. N.~ion.l, 5 70

Titulos de la Deuda ferroviaria amorlia:a.
ble del Estado. al 4.50 %

Carpeta. prov. de bonol oro de Telorerla,
a) 6 O/C, 11 diez añoa.

Tltulall de 1" Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado. a) 4.50 % .

En difere

Serie A. de lOO pesetas, 1 al 4.687 ..
• B. de 500 • 1 a! 6.031 .
• B, de 5.000 I 1 al 14.4..\4 .

En diferntes series u "' .

Serie A, c1r I.OIlO pesetas, J a 9i.082 1 233,00
t B. de JO.OOO • 1 a 20.806 .

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000 .
• J B, de 5.000 . I 1 al 50.000 ..

I C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..
En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al lOO.OOO'''M
., B. de 5.000 .. 1 al 60.000 .
J e, de 2S.00l J . I al 6.000 ..

- En difCTOnfes scriCL " .

98.00

95.60
os. líO
94,60
93.00

00.60
00,25
99,50
90,00

233,00
233,~O

Tanto
por 1110

28·}.93)

fedla

22.8.933
22.8·933
31.8.933
16 ti.DSa

1.8·934
31-7·934

80.7·934
1-8·934

80·7-934
12-2-932

2'1.7.1184
27-7.0:«
27·7·034

16.]).929
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SUBASTAS

MINISTERIO OE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Carreteras.-construcción.

Hasta las trece horas del día 20 d.'
Agosto próximo se admitirán en el Ne·
gociado de Construcción de Carr .. teras
lid :'Itinisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la ,su
iJ;lsta de las obras de la carretera de
La Granda (en la de San Sebastián al
faro de Peña) a San Juan de Nieva,
obras de terminación, cuyo presupuesto
asciende a 341.098,66 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de diez
y ocho meses, a conta,r de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la fian
Z3 provisional de 10,232,95 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos, situada en el
~tinísterio de Obras públicas, el día 24
de Agosto próximo. a las once horas,

El proyecto, pliego de condici. ':les.
morlelo de propos;t=ibn y disi',"sl, iones
sobre forma, y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
~Ii'nisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Oviedo,
en los días y boras hábiles de oficina.

Cada proposición Sé presentara en
papel sellado de la clase 6.& (4,50 pese
tas), o en papel común co•. I)oliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la 'que no "enga con este rNuisitc.
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneradones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i) y
~n el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
c(}ntrata de estas obras. Una vez que
l~ sea adiudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabaio que se ordena
l:1l el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplímiel!to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
!>iguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 30 de Julio de 193·I.-EI Di
rl:dor general, Lino Alvarez \·aldés.

S-1518

, Hasta las trece horas del dia 20 de
Agosto próximo se admitirán en el Ne
go("iado de Construcción de Carreleras
dl:1 Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
:l horas bábiles de oficina, proposicio
Ill:S par;) optar a la sulJasta de las obras
J.le reconstrucción del puente sobre el
r.1 0 Carríón, en la carreter;) de Palen
ria a Tinamayor a la de V311adolid a
Sanlander, kilómetro 5. cuyo presu
¡)uesto asciende a 1U.63i ,07 pesetas, de
l)lt."ndo quedar terminadas en el plazo
(\1: ocho meses. a contar de la fecha de
cumienzo de la,s obras, y siendo la fian
za provisional de 3.439,10 peselas.

La subasta se verificará en la Diree-

ción general de Caminos. situada en el
:\linisterio de Obras púL>licas, el día :!4
de Agosto próximo. a las once horas.

El pro~-ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispoSl':.ones
sobre forma y condiciones -Je su pre
sentación estarán de maiüfiesto en d
:\hnisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Palencia,
en los días y horas hábil~s de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.& t4.5ü pese
tas). o en papel común con póliza de
iguat precio, desechándose. desde lue
go. h.:. que no ,-enga con este requísito
cumplido.

El licitador acompa1iara, a su propo
sición la ¡'elación de remuneradones
mínimas en la forma que dl."termina el
apartado A) del Real decreto-ley de ti
de ~larzo de 1929 ("Gaceta" dd í) Y
en el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de ('egir en l:,¡
co-ntrata de estas obras. Cna vez que
le sea adjudicado el sen'ieio, presenta
rá el contrato de trabajo que se orúena
en el B) del mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligacas Oil
cumplimit."nto dd Real oecreto de U
de Diciembre de 1928 t"Gaccta" del díOi
siguiente) y disposiciones pusteriores,

Madrid, 30 de Julio de 193·L-EI Di
rector general, Lino Ah'arel Valdes.

S-1519

Hasta las trece horas del dia 20 de
Agosto próximo se admitirán en el :\1'
gociado de Construcción de Carretera:>
del )-línisterio de Obras públicas y ':!n
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de la carretera de
Espluga de Francoli a Flix, sección 3.&,
trozo 6.v

, puente sobre el Ebro, cu~'o

presupuesto asciende a l.ti4í,í02,87 pe
setas, debiendo quedar terminad~s en
el plazo de veintiocho meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza l)l'o\'isional de p~se~

tas 32,954,05.
La subasta se verificará ~n la Direc~

ción general de Caminos, situada en el
Ministerio dt." Obras públicas, d dia ~4

de Agosto próximo, a las once horas_
El proyecto, pliego de condicione~,

modelo de proposición y dísposiciones
sobre forma y condiciones ,le ;11 [I.'e
senlación estarán de manifiesto en d
Ministerio de Obras públicas y en I ..i

Jefatura de Obras púlJlit'lIs de Tarra
gona, en los dias y hura:) hábiles de oli
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase ti,' O,5U pl:se
tas), o en papel común ("lm puliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este r~quisito

cumplido.
El licitador acomp::¡ñal'á a su ])I'Op.)

sición la relación de I'emunel'acionl's
minímas en la fOl'ma que Jeterlllin:¡ el
apartado A) llel Heal decreto-ley de li
de :'llano de lY~9 t"Gaceta" dd 7) Y
en el pliego ue cvndiciunes j.Jarticul:ll-es
y economica.s que h,m de regir en Ji
contrata de estas obrOis, Una vez que
le sea adjudicado el servido, presenta·
I'á el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del rmsmo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda-

des proponentes están obligadas al
cumpJiwiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) ~' disposíciones posteriores.

:\ladrid. 30 de Julio de 1934,-El Dí·
rector general, Lino Ab"::Jrez Yaldés_

S-I;)~O

Hasta las trece bor:.ls del día 20 de
_\¡,(osto próximo se admitirán en el ~e

godauo de Construcción de Carreteras
del :'\1inisterio de Obras públicas y ~n

tlx.1as las Jefaturas de Obras públicas
de la Península, a horas hábiles de -ofi
cina. proposiciones para optar a la su
hasta de las ouras del puente sobre el
Tajo. en la carrelera de Ocaña al puen
te de la Pedrera. cuyo presupuesto as
dende :.l ();)4,t:!t.13 pesetas. debiendo
queu:.n- terminadas en el plazo de vein
tidós meses, a contar uC' la fecha de Cu
míenzo dé las obras. y siendo la fianza
provisional de 19.1i32.iO pesetas.

La subast¡¡ se verificará en !a Direc.
ción general de Caminos. situada en el
:\'1inistl'rio de Obras públil.:as, el día 2t
de Agosto próximo. a las o lCe horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de Su pre
sentación estarán de manífiesto en el
:\linisteriu de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Toledo
y en la de Puentes :lo' Cimentaciones, en
los días y horas hábiles de oficina_

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clast:' 6,' <4,50 pese
t<is), o er¡ papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
~o. la Que no venga con este requisito
cumplido.

El licitadur acompañará a su propo
sición la n:laciún de remuneraciones
mínímas en la forma que determina el
apartado A) dcl Real decreto-ley de 6
de :\tarzo de 19:!9 ("Gaceta" del 7) \'
t'n el pliego de condíciones particularc-s
y econúmícas que han de regir en la
co¡;trata de estas obt"as. L"na vez qut."
le sea Oidju{licado el servicio. presenta
r<Í el eonll'ato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real dl..'Creto-IC\'.

Las Empresas. CoITlI>añías o Socieda
d!:':; proponenh:'i tstán obligadas al
cUlIIplimiento dI:'! Real decreto de ~~

de Dicielllbrt:' dt" 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposieiones pos tel'io res.

:\ladrid, 3U de Julio dI:: 1934,-El Di·
rrt'tul' gl.'IH:'I'al. Lino Ah'::Jrez Yaldé:s.

S-1521

TIasl3 las trece horas del día 20 de
:\go;,lu prúximu se admItirán en el ~e

guciOido d(~ Construcción de Carret~ras

Jd ~linistNio lÍe Obras públicas :r en
todas las J l:fa tu ras de Obras públicas,
:.l horas háLiles de- oticina. proposicilJ
nes para upt:'¡l' a la subasta de las obras
de la carn:.'tel'S de Ademuz a Valencia.
seeciún oc Titaguas a Ademuz, trozo
sexto, puente sobre el 'furia, l"UYO pre
supuesto asciende 1I Y4:UjO:i,~;) pesetas
dtlJitmdu qm.·dar termina(i..ls en el pla~
zo de veintisiete llIes:?s, a contar de la
fecha de comienzo de las oLr3s, y sien
do la tianza provisional de 28,278,11)
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras :,úIJlicas. el día 2-1
de Agosto pl'óxÍ;nu. a b~ u.l'e bor<lS.
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.El proyecto, pliego de CO' diC'iones.
modelo de proposición 3' disposidoncs
sobre forma y eondicinlJl'<¡ tlt· su pre·
sentación estarán de manifiesto en (:J
~Hnisterio de Obras públicas y en 1,j
Jefatura de Obras públicas de Valencia.
en los días y horas h{¡bilcs de oficina.

Cada proposición se present¡¡ra en
povel sellado de la clase 6: (4",)0 pese
tas). o en papel común con p6liza de
igual .precio. desechándose. desde lue·
go. la que no venga con este n~uísito

cumplido.
El lici~ador acompañará a su propo

sición la relación de remunerllciones
mínim::lS e-n la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-le~' de 6
de Malozo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
en el plie~o de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el H) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda-
• des proponen tes están obligadas al

eumplimiento del Real decreto de ::!4
de Dicíembrc de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) )" disposiciones posteriores.

Madrid, 30 <le Julio de 1934.-EI Di
:rector general. Lino Alvu,rez Valdés.

S-1522

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 12 de Julio de 1943, esta Dirección
gt;neral ha señalado el dia 8 del pró
Ximo mes de Septiembre, a las doce
horas, para la adjudicación en públi
ca ~ubasta de las obras de un embar
cadero en Gundixe. provincia de Pon
tevedra. cUJ"O presupuesto de contra
ta es de 86.218,49 pesetas. La subasta
se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, Real orden de 30 de
Octubre de 1907. Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1." de Julio de 1911 y d('
más disposiciones vigentes, en l\ladrid,
:lnte la Dirección general de Puertos
del :\1inislerio de Obrlis públicas, ha·
llándose de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto,
condiciones y planos correspondien
tes en dicho Ministerio y en la Jefa
tura de Obras pública'S de la provin
cia de Pontevedra.

Se admitirán prllposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en llis horas hábiles
de oficina, ciesde el día de la fecha has
ta el día 3 de Septiembre próximo yen
las Jefaturas de Obras públicas, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel seJIado v de
la clase 6." (4,50 pesetas) ajustándose
al modelo adjunto, y la cariüdad que ha
de consignarse prc'viamente, como ga
rantía para tomar vurte en la subasta.
será de 2.586.55 pesetas en metálico o
efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las vigentes di:>
posiciones, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados cuando pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justiflc:lciún de pago de Retiro obrero
y contribución.

2.° Documentos que acrediten la pero
sonalidad del mismo. si actua en nom
bre de otro.

3.u Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justitique-n su existencia le
Sal o inscripción en el Registro !oler
cantil. w capacidad para celebrar t:1
coot;-ato y los que autoricen al lic~te·

dar pJ.ra actuar en nombre de la misma.
Igualment~ se presentará la certifica

ción de incompalibilídad a que se re
fiere la Real orden de 24 de Diciembre
de 19~5 y la rcluliva al precio de los
jornales minimos de la localidad

En el caso que resulten dos ~ más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana
durante el ténnino de quince minutos'
t:~t.r~ las lici~lldoresde aquellas propo:
slclo.nl'os. y ~I terminado dicho plazo
sl;lbslstlese .la. igualdad, la adjudica
ClOn se decldlra por medio de M>rteo.

lladrid, 30 de Julio de 1934.-EI Di.
rector ~eDeral, ~. de la lielguel1l.

Modelo de proposición.

,Don N. N7 ve~ino de .... calle .oo,
numo '0_> segun cedula personal nÚlDe.
ro...• enterado del anuncio puhlicado
C?~ fecha ... tie _o. último y de las con
dICIones )' requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subas
ta de 13s obras de un embarcadero en
Gundixe. provincia de Pontevedra, se
c?mpr~.mete a tomar a su cargo la
I'JecucJOn de las mismas, con estric
ta sujeción ~ .los expresados requisi
los y condICiones. por la cantidad
de .,. (Aquí la proposición qUe se ha- .
ga, admitil'n<!o o J!1cjorando. li'Sa. y lla
namente. el tIpo fiJado; p(;ro advll"tien
d~. que será desechad3 toda proposi
CJon en que no se exprese determina
dmr.ente la cantidad. en pesetas y cén
limos. escrita en letra. por la que se
compromete el proponente a la eje
cUClOn de las obras, asi ~omo toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.

Asimismo 'Se compromete a que las
remuneraciones mínLmas que han de
percibir Jos obreros de cada oficio y
~alegoria empleados eD las obras por
Jornada legal de trabajo y por hots'S
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo de

1929.)
(t-'echa. y firma del propOnente.)

Condiciones particlllares y económicas
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
a{1r'fJbadas por Real decreto de 13 de
MurzQ de 1903. han de regir en la
contrata de las obrOl$ de un embar
c(Jdero en Gundixe (PolltelJedra),
cuyo pre.mpuesto de contrata as
ciende a la suma de pesetas ochen
ta y seis mil dwciudas dieciocho
COn cl/arenta y nueve céntimos
(86.218.49).

1.- Sel'án objeto de este contrato las
obra~ de un embarcadero en el puer~
lo de Gundixe (Pontevedra) con su.
jeción al proyecto aprobad~ por Or
den de 26 de Agosto de 1933. a las
condiciones del pliego de las genera
le:'l para contra:adón de Obras púhlí o

caso y de las que 'Se insertan a conti o
•

lIu:lción. .
~." l' 11 e den ser contratistas de

obras públicas Jos españoles y extran·
jeros que se hallen en posesión de sus
derec-hos civiles. con arreglo a las le~

Jes de su respectiva nacionalidad. y las
Sociedades y Comptlf.ia~ legalmente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1.0 Los que se
hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión; 2.~ Los que estuvieren fallidos,
con suspensión de pagos o con sus bie
nes inten..enidos, y 3.0 Los que estuvie
sen apremiados como deudores a los
caudales públicos en concepto de se·
gUlldos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar sU capacidad jurí
dica pam celebrar contratos. Deberá
acompañarse por todo licitador certi
ficación relativa al precio de jornales
mínimos en la localidad. en cumpli
miento de 10 prevenido en el Real de
creto de 6 de Marzo de HJ29. certifica
dón relativa a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

3.-. Para tomar parte en la subasta
deberlÍ constituir el licitador en la Ca
ja general de Depósitos. o en alguna
<le sus Sucursales, una fianza provisio
nal en metálico por Ja cantidad de
2.586.55 pesetas.

Este depósito será devueltet a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato. •

4.- El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante Notario desi¡nado por el Colegio
Not::ri'lll de Madri'd. dentro del término
de un mes. contado desde la lecha en
que se publique la adj:Idicación en la
GACETA DE MADRID Y se notifique :d
interesado.

Todos los gastos del contrato. Qnun
~íos, honorarios del Notario, pago ldel
lmpuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cue!lta <tel adjudicatario, y 6nicamente
1'3 Administración habra de satisfacer
los en caso -de la no adjudicación de la
obra.

~.. Antes del otorgamiento de la es
crItura, deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos. en metálico o
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 5 por 100 del importe del pl'esu
puesto de contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926. si hul)iere lugar a ello.

En caso de amortización total o pai'
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado.
a rep~nerlos en la c1!antía que sea ne-·
('e~a:lO para que el Importe de la ga-· ,!.

rantla no se altere. Esta sustitución ,.,
habra de consignarse en escritura pú~·
blica. .

6.- La fianza nC' será devuelta al
contratista basta que se apruebe la re
~ep~ión y liquidación definitiva y se ..
JUstl.fique el pago total de la coutribu-'
ci6n de subsidio industrial y de las."
obligaciones contraidas por aquél en
tre las cuales figurarán las die lo~ da
ños y perjuicios, si los hubiere. canfor.
me al PJíego general de condiciones.

7.· Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se
...enta dlas. contados rlesde la fecha de
:ljlrl.il:II,:íón dt:l remote, y deberán que-
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~~r j('rminadas en el plazo de dos
~Jio", a contar desde la fecha en que
~e (i!' I'omienzo a los trabajos:

S: Todos los gastos del replanteo,
tisilnnda y de liquidación seriln por
cuenta del contratista.

9.' Se acreditará al contratista el
illlP,,¡te de las flbras ejecutadas eon
3rre;;lo a lo que c!?sulte de las certifi.
caciones e.x.pedi das por el Ingeniero
encarj,lado de las obras. El abono de las
cer!ifit:3(,'iones se hará en metálico,
con ei descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gl'ntes.

1(l. F.n cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926. se abonarán por
tI ~ldjudicatario. par a satisfacer los
gastos de inspección de la Adminis
trnciUll, la;) cantidades o porcentajes
que en aque!la disposición se citan.

11. En cuanto a plazos parciales de
ejecución de las obras. se tendrá en
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 11 de llarzo de 1903
y la Orden de 27 de Mayo de 1932. Es~

to no obstante. el contratista podrá
desarrollar los trabajos en mayor escoa.
la que la necesaria para ejecutar las
obras en el tiempo prefije.do. Sin em·
bargo. no tendrá derecho a que se le
abone en un ejercicio eeonómico ma
yor suma que la que corresponda a
prorrata, teniendo en cuenta la canti
dad del remate y el plazo de ejecución.
~iendo las anualidades para esta con
trata las que se fijan en la condición 13.
de las que se deducirá la parte eorres
pondiente a lu' baja que se obtenga en
la ~ubasta. Por )0 tanto, los derechos
que el artículo 40 del Pliego de condi~

ciones generales concede al contratis
ta, no se aplicarán" partiendo como
base de las fechas de las certificacio
nes. SillO de la época en que deban rea
lizarse los pagos.

12. En la!'> obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescÍ!¡ión del mismo en los casos a que
Se refiere el articulo 52 del Pliego de
condiciones generales, y será potestati
vo para las P'llrtes contratantes, debien
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
el contrato.

13. Las anualidades para este COn·
t.¡¡to serán:

En el ejercicio 1934, 5.000 pesetas.
En el ejercicio 1935, 81.218.49 pe

sdas.
14. Con .anterioridad al comienzo

de 13s obras y después de la adjudica
ción definitiva. el contratista deberá
\ .dOr(if contradictoriamente con la Ad
¡,¡inistración el inventario de los me
(:¡,,~ auxiliares con los Que han de eje
(' ;¡tar las obras, a los efectos de lo es
l:Jblecido en el párrafo siguiente.

Tallto en el caso de rescisión. cual
ql:iera que seos su causa. como en el de
11<: terminarse las obras. por incumpli.
nllento de contrato. la Administración
sr f('serva la facultad ,de ineautarse de
h tot"alidad o parte de los medios au
~¡¡i~rcs empleados en las obras y que
luzgnse aprovechables en eSe instante
11úr:1 19 continuación de las mismas.
abonando al contratista en cílncepto
de 31quiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por 100 del valor de la

tasación contraldictoria a que Se refie
re el párrafo anterior.

Una vez terminadas IQS obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratisla, no pudiendo ser
retirados de la obI"a c1urante todo el
cur:io de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancie de lo estalllecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de ¡";oyiembre de 1931, y además
a lo dispuesto sobre el Retiro obrero
en el Real decreto de 19 de llarzo de
1919 y Reglamento pera su aplicación
de 21 de Enero de 11128.

16_ La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de H de Fe
brero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admit!d1l.S las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o efec
tos de producción nacional, salvo los
casos que autorice la vigente relación
de excepciones, que se publican unulJl
mente, en cumplimiento del articu
to 2.0 de dicha ley.

Asimismo en la referida contrata
ción se tendni en cuenta el Heglamen
lO vigente para le aplicación de la
mencionada ley, y muy especialmente
los siguientes articulos de aquél:

"Artículo 13. Cuando se hayan ce~

·Iebrado, sin obtener postura o prupo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la pro·
ducción nacional, se podra admitir
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta O segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la" primera vez.

"Articulo 14. En la segun da subas
ta o en el segundo concurso previstos
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros.
excluidos de la relación vigente. mien
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del lO por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relacion
vigente y productos que no lo estén.
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán
por separado. En tales contratos, la
preferencia del producto nacionGl es
tablecida por el párrafo precedente.
cuandQ éste fuera aplicable, cesara si
la proposición por' ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones ban de expresar los pre
cios en moneda española, entendiéndo·
se por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso. los demás
impuestos, los transportes y cuales·
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

n Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguc:n cualesquiera contrato par a
servicio de obms públicas deberá.n cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia·
t a m e n t e después de celebrarlos. en
cualquier forma (directa. concurso o
subasta). a la Comisión protectora d,e
la producción nacionnl."

17. En todo lo no 1;, ':" :sto ~;;p'"'i~d·

mente en este pliego de condiciones se
entend~r.an aplica.bles los preceptos de
Legislación general de Obras públicas.
de la de Contratación administrativa y
de Legislación SQcial.

18. Un ejemplar del pliego ~eneral
de condiciones habrá de rem<!lirse a
la Presidencict del Consejo de Minis
tros.

19. En cumplimiento de lo precep.
tuado en el arto 5.0 de la ley d'e 19 de
~Iarzo de 1912, se hace constar la exis
tencia de crédito para el pago de las
obras que son objeto -de esta subasta.
por certi.ficación expedida por la Orde
nación de 1"l)l05 de este :',[inisterio con
fecha;) de :Uarzo de HI3-l.

:W. El (·ontratbta no podrá recIa·
m:.lr cantidad alguna a la Administra
ción por los aUllIentos que los precios
fijados en el C"Ulldro que obra en el
proyeetu, puedan experimenlar, como
(~()nsel'Ucnci;l dl' resoluciones de Orga
nismos Coo~e¡-aUvos lTl ¡xto'S del Tra·
bajo.

:\I:.ldrid. 30 de Julio de 1934.-El Di
rectu¡· general. ~. de la Helguera.

5-1514

COMISION DE ENLACES FERROVIA
mus DE BILBAO

Concurso de las obras del emanche
de la trinchera de Cantalojas.

Presupuesto del con-curso, 341.378,13
pes.etas; fianza provisional, 3.500 pe
setas; fian1.a definitiva, 18.000 pesetas.

El concurso se cele-brara el día 16
de Agosto. a las doce horas, en las ofi
cinas de la Comisión de Enlaces Fe
rroviarios de Bilbao (edíficio de las
Oficinas Técnicas del Ayuntamiento,
Bilbao), admitiéndose proposiciones
hasta las doce horas del mismo dia en
dichas oficinas.

A tal efecto, el proyecto y pliego
de condiciones aprobados, asi como
las especiales aprobadas por la Comi.
sión de Enlaces Ferroviarios para esle
concurso, estarán 3. disposición de
quienes des...en exmninarl.os en el men
cionado local, durante el plazo de
presentación de proposiciones.

La Administración se reserva el
derecho de desechar todas las propo
siciones si no las con~idera acepta
bles. lIsi C'-OIllO, a propuesta de la Co
misión de Enlaces Ferroviarios de Bil
bao, :Jdjudicar a la proposicion que
l:sl ime lllaS conveniente.

Bilbao, l,O de :\gusto de 193·L-El
Prt:sidente de la Comisión, Juan Bar·
celo.

Modelo de proposición.

Don ... , domicilindo en ... , calle
dc ...• piso , provbto de cédula l)er·
sunal, dase , número ... , expedida
ell ."., con fecha ... , en nombre pro
pio, o en concepto de apoderado de
D , o cn el de Gerente de la Sacie·
dad , domiciliado en ... , según do-
curnen tos leg:;¡les quc acompaña; en~e

ra do del anuncio publicado en la GA
CETA DI'. :\L>"DRlU eorresIJondiel1 le al
dia .'. de Agosto de 1934, para :¡,dju-

. Jicar. mediante concurso, las obras
de ensanche de la trinchera de Can.
talojas, en la estación de t\bando de
la linea de Castejón a Bilbao, se com
).'Io:lil'te a <'loo' 1:1It<11' dichas "bras con
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sujeción al proyecto y pliego de con
diciones, por la cantidad de .. _ (aquí
el precio en pesetas, escrito en letra).

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros de cada oficio y categoria
que se empleen en est.JS obras, por
jornada legal y horas extl'aordinarias,
no serán inferiores a las fijadas por
el Jurado mixto de la Construcción de
Bilbao.

(Además se acompañará el docu
mento justificativo de que cumplimen
ta las disposiciones vigentes sobre el
Retiro obrero).

(Fecha, firma y rúbrica d-el propo
nente.)

En caso de que firme un apoderado
deberá indicarlo en la antelinna,
acompañando un poder notarial que
lo autorice.

S-1534

MINISTERIO D E COMUNICA~

ClONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

Sección primera. -1Ilegodado tucero.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta urgente para contratar el
transporte de la correspondencia pu
blica en automóvil, entre la oficina del
Ramo en Palafrugell y su estación fe
rrea,.bajo el tipo máximo de tres mil
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego 'que está de manifiesto en
la Administración principal -de Gero
na y oficina de Palafrugell, -con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo
primero del titulo segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in-
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Ministel"io de Ha
cienda de 7 de Octubr~ de 1904, hasta
el dia 13 de Agosto próximo, a las
diecisiete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Administrd.
ción principal de Gerona el día 18 de
Agosto próximo, a las onCe horas.

Madrid, 30 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, M. Vicente.

ModelQ de proposición.

Don ... , natural de ._" '-ccino de ... ,
según cédula personal número ._., se
obliga a desempeñai' la conducción del
correo diario desde .. , a ._. y vicever
sa, por el precio de .,. (en letra) _.. pe-.
setas anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general, Y para
seguridad de esta proposición aeom
paño a ella, por separado, la cédula
pers(¡nal y la carla Je pago que 3ere
dita haber depositado en ."., fianza
de _.' pesetas.

(Fecha y firma dl;'l inlere~ado.)
$-1:'34

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en

automóvil, entre la oficina del Ramo
en Segovia y la de Rebollo (42 kilóme
tras), bajo el tipo máximo _de cuatro
mil quinientas pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que esta de ma
nifiesto en la Administración princi
pal de Segovia, con arreglo a lo pre
cl!:ptuado en el capitulo primero del
titulo segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de ~larzo de 1907,
se advierte al público que se admitirán
las proposiciont!s, extendidas en papel
timhrado de sexta clase (4,50 pesetas).
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el dia 2.1 de Agosto
próximo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el dia
30 de dicho mes, a las once horas.

:Madrid, 30 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, M, Vicente.

Modelo de proposición.

Don _,., natural de __ ., vecino de ,_o,
según cédula personal número O_0, se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .,. a . o. y vicever
sa. por el precio de ." (en letra) ... pe
setas anuales, con arreglo a las condi-·
ciones contenidas en el pliego aprr..
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..., fianza
de •.• pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1535

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 20 de
Agosto de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacete y
en las de las provincias de Alicante,
Cuenca. Ciudad Real, Granada, Jaen,
Murcia y Valencia, proposiciones pa10a
optar a la subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme. con
cargo a las bajas de las de los del plan
general en los kilómetros 6 y 7 de la
carretera de tercer orden de La Roda
a Mabora, cu:ro presupuesto de con
trata asciende a 14.318,08 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses
y la fianza provisional de 429,55 pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Albaeete, si
tuada en la calle de Martínez Villena.
número 11, el dia 25 de Agosto de
1934. a las diez horas.

El proyecto, pli~go de condiciones.
modelo de proposición y disposieiones
sobre forma y condiciones de su pre
sen tación, estarár.. de rnani~-esto en la
Jefatura de Obras públkas de Albace
te (Sect'ión de Subastas), durante los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
lo s~ presentará en papel sellado de
la sexta clase, 4,50 pesetas, o en pa
pd común con póliza de igual precio,
desechándo;;e. desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encargado

de recibirla, no se pueda admitir ya
en ningún Blf>tllento el subsanar las
deficiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Emp¡Oesas,. Compañias O Soeie
dades proponentes están obligad8s al
CUIlllJlimiento del Re::.l decreto de 1:t
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento de la
Real orden de 26 de :\olarzo de 1929
(GACE1'A del 27), sobre contratación de
obras y sen"icios con el Estado.

Albacele, 1.0 de Agosto de 1934.
El Ingeniero Jefe, Fed·edco Olmedilla

S--152t .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE AVILA

Hasta las lrece horas del día 16 de
Agosto próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
Madrid, Toledo. Cáceres, Salamanca
Valiadolid y SegoYia, a horas hábiIe~
de oficina proposiciones para optar a
la primera subasta urgente: de las obras
de acopio de piedra y empleo par¡¡
consen."ación de la carretera de Pie
drahita al Barco de Avila, kilómetros
9 al 12 y 20 al 21, con cargo a las
bajas de las de los proyectos del pl¡¡1l
general; cuyo presupuesto asciende a
32.888,16 pesetas. siendo el plazo de
ejecución seis meses y la fianza provi
sional de 987 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Jefa
tura de Obras públicas. situada en la
calle de Joaquin Costa, 29. el día 21
de dicho mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura, en los dias y horas há
biles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta U,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desdt'
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lle"a
consigu el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re·
cibida no se puede admitir y en nin·
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto de 1:t
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los licitadores se obligan a acompa
ñar juntamente con la licitación el jus
tificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen obliga
torio del Retiro obrero, según :Real
decreto de 21 de Enero de 1921.-

Avila, 30 de Julio dE'! 1934.-Elln-
geniero Jefe, José Gonzil!ez. fI

S--151S!-'

Hasta las trece horas del día 16 de
Agosto próximo se admitirán en .esta
Jefatura de Obras públicas y enJ,:a.~

de Madrid, ToJedo, Cáceres, Sal"lmanCBj
Valladolid y Segovia. a horas hábil,es
de oficina, proposiciones para opt1U" a
la primera subasta urgente de las ooras
de reconstrucción del tablero de bor
migón armado y sus estribos en el
arroyo Tarines. kilómetro 5, de la ca
rretera de Piedrahita a la del Barco al
Puerto d",l Pico. proyecto ¡ ¡'()aclado
con cargo a la~ bajas de lvs dd plan
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gfueral, cuyo presupuesto asdende a
19.25-1,45 pesetas, siendo el plazo de
<jecudón de seis meses y la fianza
provisional de 578 pesetas.

r.a subasta se celebrará en esta Je
fa,ura de Obras públicas. situada en
la ,alle de Joaquin _Costa, número 29,
ei dja 21 de dicho mes, a las once
ho~as.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la Corma y condiciones de
su presentación, estarán de manifiesto
en esta JeCatura, en -los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel ~ellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lue30, la que al abrirla no resulte con
tal requisIto cumplido, lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
reCIbirla, no se puede admitir y en
ningún momento subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compaiíias o Socie
dades proponentes, esb.n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 11'23 (GAcETA del 13~.

El licitador se obliga a acompanar
juntamente con la licitación el justifi
cante de haber cumplido las prescrip
ciones relativas al régimen obligatorio
del Retiro obrero. según Real decreto
de 21 de Enero de 1921.

l\~ila, 31 de Julío de 1934.-El In~

get:iero Jefe, José González.
S-1525

Hasta las trece horas del dia 16 de
Agosto actual, se admitirán en esta Je·
ratura de Obras públicas y ~n las de
)ladrid. Toledo, Cáceres, Salamanca.
\'al!~dolid y Segoyia, a boras bábiles
de oficina. pr-o.posiciones para optar a
la primera subasb urgente de las
obras de construcción de malecones
de la carretera de Avila a Talavera,
kilómetros 50 al 57; proyecto redac
tado con cargo a las bajas de las su
bastas de les proyectos del plan gene
ral de reparación de carreteras, cuyo
¡Jresupuesto asciende a 55.903 peselas,
sien<lo el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de 1.678
pesetas.

La subasta se celebrará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle de Joaquín ÜJsla, numero 21',
el dia 21 de dicho IlUS. a las once
l:~l-~!;.

:.-:¡ proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre la forma y condiciones de
su,presentación. estarán de manifiesto
ca ('sla Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
F'_lpel sellado de la clase sexta (4,50
Ilt'selasJ, o en papel común con póliza
de- igual precio, desechándose, desde
ltJ-ego, la que al abrirla no resulte con
14i.- - requisito cumplido, lo CLlal lleva
consigo el que, una vez entregada la
IJI'Oposición al Oficial encarBado de
r~cibirla, no se puede admitir y e·n
nmgún momento subsanar la deIlcien
c!n que en cuanto a su reintellro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sol'ic
d:.des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1'~

de Octubre de 1923 (GM;~TA del 1:"~.

Los licitadores Se O'bligan a acom
pañar juntamente COn la licitación el
úustiftcante d.e haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obligatorio del Retiro obrero, según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

I\Yila, 31 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe. José Gonza1ez.

S--1526

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LE':>N

Proyectos con cargo a las bajas de
olros subastados anteri(¡rm~nle,

Hasta las trece horas del dia 18 de
Agosto se admitir ln proposicione-~ en
el Registro de esta Jefatura y en el
de las provincias de O,-iedo, Santa·
der, Palencia, Valladolid. Zamora,
Orense y Lugo, a horas hábiles de otl
cina, para optar a la subasta de las
obras de conservación con riego de
emulsión asfáltica, en dos capas, para.
los kilómetros 7,000 al 9,794 de la ca
rretera de Bembibre a la de León a Ca
boalles, cuyo presupuesto asciende en
total a 29.284,86 pesetas distribuidas
para las certificaciones en dos anuali
dades. una que se ab«:>nará en el afif)
193.&, que imparta 7.321,21 pesetas, y
otra que se abonará en el -lño 193:>,
que asciende a 21.963,65 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de
878,55 pesetas.

La subasta se-verificará en la JeCa
tura de Obras públicas de esta prO'Vin
cía. sita en la ca.lle de Ordoño lI, nú
mero 27, el dia 25 de Agosto de 193-1.
a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones
y diSPOsiciones sobre la Corma y con
diciones de ia proP'Jslción, estarán I]~

ma.nifiesto en esta Jefatura en los dias
y horas hábiles de oficina, debiendo
tenerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado ~n 1'1
Real decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de Ministros número 744 de
6 de Mano de 1929 (GACETA del 7) ).
rectificado en la del siguiente día con
fecha 7, con la aclara.rión hecha por
la Realo orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros número 151 de
26 de Marzo de 1929.

.Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas cincuenta céntimos o
en papel común con póliza de igual
clase, bajo sobre cerrado y laerado,
acompañado, en sobre a,biert J, ambo..
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del
depósito del 3 por 100 del importe del
presupuesto de contrata hecho a dis
posición del senor Ingeniero Jefe de
Obra.... públicas de la provincia, consli·
tuyendo ambos documentos un todo
único, no admitiéndose por consi
guiente por el Oficial encargado de
recibirlas, las que, al presental"se. no
consten de los dos referidos documen
tos, y desechándose desde luego. las
que, al abrirlas en el aclo de la subasta,
no resulten con tal requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el q\le. una vez
enlregada la proposición al Oficial en
car:;:a,do de recibirla, !lO se pueda y.¡
admitir en nin¡::ún momento, 1 SUh~¡l'

llar le deficiencia que en cuantlJ u ~~¡

reintegrQ tenga, desecluindose igua¡
mente toda proposición en la que no
figuren declarados los jornales mini
mos a abonar a los obreros y demás
medios auxiliares qUe se necesiten em
pIea~ en las obr~, o alguno de éstos
siquiera sea inferior a los aprobados
para esta prodncia y publicados en el
Bo:elin Oficial del dia 31 de Agosto
de 1929, número 198, que ttambién es
t~á en esta Jefatura", disposición de
los interesados,

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 192:3.

León, ~O de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, :\Ianuel Lanzón.

:>-1519

Hasta la.~ trece horas del dia 18 de
Agosto se admitirán proposicio les ('n
el Hegistro de esta JeC~tura y en el
de las provincias de Odedo, Santa
der, Palencia, "alladolid, Zamora.
Orense y Lugo. a horas hábiles de ofi
cina,- para optar a la subasta de las
obras de riego superficial con emul
sión asfáltica de los kilómelros 61,600
ai 62,725 y 6t y 65 de las carreteras
de Rionegro a la de León a Caboalles,
cuyo presupuesto asciende en total a
27.90!},06 pesetas, distribuidas para las
certificaciones en dos anualidades, una
que se abonará en el año ¡ !);H, que
importa 6.97i,26 pesetas. y otra que se
abonará en el año 1935, que asciende a
20·931,80 pesetas, siendo el ;>laz;) de
ejecución de las obras de seis meses,
a contar de su comienzo, siendo la
fianza provísional de 837,28 pesetas.

La subasta se '"erificará en la JeCa
tura de Obras públicas de esta pro"in
cia. sita en la calle de Ordoño II, nú
mero 27, el día 25 de Agosto de 193",
a las once horas,

El pro;yecto, pliego de condiciones
y disposiciones :,obre la fonna y con
diciones de l'a pro¡Josición, estará'l d'~

ma.nifiesto en esta Jefatura en los días
y horas hábiles de oficina, debiendo
tenerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado ea el
Real decreto-le" dc la Presidencia del
Consejo de ::\liñistros número 7-14 de
6 de "Iarzo de 1929 (G..\CETA del 7) y
rectificado en la del siguirnte dia con
fecha 7, con la 3claraóón hecha por
la Real orden dc la Presidencia del
Consejo de :\linjstros número 151 de
26 de :\Iarzo de 1929.

Cada ¡ll"oposir"on para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de
cuatro pe~!:";]" {'in,'Utnta céntimos o
en papel común <:011 póliza de igual
cl:lse, bajo sobre ccrrado y lacrado,
acompañado. en sobre a,bierto, ambos
eon el nomure dc la obra. lId (;lJrres
pondiente resguardo acreditatiyo del
depúsito del 3 por 10.0 del importe.dd
presupuesto de contrata hecho a dis
posición del seilor Ingeniero JeCe de
Obras publicas de la pro~jncia, consti
tuyendo ambos documentos un todo
úníco. no admitiéndose por consi
guiente por el Oficial encargado de
recibirlas, las que. al presentarse, no
consten de los reCeridos documentos;
r desechándose desde luego, las que.
al abrirlas en el acto de la. subasta, nO
re~w1ten ron tal requisito cumplido,'1o
l'L1:l1 lIe:; \. consigo el Que, una "ez en..



'¡:Ariexo' 1ínico~-·Página 88 3 Agosto' 1934

tregada la proposición a} Olcial en
cargado de recibirla, no se pueda ya
admitir en ningún momento el subsa
nar le deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga, desechándose igu il·
mente toda propo:-ición en la que no
figuren declarados los jornaJcs míni
mOS a abonar a los obreros y demú'>
medios auxiliares que se ne~esiten .,:¡:
plear en las obra.'i, o algnno de estos
siquiera sea inferior a los aprobados
para esta provincia}" publicados en el
Boletín O!,icial del día 31 de Ar-;oslo
de 1929, número 198, que también es
la,rá en esta ,J!'fatura a dislJOsición de
los interesados,

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre dc 1n:l.

León. :lO dc Julio de 193k~··El In
geniero Jefe, )Ianuel Lanzón.

S-1520

Proyecto de reparaci6n con cargo a
la.~ bajas de las bajas subastaúos an
teriormente.
Hasta 13,S trece horas del día 18 Je

..\gosto se admitirán proposiciollc$ en
el Registro de esta Jefatura y en el
de las provincias de Oviedo. Santa·
der, Palencia. Valladolid, Zamora.,
Orense ~. Lugo. a horas hábiles de ofi·
cina. para optar a la subasta de las
obras de reparación del firme del ki¡ó
metro O al 0.375 de la carrelCI'a de
Sahagún a las Arríondas (transía de
la Plaza de Toros de ~ahagún) y li..:
los kilómetros 25,350 al 26.400 de I'L
carretera de ~ayorga a Sahagún. cuyo
prespuesto asciende en total a pesetas
28.311,60. distribuidas para la.'i certifi
caciones en dos anualidades, una que
se abonará en el año 1934, que iill¡JOr
ta 4.721,52 pesetas, y otra. que se abo
nará en el año 1935, que asciende a
23.590,08 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de las obras de seis meses.
a contar de su com j ·!I~lV). sien do ia
fianza provisional de 849.35 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro\'in
cia, sita en la calle de Ordoño n, nú·
mero 27, el dia 25 de Agosto de 1931,
a lns onee horas y treinta minutos.

El proyecto, pliego de condiciones
~. disposiciones sobre la forma y Culi'
diciones de I-a PI.)[) ''''lción. estal·á.l de
ma.nifiesto en esta Jefatura en los dias
y horas lUlbiles de oficina, debiendo
tenerse presente que es obligatorio el
(~umplimiento de lo ordenado ~.¡ el
Real decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de :\linistros número 744 de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
rectificado en la del ,;i~uiente día con
feC'ha 7, con la aclara<"Íón hecha por
]a Rea~ ordt'n de la Presidencia del
Consejo de 2\linistros número 151 de
:o!6 de :\farzo de 192¡).

Cada proposición para cada proyer·
to, se presen tará en pope! sellado de
cúatro pesetas cincuenta céntimos o
en papel común con póliza de igual
dase, bajo sobre cerrado y lacrado,
:.\compañado, en sobre ll.bierto. ambos
con el nombre de la ohra. del corres·
pondiente resguardo aaeditativo del
depósilo del 3 por 100 del importe de}
presupuesto de contrata hecho a dis
posieión del señor Ingeniero Jefe de
(' bras JJúhlicas de la provincia, consti·

tu~rendo ambos documentos un todo
único, no admitiéndOSe por consi·
guiente ;Jor el Otieia! encargado de
reciIJirl;;s. las que. al presentarse, mi
con~tel1 de los referido,; uuun:lel!'US,
y desechúndosc desde luego. las que,
al abrirjas en el acto de la SL¡}J<1sta, no
resultt:n con tal requl»ilo cumplido, lo
cual 1It>3\' consigo el q .le. UIl:1 yeZ o,:l1
treg:Hia la proposición a~ Olcial en
carg<!.do d.e recibirla. no se pueda ya
admilJr en ningún miJr:¡cnlo el ~;u1Jsa

nar le deficiencia que en cuanto a su
rdnlegro tenga, desechúndose igual·
mente toda proposición en la que no
figuren declarados los jorn:l,/es mínl
lilas a abonal' a los ohreros y delllas
medios :mxiliares «(ue se necesiten em
plear en las obm,;. o ~lguno de éstos
siquiera sea inferior a los aprobados
para esta prodncía :r publicados en el
Boletin Oficial del día 31 de Agoslo
de 1929. número 198, que también es
tará en esta Jefatura a disposición de
los interesados,

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Uctubre de 1923.

León 30 de Julio de 1934.-EI In
geniero' Jefe. ~Ialluel Lanzón.

S-1521

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA

CUNSERVACIOX y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Hasta las trece horas del dia 14 de
Agosto próximo se admitirán en la Je
fatura de übra5 públicas de Valencia
:y en les Registros de las de las provin
das de Albacete, Alicanle, CasteUon.
Cuenca y Teruel, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de acopios para reparación del firme
de los kilómetros 8 al 12 <le la carret.e
ra de la de Casas del Campillo a Va
lencia a Albaida, cuyo presupuesto as
ciende a 4.46.!,IH pesetas, procedentes
de las bajas de las bajas de subastas.
siendo el plazo de cjccu<:Íón de tres
meses, a partir de su ('omienzo. y la
fianza provisional de 13.t pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de \'alencia el dia
20 de Agosto próximo. a las once horas_

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaciém. estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Valencia
(Pintor 50rolla, número 23) )' en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Ca,rreteras del Ministerio de Obras
públicas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

El lkitac.or acompañará a su propo
sición la rclación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) dcl Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y Real orden de 26 del mes de Marzo
de 1929, las cuales no podrán ser infe
riores a las fijadas por la J.unta nom
brada a cste efecto para cada zona de
la provincia y constan en los "Boletines
Oficiales" de 31 de Mayo y 7 de Junio
también de 1929 y en el pliego de C()n
deiones particulares ~·económicas que

han de regir en la contrata de estas
obras. ena vez que le sea adjudlcadu
el servicio, prest:ntará el contrato dc
trabajo que se or{)ena en el B) del mis
mo Real de<.Tcto·le~r.

Cada proposición !)ara cada proyecto
se presentará e-n papel sellado <le CU:l

,1"0 pt'setas cincuenla céntimos. o t>n
papel l-'Omún con póliza de igual 1m.'·
do. desechándose, desde luego. la quc
:.tl :l!>rirJa no resulte con tal requisito
cumplido. lu cual lle,'a consigo el qUl'
una vez entregada la proposicion JI
Oficial encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en ·ningún momenlu
t:'l subsanar b deJiciencia que en l"tIaIl

to a su reiategro tenga, y asimismo
pre.o.;enlará el reciiJo dd Retiro obrero.

Las Empresas. Compañías o Sodeda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dl"Crelo de 12 úc
Octullre de 1923 ("GaCl~ta" del la) y
di~lJosi~iG:n~s pu~tC'rii)¡-es.

Valencia. 30 de Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe, \'. Sanchís.

S-1532

Hasta las trece horas del día 14 de
Agoslo próximo se admitirán en la Je
fatunl de Obras púhlicas de Valencia
yen los Registros de las de las provin
cias de Albacetc, Alicante, Caslellón,
Cuenca y Teruel, a horas hábiles de
oficina, proposiciunes para optar a l:i
primera subasta urgente de las obras
de acopios para conservación de los
kilómetros 27 y 28 de la carretera de la
de Casas del Campillo a Valencia a Al
baida. cuyo l-lresupuesto asciende a pe·
setas 2.435,75, procedentes de bajas de
bajas de subastas. siendo el plaz-o de
ejecución de tres meses. a partir de su
comienzo, y la fianta pro\"isional de
74 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras publicas de Valencia el dia
20 de Agosto próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estaran de manifiesto en la
Jefatura de Obras püblicas de Valencia
(Pintor Sorolla, n(¡mero 23) y en el l'\e
gociado de Consen-ación y Reparación
de C;¡,rreteras del :\Iinisterio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y.Real orden de 26 del mes de Marzo
de 1929. las cuales no podrán ser ínfe
riores a las fijadas por la Junta nOIll
brada a este efecto para ~ada zona de
la provincia y constan en los "Boletines
Oficiales" de 31 de Mayo y 7 de Junio
también de 1929 y en el pliego de con'
dcioDes particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una Véz que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de .
trabajo que se ordena en el B> del mis
mo Real decreto-ley.

Cada proposición para Cada proyecto
se presentará en papel sellado de cua"
tro pesetas cincuenta cénl:imos. O .ea
papel común c»n póliza de igaaI preo
cio, desechándose, desde· luego, la.qD9
al abrirla no resulte con tal requlaltiÓ!
cumplido, lo cual lleva consigo el qaei
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una vez entregada la proposición al
Otkial encargado de recibirb, no se
pue.cte admitir ya en ningun momento
el subsanar la deficiencia que cn cuan·
lo a su reintegro tenga. y asimismo
presentará el recibo del Retiro obrero.

Las Empresas, Compañías Q Socieda
des proponentes están obligadas al
l"umplimiellto del Real decreto de 12 de
Odubre de 19:!3 ("Gaceta" del 13) y
disposiciones posteriores.

Yalcnda, 30 de Julio de 193t.-EI In
~t'l1iero Jefe. Y. Sanchis.

8-1533

AYUNTAMIENTO DE REINOS--\.

Cumpliendo los rl.oquü;itos prevenidos
en el Re~lamcnto de :.! de Junio de
1924. y prcY;o acuerdo del A:yuntamien
lo tle esta localidad, se anuncia la su
basta pública para la reconstrucción dd
edificio Casa. Consistorial de esta po
blaeiün, c(.,n sujeción al proyecto, pIa
nos, presupuesto y condiciones genc
rale_s, f<lcuItati\'as y económic<.!:;, bajo
el hpo de doscimtas dieciséis mil seis
['ientas setenta y ocho pesetas con vein
ticuatro céntimos (2Hi.678.2.1).

La subasta tendrá lugar en la Casa
Consistorial. ~ las doce horas del día
siguíente hábil de haber expirado el
ténnino de veinte días, también hábi·
les, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en la "Ga
('eta de :\ladrid", bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente de Al
("alde en quien deleg-u~, asistiendo tam
hién otro señor Concejal designado por
el A:yuntamiento y el :-';otario del Ilus
tre Colegio de Burgos, con residencia
en esta ciudad.

Las proposiciones serán por escrito
en papel de cuatro cincuenta pesetas.
sexta clase y el timbre municipal co
rrespondiilnte, redactadas con estricta
sujeción al modelo que se inserta al
final, se presentarán en la Secretaria
de estt" Ayuntamiento y bajo sobre ce
rrado, en los días hábiles desde el si
guiente al en que ap.lrczt·a inserto este
anuncio en la referida "Gaceta" hasta
el anterior al en que aquéll:¡ haya de
tener lugar, durantel:ls horas de diez
a una de la mañana. en la forma ,.
modo Que se expfi'sa en el articulo 15
lid Reglamento anh:riormente citado.

El contratista·no pot!¡'á pedir aumen
t<? o disminución del precio en que llU
blere quedarte, la suhasta. sra cualquie
ra la causa Que a legue, Jlorque ésla
lt:nrlrá lugar a riesgo y ventura.

Para tomar parte en 1:1 subasta es
rl'quisi to indispensable ('onsignar l'n la
Deposilaria munieip(ll, ('n hl Caja ge
neral de Depósitos o en nl<t11l1liera de
sus SUl'lIrsalc!i una fianza provisional
e1luivalente al cin('o pOI' ('ienlo del prc
sUlJuesto de las obr:¡s que sin"e di.'
tipo a la subasta. pudiendo \·l."rificarlo
en rnctáliro o en cualquier" de los va
lores o signos de ('rédito CIl!c determina
el articulo 10 dt:1 RcMI~mcnto antes
ri tado. t'olllpután::osc l'stos en l:l forma
que determina t'I artkulo 11 dd mismo.

El contrat!sta queda obligado a CUIll
y,lir los dbipOsidlln(~ referentes al Re·
1i 1'0 ohrero obl igatorio \' demás de ca·
I'úl'ler so!.: i:11. •

Los Letrados, p<Ira el bastanteo de
I")I!I'I'CS a que se refiere el articulo 13
r!('\ rc-¡¡(·tido Reglamento, scrán cllal
111:"';' Ile los que se hallen en ejercicio
III ,·~t:l población.

Todos los gastos que ori~inc este ex·
pt'dicnte objelo de la subast<l, serán de
cuenta del adjudicalario.

El que resultase 3:l;udieatario. deberá
justificar hallarse al lonicntc en el pa
go del Retiro obrero y tener asegurados
a los obreros contra accidenles del tra·
bajo"

El contr:ltist3 queda obligado a ocu
llar con preferencia a los obreros de
esta ciudad.

El pliego de condiciones facultali\'as,
ceonómi(':ls y adicional ce liquidación y
abono de las mismas, así como planos,
presupuestos y demás documentos que
forman d proyecto respectivo, queda
rán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento. durante las
horas de diez a una, todos los días no
feriados que medicn ar de la suhasta.

Reinosa. 20 de Julio de 1934.-El
Secretario, Laureano de Lucio, - El
Alcalde. baias Fernán dez.

Modelo de proposición.

Don ...• que vive en ... , enterado de
las condidones de la suhasta en pú
hlica lidtación para contrat;.;r la re
construcción de ledificio Casa Consis
torial del Excmo...~ ,"untamiento de
esta población, anundado en la G.\.CE·
TA DE :\hDRW el dia '" de ... , conforme
en un todo con los pliegos de condi·
ciones tanto facultativas como cl'onó·
micoadministrati\"3s y Luses adiciona
les para su l'jel'ul'iún. se cOlllpromete
a tomar a su cargo dicho C'ontralo, con
sujeción ~stricta a los mismos. por el
precio de , .. (en ll'tral pesetas,

Reinosa ... de '" de 1934.
(Firma del prop.onente.)

S-1515

4NUNClOS DE PRE\tlO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 11 de Junio de
1934, f:¡Ueció el dia 11 de .Iunio de 193.1
D. Clemente :\Ianeebón Ih:ífil:z. de pro·
fesión u oficio braccl"o, dllmieiliac!o en
Epila (Z~ll·agoza). natural de :\lalanqui
lIa (Zaragoza), hij(1 <ie frant'isco y
~icolasa, naddo en :23 de :'\o\'icmbre
de 1911, de estado so ltCI'O.

En cumplimiento del artículo 42 <Iel
R('~lamento de 31 de Encl'O de 1933,
los que se erean con d\:l'ccho a perci
bir la indcrnr.izueil·;n co:-respondientc
pueden dirigirse. acompañan1lo los do
ellmentos que ·10 acrcliitcn. a esta Caja
:-';acional de Seguro de :\l'ddentes del
Trabajo. Sag:.-¡slu. Ü. ~ladrid.

:\Iadrid. JI dc .lllli() de l:J;H.-EI Di
rector, I~uis Jonhlna.

X-3í51

COMPAÑIA ~lADRILE:~A DE URBA
!\IZAClO);

Por acuerno del Cr)l1sejo de _-\dminis
tración de la COlllp.liii~! .\Iadl'itcña de
lJrbanizaciün. se ~~on""oca a los señores
accionistas a la Junta general exlr~J(lI'

dinaria, que se celebrarú el día !l dt·
Septiembre próximo. ¡.¡ las unce Jc 1;.1

maliana, en el domici lio social, plaza
de la independencia, 4, principal, eon
arre¡;l() a lo dispuesto en los articulos
2;1 y 30 de h)s Estatutos, con arreglo al
siguiente orden del día:

Expropia..:ión pM d Estado del Fe·
rrocarrU Fuenl'<IrI·al·Colmenar Vieio.

Para asistíl'" la Junta se precisacum_
pIir con lo que pre.... ienen los artículos
:,w ,y 21 de los Estatutos y recoger la
tarjeta de entrada a la Junta.

:\ladrid. ~ de A gosto de 1934. - El
Presidente del C(¡ilsejo, Guillermo Kirk
patrick O·Farril.

X-37M

JVZG.\no DE PRIMERA INSTAJ.VCIA
:XUMERO 3, DE BARCELONA

_ En virtud de lo dispuesto por el se
nOr Juez de primera instancia del Jaz
gaLlo número 3 (antes distrito del Hos
pital), de esta ciudad, por providen
cia de 26 del actual, dictada en autos
de procedimiento judicial sumario
promovidos por doña Angeles :\Ioreno
Ibáñez :r D. Francisco Ortigosa Gal'·
da. re¡wesentados por el Procurador
D. José Folch, contra doña Aurelia Be
ra o Vera y Aliaga, por el presente
edil'lo se saca a tercera y pública su
basta, sin sujeción a. tipo, la finca hi·
potecada en garantia del crédito y que
l'n la escritura de debitorio se descri
be así;

l'na casa en construcción. que se
compondrá de bajos con dos tiendas y
palio en la parte posterior, cinco pisos
de allura con dos habitaciones o vivien
das en cada uno de ell:Hi. con cubierta
d.e terrado. en el que habrá otro piso.
SItuada en la barriada de Sans de esta
ciudad, con frente a· la calle' de San
:\Iedin. señalada con el número tU;
ocupa una superficie de tres mil tr'~s

cientos cinco palmos, treinta y rt.)~

décimos cuadrados, equivalentes a
ciento veinticuatro melros ochenta y
ocho deeirnetros, también cuadr,lIJos,
y linda: por su frente. con la cit~lda

('alle de San :.\Jedin; IJar la J~··echa.
cnh·ando. con fionl, de D.. Ramón POllt
y Colomin:ls; por la izquierda, con te
rrt:llo de la mayor flnra de que se se
gregó. pl"opiedad de D, :\Ianuel Serra
Jansa y D. Luis .J:mé :r Farré o sus
suc('sores. y por detr:i~. con riera de
ESl'IHler. FUt, valor:ul:'l por las partes.
a los efectos de la su hasta. en la. can
lid:HI de (·jen lIli~ pl'setas.

El aelo dd r¡>Il1:lte será celebrado en
!a Sal:J wt!iell('j:J de clicho Juzgado de
prí!lll"l'a instaJlC'1a número 3 y Secreta
ri:¡ de D. Jos{' Pastor. sitos "en el Pa
lado de .Justicia. el día 10 de Sep·
ticmbn', :l las once horas, ~' se ad
vierte:

Que los ~lllllls y la {,l'riilic:H'iún del
Registro ¡le la Pro¡Jil'dMI a que se re
tie,!, 1:1 J'e.!.da ("llarta del :lI'tieulo 1::11
rle I-a le)." Hipotecaria estarún de mani
fie!,to ~~n SCl'retarí:l.

()I!e se entenderú qúe to(lo licitador
(leepta l'omo hastante la titulnción.

QUe las l"ar.c:as o gravúlIlcnes ante
rior¡", y los preferentes. si In" )'lIr",..·
n', al er":-dilo ele los 1lI'!orl"S. continua
r:in suhsistentes. t'ntendil'nrll\sc qlle el
rematante los acepla y queda subroga
do ca la res POllS¡¡lJ il idad de los JI1 ¡s
1Il0S. ~in destinarse a su cxlin.:;."a d
pl'(:l.:io del remate.
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y que para tomar parte en la sub::s
ta. los licitadores deberán consign:l!"
previamente en la Caja general de De~

'.. pósitos. a disposición de dicho J'!Z
~~~'- eado el diez por ciento efectivo del

tipo de la segunda subasta, presentan-
do al licitar el resguardo que acredi
te la consignación, sin cuyo requisi
to n.:l serán admitidos.

Barcelona, 30 de Julio de 1934.-El
í:f~'; Secretario, José Pastor y López.---'''"is
;~ lo bueno: el Juez (ilegible).

X--3749..... -

,";¡ ,

':~ . JUZGADO DE PROIERA INSTANCIA
~)~. NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por t!1 se-
o ñpr J~ez de primera instancia del Juz

"'- gado número 11, de esta ciudad, en
<~ JlrQvidencia de 21 del actual. dietada
.,:,- en los autos de procedimiento judicial

surua.rio de 1:1 ley Hipv;ecaria, promo
vidos por D. José y doña Concepción
de Solsona -'las, contra D. Pedro Sar-

r;:'.I.' dá Vergés, por el presf:nte se anuncia
",': la venta en publica subasta, por se
·'.-.. gunda vez, término de veinte días y
-c'éon la rebaja dcl 25 por 100 de la ta
'-' .. ' sacíón de la finca siguiente:
-: , Una casa en construcc-ión a punlo de

terminarse, seiialada ccn el número 244-.' en la calle d~ la Trave-sera. de la ba
':-.= Miada de Gracia, de esta ciudad, que

consta de bajos con dos tiendas y vi-
-.: - viendas y seis pisos con dos habita
~., Ciones cada uno, y cuyo solar mide

doscientos veintitres metros cuarenta
.5 decimetros; lindante: por su frente, con
.- - la dtada calle de la Travesera; por

la derecha, entrando, con terreno de
D. Eduardo Arquer; por la izquierda,
con finca de D. Pedro F-errllrons, y
por el .fondo, con propíedad de D. Ma-

i.'· nuel Arbiol.
Tasada la descrita flnca en la escri-

tura de constitución de hipoteca, en la
-x cantidad de dosclentas veinticinco mil
_: pesetas.
~: _ La celebración d ~ 1 remate tendrá
:.~; efecto en la Sala audiencia de este Juz
_;, garla, sito en el Palacio de Justicia, el
'.-' dia- 31 de Agosto próximo y hora de
~. las doce. baio las condiciones sigui:o-n

::'"c, tes: .
::'; . .Primera. No se admitirá postura in

c_": ferior al tipo expresado del 75 por 100
'~L; d.é la valoración.
· :. , Segund3. Para tomar parte en ,la

~ subasta, deberán los licitadores conslg
·;"-c"oar. previamente e~ l~ mesa ~el. Juzga
.': do o en el estableel~lentopullhco des
._~- tinado al eft;eto un II cantidad i~ual,
.=,,~ por lo menos. al 10 por 100 efectivo
:c.. del "alor de los bienes que M' sub::l~-
·:" .tan,_sin cuyo .requisito no serán <Jdmi~

-- tidos. 1 'fi' ,
Tercera. Los aulos:y a certl caClOn

del Registro se hallaI' (!e rnanilicsto l:ll
,.; Secrt taria, haciénd:Jst: ~(~nslar qli~ se
.. ' entenderá que t o u o lICItador acepta

,~':.: COmO bastante la titulación de la finca,
y que las cargas o gravámenes anle

:. riores y los preferen~es al eré.dito ~e
los actores, si los hubIere, conhnuaran
subsistentes, entendiéndose también que

c: - el ·rematante los acepta y queda subro
,'._, gado. <en la responsabihdad de. la~, mis

mas, sin destinarse a su exhnClon el
precio del remate. .

· . . Barcelona, 23 de Julio de 1934.-El
._:~. SeCretario, Miguel Serrano.

X-3747

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ilor Juez de primera instancia del Juz
sudo número 16, de esta ciudad. en
providencia de 24 del adual mes de
Julio, dictada en los auto~ c.e procl:
dimiento judicial sum3,tio de la ley
Hipotecaria, promovidos por D. José
Galoiré y f'ujol contra los consortes
D. ~lode:;to Ballester y Piñol y doña
Clatilde :Falcó Javier. se saca a públi
ca subasta, pOI" tercera. vez, término
de '\'einte dias, y sin sujeción a tipo,
la finca siguiente:

Una radicada en esta ciudad, -calle
de Provcl1za. en la, que le correspon
den! el número 42. perteneciente a la
sección s~;:nmda del Registro de la
Propiedad de Occidente, integrada de
una casa en construcción, que consta
rá de planta baja.. cinco pisos dobles
y otro doble en el terrado. Jevantad;(
sobre una porción de terreno de su
perficie ciento noventa y tres metro'>
ochenta y seis decímetros cuadrados,
equivalentes a cinco mil ciento treinta
y un po.lmos diez céntimos, tambi~n

cuadarods; lindante: por el frente,
Oeste, en una línea de nueve metros,
con dicha calle de Pro\'enza; por la
izquierda, entrllndo. Xor-te. en una lí
nea de '\'eintidós metros cuarenla y
cua.tro decímetros, COIl terreno de do
ña Rosalía )Ionroig; por la derectlp.

- Sur en otra linea de vdnte !uetlos
ses~nta y cuatro centímetros, tambi~n
con terreno de dicha seíiora MonrOlg,
y por el fondo, Este. con los sucesores
de D. Francisco Rocamora, antes don
Jaime Casas.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta
del sl'iiculo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá Que todo licit:Hlor
acepla como bastante la tilulación, y
qUe l~s cargas o gravamenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere,
nI crédito del sl"tor, con linuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y-queda subl"Ogado en
la responsabilidad de Jos mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, cuya finca fué valorada en la
escritura de debitorio en la cantidad
de cien mil pesetas.

El remate tendrá lU~ar en este Ju~

gado, sito en el Palacio de Justicia,
Salón de Fermin Galán. el dia 6 de
Septiembre próximo venidero y llora
de las once. sin sujeción li ti~lO d~ \' a
loración. advírtiendose a los licit::ldo
res que para tom:lr parte en la :ubas
1:1 deberán consignar pre\·ia,ment('. en
la mesa del Juz,qado, una cantithd
igual, por lo menos. al diez por CJ.~n

to efectivo del tipo de ~a sCRunda su
basta, que fué la ca.ntidad de seh:nt;¡
y cinco mil pesetas, sÍncuyo rettuisito
no serán admitidos. cuya cantidad se-
rá devuelta acto seguido del remate.
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en ga,rantía
del cumplimiento de su obligación y,
en SU caso, como parte del precio el,
la venla, y que todos los gastos de h
subasta y demás que con la venta se
originen serán de cargo del compra
dor.

Bar<:eIona. 26 de Ju]Jo de 193-1.-El
Secretario. Juan BrUsé~.

X-3748

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁ.~CIA
DE BAZA

Don Joaquln Ramos Sanguino, Secre
tario del Juzgado de primera instancia
de Baza y su partido,

Doy fe: Que en el juicio ejecutiyo
que después se exp,esaró, se ha dictado
la sentencia, eu)'o encabezamiento y
parte dispositiva, son como sigue:

"Scnlencia.-En la ciudad de Baza a
30 de Julio de 1934; el Sr. D. )larcclo
Rivas Goday, Juez de'primera instanl'ia
de la mi.sma y su partido, vistos Jos
presentes autos de juicio ejecutivo, Se
guido a inSLancia de la Sociedad B:II:!
có Espaiíol de Crédito, representada
por el Procurador D. José aedmar Lo·
zano, C()D la direcCÍón del Letrado don
José :\Iaría Fun~s Sánchez, contra don
José Maria Bayo Aragón, comerciante,
mayor de edad y de esta ',ecindad, en
rebeldía por no haberse personado en
autos. sobre pago de cantidad,

Fallo que debo mandar y mando se
~lIir adelante la ejecución ilespachada
l"f>lllra los bienes de D. José :Maria Bayo
Aragón, hasta hacer trance y remate
de ellos JI' con su producto pagar al
ejecutante Banco Español de Crédito
la cantidad principal de cuatro mil
trescientas treinta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos. los intereses legal~
desde la fecha de los protestos en Jas
letras protestadas y desde la presen
tación dl" la demanda en las demas y
costas causadas y que se causen hasta
la completa efectividad, y a cuyo pago
se (:ondena a referido ejecutado.

Notiflquese a éste la presentt', me
diante su rebeldía, por medio de edicto
que se publicará en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia.

Asl por esta mi sentenda, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando
y finno.-M. Rivas Goday,"-Publicada
el mismo dla.

y pal'a que sirva de notifica.ción al
ejecutado rebelde D. Jose Maria Bayo
Arag6n, que seencuenlra en ignorado
paradero, expido el presente en Baza a
30 de Julio de 1934. - El Secretario.
.Joaquín RamoS.-Visto bueno: el Juez
de prim~ra instancia, Marcelo Ri":ls
(rodaY.

X-3746

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN el.-\.
DE LOJA

Don Manuel Ortega Puga, Juez mu
nicipal Letrado de Loja. en funciones
de primera instancia del psrtido, por
permiso del titular,

Hago saber: Que en expediente lit'
suspensión de pa~os del comercianl\'
vecino de Huétor-Tajar, D. FranClSCI)
;\[oJina Toro, se ha Jicta.do auto que
contiene la siguienet parte disposi
tiva:

"Autc.-Loja, 19 de Julio de 1934
Se declara a D. Francisco Molina

Tor." mayor de f'dad. comerciante y
\'ecino de Huétor-Taja,r, en estado de
suspensión de pagos. continuando co
mo basta el presente la intervención

. de sus operaciones, y por ~er el acti\'o
:¡Llperior al pasivo se considera a di-
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dIO comerciante suspenso en estado
d~ insolvencia provisional; se acuerda
h convocatoria a junta general de
:1ereedores y se señala para ella. aten
diendo a la residencia de la mayoria
¡le los mismos. el día 18 de Septiem
hre próximo. hora de las diez, en la
Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, citándoles por cedula
a los de la plaza, 'JI. por carta certifi
('ada con acuse de recibo, que se unirá
ai expediente, a los que residan fuera
ti,! ella, comunicándoles que deberán
pre~entarse personalmente o por me
dio de apoderado en forma. exhibien
do el· titulo justificativo de su crédito,
sin cuyo requisito no podrán ser a.d
mitidos. anunciándose la convocatoria
mediante edicto comprensivo de la
parte dispositiva de este auto en el lu·
gar público de costumbre de este Juz
gado en la GA.CETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial de la provincia de Grana
da, cuyo anuncio servirá. además, pa
ra dar cumplimiento al párrafo últi·
IlIO del articulo S." de la ley de Sus·
pensiones de pagos de 27 de- Julio de
1922, y hasta el dia señalado para la
celebración de la Junta, el Secretario
tendrá a disposición de los acreedores
o sus representantes las actuaciones a
que se refiere el párrafo tercero del
artículo 10 de dicha Ley.

Asi lo acordó y firma el Sr. D. Ma
nuel Ortega Puga, Juez municipal Le·
trado de Loja, en funciones de prime
ra instancia del partido, por licencia
del titular; doy fe.-~lanue. O\·te~a,

Ante mí. Licenciado Antonio Gon
zález."

y para llevar a efecto lo acordado
y su publicación. como está dispuesto.
se pone el presente en Loja a 21 de
Julio de 1934,-EI Secreta.rio, Antonio
Gonzalez,-El Juez, Manuel Ortega.

X-3i50

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
denr.ia dictada cun esta fecha por el
Sr. Juez de primera instancia número
3, de esta capital, en los autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, contra D. Antonio de Palau de
Soler y Simón, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada en
garantía de un prestamo de trescientas
veinticinco mil pesetas de capital, inte
reses y costas, se saca a la venta en pú
hlj~.a y primera subasta la finca hipote
~ada en garantía de dícho préstamo
que es:

Una casa. sita en la ciudad de Barce
lona y sil calle de Muntaner, número
254, que consta de planta baja, princi
pal, primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto; ocupa una superficie
de 608 metros 58 decímetros cuadrados,
de los que están edificados 450 metros
cuadrados y el resto destinado a jar
díri; linda: por el frente, c()n la calle
de Muntaner; por la derecha, entrando.
la casa númerO 252 de la misma calle;
Dor la izquierda, con terrenos de don
Juan Fábregas y D. Pablo Roses, y por
el fonJo con el Asilo del Buen Pastor.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este JU2l/;ado,
sito en la calle del General Castaiios,
númerO 1. doble y simultáneamen te y

ante el de primera instancia de Barce
lona, que corresponda, se ha señalado
el dia 25 de Agosto próximo, a las onee
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado en la escri·
tura de préstamo, o sea la cantidad <le
seiscientas cincuenta mil pesetas, DO
~dmitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha canti
uad, y debienco los licitadores para ·to
mar parle en la subasta consignar pre
,-iamente el diez por ciento de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi·
tidos:

Segunda. Si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrira nueva licitación entre
los dos rematal1t~s, y la consignación
del precio se verificará a los o<.~ho dias
siguientes al de la aprobación del re
mate,

Tercera. Los autos y la titulación,
suplida por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán de mani
tiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo conformarse con ellos los
licitadores. sin derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas o gravame
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes,
y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

}ladrid. 26 de Julio de 1934.-El Se
cretario. Pedro P. Alonso.- El Juez,
Ursiciuo Gómez Carbajo.

X-3758

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia üictada con esta fecha por el
Sr. Juez de primera instancia número
3, de esta capital, en los autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, contra doña Pilar ~Iorell y :\10
rell, sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada, en garantía de un
préstamo de siete mil quinientas pese.
tas de capital, su:; intereses y costas,
se saca a la yenta en pública y primera
subasta la finca hipotecada en garantia
de dicho préstamo, que es:

Una casa, situada en la ciudad de
Alicante y su plaza de Alfonso XlI,
antes del Mar, señalada con el núme¡-o
lO, co~puesta antes de planta baja y
escaleillla con tres habitaciones v ac
tualmente de planta baja, principal, se
gundo, tercero y cuarto al interior con
un patinillo de luces. Tiene en su fa
chada dos huecos a toca altura en una
linea de seis metros, 11,80 metros de
fondo. Comprende una superficie de 59
metros, tí decimetros cuadrados, equi
valentes a 762 pies 10 décimos cuadra
dos en planta baja, y las plantas supe
riores 70 metros SO ltel'im¿tros c.uadra-

dos, O Sean 911 pies 90 d~dmos, también
cuadrados, los cuales pisan sobre por
lales de dominio público. Linda: por
la derecha, con casa número 9 de la
viuda de D. Fral1(~isc.o Caro, hoy de don
.Jos~ Ansó Arenas; por la izquierda. con
casa número 11, del Sr'. Conde de Almo
dúv~r, y por el fom.lo, o espalda, con
C<lsa número 13. de la viuda ae Jimé
ncz, ho)' sus herederos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente ante este Juz~

gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de primera
instancia de Alicante que corresponda.
se ha seña lado el dia 28 de Agosto ac~

tual, a las once de su mañana, bajo las
siguíentes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado 00 la escritu
ra de préstamo base de los autos, o sea
la cantidad de quince mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de aqu~lla can
tidad, sin CU)'O requisito no serán ad
mitidos. y debiendo los licitadores para
tomar parte en la subasta consignar
previamente el diez por ciento de di
cha cantidad, sin cuyo requisito no se.
rím admitidos.

~C'gunda. Si se hiciesen dos postu
ras igua les. se abrirá nueva licitación
entre los dos rematante:;, y la co-Dsig
nacilm del precio se verificará a Jos
ocho dias siguientes al de la aproba
dun del remate.

Tercera. Los autos y la titulación.
suplida por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán. de mani.
fiesta en la Secretaría del que refrenda,
entendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante aquella. y que las
cargas o grani.menes anteriores y las
preferentes al credito del actor, conti.
nuarán subsistentes, que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res..
pÜ'nsabilidad de los mismos, sin <lesti~
na rse a su extinción el prECio del re~
matu.

Madrid, 1.. de Agosto de 1934.-El
Secret.ario, Pedro P. Alonso.-El Juez.
Ursicillo Gómez Carbajo.

X-3757

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERO 5. DE MADRID

Por el pr~sente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia númerO 5, de esta
capital, en el expediente sobre decIa~
radón de hered~ros abintestato de doña
Agustina Echart Lostan, conocida tam
bién por Josefa Agustina, se anuncia
la muerte sin testar de la misma que
nació en San Sebastián, hija de D. Gui
llermo y de doiia Maria, y que falleció
en estado de soltt'ra en el Hospital
provindal de esta villa. el dia 20 de
Diciembre de H21, a los setenta y cua
tro añÜ's de edad, y se hace constar que
ha comparecido a reclamar la herencia
D_ Andrés Bert1ejo Echart, como hijo
de la sobrina carnal de la causante
doña Sebastiana Echart ü};aizaguirre, y
se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparezcan
ante ~ ..te Juzg:1do a reclamarlo, dentro
del término de treinta dias_

Dado en :\radrid a 21 de Julio de 1934.
El Secretario. Pedro Alvarez-Castella
nos.-c-Vislu bueno: el Juez de primera
instancia inkl'Íno (ilegible).

X-3753

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nt:M:ERO 6, DE MA.DRID

En virtud de prO\'idencia dictada por
e! señor Juez de primera instancia titu
lar del número 6, de esta capital, en
cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad dimanante de los autos de
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X-3752

mayor cuantía.. I)romovidos por D. José
Pedro Dial. Agero y Oíesto. contra
D. Jupn Antonio Guardiola. IIObre nu
lidad de préstamo y para hacer efec
tiva, 1... costas. se ha acordado &:leal'
Il la venta en plÍbJica 'ubasta, por pri
mera vez, los sivuientillli:

l." Un crédito de chlcuenta mil pe
seta, a favor de D. Juan Antonio Guar
diola, contra P. Eduardo Diaz A¡¡ero.

2'<' Un erédito de guínce mil peae
ta$ a favor del señor liuardiola, contra
D. José P~ro Dial. Agero.

3." Un crédito de doscienta!l cuaren
ta llIil peseUtIl o .1e la cantidad que en
todo caso corresponda percibir por don
Juap Antonio Guardiola como conse
cuencia de un crédito a su favor cons
tituido por D. JOllé !\faria Palado y Ve
lasco, en el procedimiento que contra
este señor sigue el Sr. Guardiola ante
el Juzgado número 18.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audi~ncia de eite Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 17 de
Agolito próxifllo, a lal once de su ma
ñana, haciéndose constar:

Que los dos primeros crédito, salen
a suhuta por la cantidad de diecisiete
mil pesetas y el tercero en la de dos
cientas cQarentA I1lil ,pe~etas.
Qu~ para tomar parte en el remate.

deDerlÍ.n conllignar los licitadorell ellO
por 100 Ije díchos tipos, sin cuyos re
quisito, no serán admitidos.

Que no se llqmitirá postura alguna
que no cubra l~s dos t~rceras partes
de las expresadas sumas.

Madrid, 30 de Julio d-e 1934.~El Se
cretario, P. S. (ileg!ble).~Visto bueno:
el Juez de primera instancia interino
(ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro~
videncia dictada por el JUl':gado de pri
mera instancia número 14. de esta ca~

pital, en los autos de secuest.r0 que :'C'
sigqen a nombre del Banco Hlpotecano
de España, contra D. Joié Rufo Fran.
quet Hornedes. se saca a la venta eQ.
p(Iblica subasta, PQr primera vez, tér.
mino de qui'llce días, por lo menOli, y
precio de sesenta y dos mil pesetas. la
finca hipotecada siguiente:

Un edificio llamado Pillaje de Fran.
quet. aito en la ciudad de Tortosa. en
tre las calle!> de este nombre y la df'
Cambios, cuya superficie ell de 190 me.
tl"Ol cuadrados. compuesto de planta
haJa con sus tiendas y cinco pillOS¡ a
los que da acceso la escalera señalada
'Con el número 1; comprende los siete
cuartos del quinto piso recayentes en
esta ti,oca y que se señalan con los nú
meros impares, y linda: por frente. o
sea a Este, con dicha calle de la Ciu
dad; por la derecha, salIendo, o Sur.
con la casa de D. Mateo Marti y la de
los herederos de D. Domingo Martinez;
por la izquierda, O ~orte, con la calle o
Pa,¡aje propiamente dicho. y por detrás,
u O~tel con la calle <le CarJ1blos.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simulta~

neBlJlente ante este dicho JUf!:sado nu
mero H, de esta capilal, y el de igual
clase de Tortosa, se ha señalado el día
.. de Septiembre próJdmo. a las once.
anunciúndo'itl por medio del preStt¡¡te
y previniéndose: que para tomar parte
en la sublista deberán consignar los li
cit~doreli ~l diez por ciento, por lo me
11QS, del precio; que no se admitirán
p<ll:ituras que no cubran las dos te! ;>eras
partes del tipo; que si se hicíerali ·'.os
posturas iguales': se abrirá nueva licita
ción entr0 los dos rematantes, linte este
Juzgado; que los titulos han sido ~Ul)li

dos por cBrtificación dfil Registl"l) y se
hallarán de manifiesto en Secretaria pa
ra m examen por el licitador que le in
terese, debiendo confOrmal'oie los Iiei~

tadores con ellos. ¡in que tenSIlP dere
cho a exigir otros, y que las cargas o
gravámenes ~nteriol'~ y preferentes al
crédito del ~ctor, si ll!l& hubiere, con ti
l11uarán subsistentes. entendiéndolie asi
mismo que el rematante Jos acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin delOtinl'u·se a su ex
tinción el precio del remate.

l\fadrid. 30 de Julio de 1934.-El Se
cretario, José CruJó.-El Juez int~rino
(ilegible).

X-3759

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DEL OESTE,

DE SANTANDER

Don Dionisio Mazorra y Fernández
de los Ríos, Juez de primera instancia
del distl"ito del Oe,te de la ciudad de
Santander.

Hago saber: Que en Jos autos de
procedimiento j\.Jilicial sumario, promo
vidos por el procurador D. Emilio Ló
pez Bisbal, en representación del Banco
de Santander, contra D Raimunc:lo Cal~
derón López. se ha ac'ordado por de~
cretQ de esta fecha. sacar a publica jU~
basta las fincas objeto de procedimien~
ta qU{l a continuación se expresan, por
tercera vez, para Jo que se ha seña
lado cl dia primero de Septiembre pró
xImo, a las once de la mañana. y I¡¡
que se cel!?brará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el piso primero
de la casa número 14 de la calle de

I Marcelino S. de Sautuola, con arreglo
a las condiciones que. igualmente se
designarán a continuación.

Las flncas objeto de esla subasta, se
gún la escritura hipotecaria, se descl'Í~
ben así:

Una porción de terreno sito en esta
ciudad, Muelle de Mallaño. que formó
parte de una manzana letra M. d~ dIe~

ciocilO metroil y medio en sus Hmit~$

Este y Oeste. por treinta y cinco metro$
en sus limites Norte y Sur, ocupan<!o,
por tanto, una superficie de seiscierlto:¡
cnarenta y siete luetros cincuenta de.
címelros cuadrados.

Sobre dieho terreno se eJlC'uentran
enclavados los siguientes edifidos:

lJno destinado a llJmlU'én () bodega de
vinoll con las ~nslala('Í()n('1ii propias de
esta industria, que consta de una sola

planta y mide trece fIletro:o, de frente
por treinta v dnco de fondo, ocupan·
do, por tanto. una stlperficie de cua
trocientos cípcucnta Jí cinco metros
cuadrados, y ot;-o adosado a dicllo al
macén for su parte derecha, entrando,
o sea a Norte, destinado a garaje, que
consta de qna sola planta y mide cin
¡:o metros "einte centlmetros de frer.te
por once metros cuarenta centímetros
d~ fondo, ocupando una superfieie de
cincuenta y ntu:\'e metros veintiocho de
címetros cuadrados.

Terreno y edificio C!onstituyen una
sol~ finca; que linda: por su frente. al
Este, con la calle {le 1L Rui~ Zorrilla;
por su espalda. al Oeste, c.:>n finca de
doña C:Armen del Campo y sus hijos;
por la derecha, entrando. al !\orte, con
finca de D. Juan Correa, ). por la i~

quierda. entrando, al Sur. con resto
de que se segregó la que se descl'ibe.
perteneciente a D. Feliciano Lostal
Arce.

Ye.lorada en la suma de cienlo ocho
mil pesetns.

1]na casól r:lll1cante en el PlleblQ de
Rillño.. AyuntamIento de Solórzlln(l, Q\.Je
cOlista de planta baja, piso principal y
desván. con accesoria de cuadra y pa
jar y una tejavana destinada a cocPera.
touo con la meclida de ciento guince
metros cuadrados. en el sitio de Puente
de las Varas; linda: ,p o r el E~te. o
frente. con carretera pública; Sur. o
izquierdA, terrenQ comunal; Norte, o
der~cha, también con terreno comunal;
Oeste, o espalda, Juan Fernández.

Valorada en la cantidad de cuatro
mil ochocientas pesetas.

En dicho pueblo de Riaño. sitio del
Puente de las Varas, un prado d~ ciento
veinte carros, o una hectárea, sesenta
y tl"es áreas y veínte centiáreas; lind~:
por su pared de piedrll seca por el
Oeste. con carretera, y por 10& demás
vientos, con terreno comunal.

Valorada, según la escritura hipoteca
ria, en la suma de siete mil doscientas
pelletali.

Se hace constar que los a\.Jto5 Y la
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta del
articulo 1S1 de la ley Hipotecaria. es
tán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá. que todo liéitador
acepta como hastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentcll al crédito del ac·
tor, continuarán sub:;Ístentes, enten
diéndose que el rematante los aCflpta y
(Jueda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a !su ex
tinción el precio del remate.
Qu~ esla tercera subasta sale sin IiU

jeci6n a tipo.
Que para tomar parte en la míslna,

deborán los lid tariores consignar pl'e
viamente en la m~~ del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto ~1 10

1 por 100 efectiyo del precio de tau
ción. sin cuyo requisito no serán ad.lni
tidos.

Dado en Santander a 30 de Julio rle
HI;i4.-Ante mi. P. D.• Apolo B¡¡rrio.~
El Juez. Dionil;io :Mazorra y Fernández

1
,de los Rios:,' -. .. ~.

: X-375S
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ADMiNiSTRACION DE JUSTICiA parará el verjuido B que hubiere lu.
3ar-

Que, dI: no hacerlo_ le parari¡ el perjui
cio a que hubiere lugar.

9642

CITACIONES

BajG los llllercibilfl len tos procertente&
ell daecho. se cita y empla::u. /101
los Jueces o Tribll/lales res/leclllJO~.
a l(l~ pers('nas que o cOTltitlllución
Se t:.r[Jreson. para {lile COlllp~rezcun

el ¡Jio que se sU;1I1e. a ('~n/ur desde
/a fecha de la publicación cJl!l ullun·
cio al este periódico ofidul. t'on
urJ'ealo 01 artículo 173 d, In ley de
Etlj!,-jciamiento criminal, ;HIU del Có·
¡Jifl!! de JUljlicia &lllitar y ij~ del de
.¡¡arÍlI-il.

3.]66

AFOREXA DE ~IA:-;UEL, Evaristo
de !:¡; condenado por defraudacjón;
rUlIl¡JOIrt:eerá, en término de cinco
diu1j, ante el JuzgadD municipal nu
mero 13, silo en la calle de Belén, mi
mero 2. principal, blljo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
\'l'rifica, cuyo expediente está señala
do COII el número ~55 de 1933.

9641

3,167

AUGUSTO MONTEIRO, Uanuel; de
veintiocho años, hijo de :\Iaria y de
~ .. natural de Portugal, de profesión
curtidor; comparecerá el día 30 del
próxL:;¡() meS de Junio, y hora de las
dil'z de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid, Ca
rrer.. <le San Francisco, 8, a celebrar
juicio de fa,ltas por m<iltrato. número
¡j07 del año 193.1,

3,168

.\RGtlELLO CEPED.\.;.~O, Miguel;,
que dijo vivir en la c~lle de L,avapiés.
número 32, cuarto 1,u, izquierda y cu
yo act1.:lal domicilio y paradero se ig.
nora; comparecerá, el día 7 del pró.
ximo mes de Julio, y hora de las on
ce de su mañana, linte el JUZ39QO mu
niciplIl número 9, de Madrid. Carre·
r;¡ de San Fr;tncio;co. 8. a celebrar jui
cio de faHas número 513 del año 1934.

3.169

ARRAN.Z CUADRADO, "bnuel; de
v~intiocho años, hijo de Mateo y de
Ju"nl1, natural de Madrid. de profe.
:;ión cQrtidor. que dijo vivir en la eu
lonia <le ClIamarUn; comparecerá, el
'·lia 7 del próximo mes de Julil,) y ha
f~ de las diez de su mañana, ante el
.l,,?,;¡ado municipal número 9, de :\Ia:
út'ill, Carrera de San Franch.co, 8, <l
crlebrar iuido de faltas por hurto.
Ilum~ro 500 del año 1934,

3,170

ARES C.\UCE. Antonio; Francisco
\llúioz Jiménez y Honorato LÓPf'Z Pe
)"',1; !>e les cita para que el dla 17 de
Julio, y hora de hu; dieciséIs, campa·
1';'/¡':11l llnte el Juz-lldo municipal nú
n11·n) 13, de Madrid. sito en la ealle
d~ ildén, número 2, prineipllI. a ce
Ir'k:lr juicio de faltas núm. SS5. bajo
:.Ip, :cibimiento que, de no hacerlo, les

3.171

AYCART t\.YIl.A, Luis; de treinta y
un años, casado, cesante; domiciliado
ú\lin,alllente t:n Madrid, p::lra que el día
10 de Julio, y hor:;t de las diez, collL
lturezca anle el Juzgado rnunicipsl nú
mero 2. de ~hHh'id, silo en la calle de
Fuencarrul, núm. 77, segundo, a ce
lebrar juicio de f:utas número 322;
bajo apercihirniento de par.. r1e el per
juicio a qUL haya lugar.

3.1í~

BACIEno :\lllit:EL, Luda; de vein
tiún años. hija de DC.)lldrio y de Ger
rnana, natural d~ Sal,'ellas \Hurgas),
de profel;ión domé¡;tica, soltera. que
dijo "i"ir en la C;]l!~ de la Estrella,
número 12. ,,'erdulcria y cuyo actual
pllr;:~dero se ignora; comparecerlÍ. el
día 14 del IIl'óximo me!; de ,llJlio, y
hora de las diez de sU mañann. ante
el j UZg;Hj() nlunit"illlll número 9, de
}ladri¡l. CUl'rC'r¡¡ de San Praneist'o, 8.
a celebrar jnicio de faltas por lesio·
nes. númeru 473 del año 193.t.

¡U 73

BASAGO DURA~, Bet'uahé; de vein
tinueve afiol;. hijo de Teresa y de
Francisco, natural de Badajoz; com
parecerá el día 7 de Julio. y hora de
las diez de ~u mañana, ¡lute el Juzga
do munidlJal numero 9, de :Madrid,
:sito en la Carrera de Sao Francisco.
número 8. a. celebrar juicio de faltas
por hurlo, número ~95 del año 1934.

~.174

BREGON GUTlEHREZ, Justo; hijo
de Teólflo y de Vitotoria, domiciliado
óllimamente ex: Madrid, sin tener do
micilio conocido; l'••mparecerá el dia
17 de Julio. a las ¡Hez horas. ante. el
Juzgado municipal número 4, de :.\Ia
drid, ..ita en la calle d~ Santa Catali
na, numero 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas por estafa. con el núme
ro 426, in:struido cot1lra el mismo.

S.li5

DOXDA BE:\'ITEZ. Jose; d~ treinta
y ocho años de edad. hijo de Sobastiim
~' de .".na. nntural de Estepona Olála.
g<\). de profesión jornalero, soltero, que
dijo vivir en la etllle lid Gato, núme
ro ~, p'rinciuul (h~I'lTha. y L'UY'J actual
domiCilio y paradcrv Se ignora; com
parecerá el dia 14 dcl pró~jmo mes de
Julio v hora de las dic;¡: de su lIw.ñana,
ante ~i Juzg:.\llo ;llunicipal número 9, de
\lndrill, Can'cra dr~ San Fr¡mcisl"O, 8, a
cclcurur juiciu dI-' falla;; por hUI'to. nú
rncl'O 408 Jel añu l\JiH.

3.176

ELORZ ..\ nUHJTJA, Pedro; cuyas
d''lll{ll; l·i ...mnslancias se ignoran; se le
cila ¡):lra que el dia :U de ./ulio, Y liMa
de las diez y wis, ClJm¡HlI'l'Zea ante el
Ju;¡:gado municipal nUmen, l:~, de :\Ia
drid.l 5ilo en 111 calle dI! BL'll'n, núme
ro 2, principal, a celebrar juicio de
fa Itas numero 504; bajo alll!i'cibimicn lo

S.In

fRUTOS :\tARTl:XEZ, Xemcsio de;
chófer, domiciliado en la calle de la
Palma, número 47; comparecerá el dia
., de Julio, y hora de las diez de su
mañana. ante ('1 Juzgado municipal nú
mero 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco. 8. a celebrar juicio de faltas
por Jaño~, número 328 del año 1934.

3.1'i8

GALAN DEL POZO, Ana; hija de
Baldomero y de Felipa. domiciliada úl
timamente en la calle del Salitre, nú
mero 27. 3." izquierda; compan"Cerá ...1
rHa 19 de Julio, a las diez. ante el .1 uz·
gado municipal número 4, de ~ladrid.

5itO en la calle de Santa Catalina, 'lÚ
mero S, prinripa:, a celebrar il.licio de
faltas por ..-ejación, con el número 496
de 1934, instruido contra, la misma.

3.179

GUERRILL.\. Angelita; <:omparece
ra el dia 31 de Julio, y hora de las nue
ve de la mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 17, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22.
principal. a celebrar juicio de fallas
por estafa, instruido contra la misma.

3.180

GUI\RIOT FERNA~DEZ, Andres;
condenado por lesiones; comparecerá,
en ténnino de cinco dias. ante el .Juz
gado municipal número 13; de ~ladrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
principal; bajo apercibimiento <le ser
declarado rebelde si on lo ..-erifica,
cu:yo expediente está señalado con el
nÚmel'o 1,055 de 193.t .

3.181

HEF\SA~DEZ ALB-\, Juan; Que dijo
"i-.-ir en la calle de _-\yala, núml'ro 4:¿.
cuyo actual domicilio y paradero se
i~nora; comparecerá el dia 7 del pró
ximo mes de Julio, y hora r1e la~ diez
de SLj mañana, ..nk el Juzgado muni.
cipal numc¡"o 9, de :\Iadrid, Carrera de
San Francisl'o, 8. a edcbrar juido ut.:
[altas número 328 del año 19:U,

3.182
HERRERA P.-\LO:.\Il:\'O, Celestino;

hijo de Hilado y de ::'Ilaria; domicilia
du últimamente en ¡leseonocido parark
ro; comparecurá el dia 1í de Julio an·
te el Juzgarlo munidl);),1 número 4. de
\lndrid. sito en la callc de Santa (::1
talinn, número 3, prinópal, para SlT

recoil'Jduo por el :\léJi<:o fOl'l,nst;'; jui.
cio nUluero 516.

3.183

IGI.t:SI.-\S PEHEZ (Canncn). y Ale
jandrQ Diaz B.enito; se les (·ita para
que cl día 10 de Julio, y hora de las
dit;"z tle hl mana na. l:0111jJa.rezc:m ant ...
el Juagado Dlunicipal número 10, de
:.\ladrid. sito un 1:1 calle de Albertu
.-\~!lilllra, número 20. segundo, a ('ele
lIrar juicio de faltas número 177; La-

(Continúa en lu página 104.)
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SERVICIOS

(Conlinuación dc la GACETA numo 213.

EDAD

HACIENDADE

DESTINO

SECCION DE PERS:;: ~AL

MINISTERIO

NOMBRE Y APELLIDOS

ESCALAFON de funcionario! del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, act yOs, excedentes y cesanies. totalizado
en ,1 de Diciembre de 1Q'J'J.

de

O!dOQ

1\ limero

6~_.
(')
O,

"1
':O
1»
~--------------------------------------------------------------------! S·I~
leo-..---- i~

.... .,~. "".1 .,.~ ~~_:_A5_·D.... !~~;: ;:~:..:,~~ I

]37 D. Joaqujn Fl1Yos y Huertas Deleg.iciún de CÓl'l1oba .. 22 - 6 - 19 1 - 3 - U I 2 - O - lOc,¡:¡
J38 D." Francisca llobadillu Viturin IdclU dc Vjzcaya 28 - 11 - 25 1 - 3 - U : ~ - !I - l) >
139 Maria. dcl Carmen. González Polarox ldem de Gl~adulajara 2? - 8 - ~ 1 - ~ - 13 ~ - \1 - 0& lOO;
J40 D. AntoniO Blanca Percz ldem de Alicante 22 - 8 - 3 1 - 3 - 11 2 - 9 -» I O
141 Arturo Rcy GonzáJez Idcm de Ciudad !leal......... 28 - 10 - 27 1 - :1 - » 2 - 5 - l8 I~
]42 Miguel VHlelll1 y Fcrnúlldez Idclll de Valencia ,........................... 22 - 7 - \1 1 - 2 - 24 2 - 9 - i : O
143 D" Pilm' Barriga AlTIlIlz Idem de Valludolid 22 - II - 14 1 -- 2 - 24 2 - 11 - 11
144 Mada HUlllos HUlllil'ez UUI'da Marrón Idrlll de Guipúzcou 21 - 10 - 1!1 1 - 2 - 23 2·- 8 - 15
145 D. Víctor Calvo y Arroyo Idcrn dc GURdalnjura ,.... 20 - 8 - 13 1 - 2 - 11 2 - 8 - 2;)
146 Manuel Terré Pcdl'il Idclll de Lél'ida 26 - 10 - 13 1 - 2 - 10 2 - 8 - 20
J47 Luis Antelo Cano IdcJn de Ovicdo 26 - 1 - l) 1 - 2 - 11 2 - 6 - j)

J48 José Luis AZlláres Embarba Idelll de SOl'in 29 - -& - 3 1 - 2 - l) 2 - 5 - 18
149 D." Dolores Alcarllz CobeJio." ldcm dc Ciudad Real.................................. 23 - 9 - fj 1 - 1 - 26 2 - :> - lU
160 Angeles de Medina de Cu'Stro Idelll de Valladolid 28 - 2 - 19 1 - 1 - 23 2 - fi. - 7
lú} D. Edl1lmlo (ionzález Lul'io Idero de Ciudad Real,................................. 27 - 9 - 27 1 - 1 - 14 2 - 5 - 20
152 Pedro Luis Robles Mnrgclizn ídem do Cuencll 26 - 4 - 6 1 - 1 - 14 2 - 6 - D

153 D." Ana Maria Rute y VUlanova Idcm de Huasen 25 - S - 3 1 - 1 - 8 2 - 5 - 13
154 D. Arturo Calderón Sánchez ldeln de Oviedo 23 - 11 - 18 1 - 1 - 7 2 - 5 - 23
J55 JesÍls Fraile Sánehez htell1 de Scvilla . 22 - 4 - 11 1 - » - 29 2 - 5 - 23
156 l)ablo AntOlinnzll.s Sanz ldclll de Palencia ". 20 - 10 - 14 1 - l) - 17 2 - 6 - :>
]57 D.· EncOl'llllción de GI'al1da Pérez 1delll de SOI'in 23 - » - 18 1 - l) - lfi 1 - l) - 16
}58 Pilar V{¡zquez Haga Idem dc Valcncia 26 - 6 - 6 1 - l) - 13 2 - ·5 - 2·.
169 D. Manuel titan ea EstuI"iUo ldenl do mmería 31 - l) - 29 1 - 11 - [) 2 - .. - 9
160 Emetel'io Losantos Benito ldem de CáceJ'es 23 - 11 - 25 1 - l) - 5 2 - 6 - 1
161 D.· Maria de los Dolores Arocella Milego ldem dc Cuenca .. 21 - 7 - 2t1 1 - 11 - l) 2 - 6 - ..
162 Maria del eal'men Bu'Stelo Menéndez ldem de Valladolid .. 23 - 8 - 26 1 - 11 - l) 2 - 5 - 20
1113 D. HcrrnenegiJdo Vallejo Soto Idem de Cádiz . 33 - 2 - 8 1 - l) - J) 2 - 5 - 10
164 Mariano Garcfa López Idcm de Teruel 21 - 11 - 1 1 - 1) - 1) 2 - 5 - 27
165 Enrique Seco Vela ~ Idem dc La CorUlia 23 - 10 - 23 1 - J) - J) 2 - 5 - JI
166 Pedro Macias Bravo IdeIn de Bndajoz 22 - 11 - 22 1 - ¡¡ - J 2 - ti - -&

]67 GuillerIllo Jiménez Martlnez ldem de HucIvll 2-2 - 5 - 20 1 - 1) - J) 2 - 6 - J
.. 168 . GllsP:Jr Corté!! de la Peña IdeJn de r,lurcia 23 - 6 - 2fi 1 - J) - J 2 - 6 - J)

169 D.' Auror" Mndariagti l~ezllbal. Idem de Santander 20 - 10 - 27 1 - J - 1) 2 - 5 - 14
170 .' lth1lialMagdalllnll¡NJalD Garcla ldem de Sorfa 27 - 10 - 19 1 - J - :1 2 - 5 - 9
171 Mari(\.' ConCllP~oJl J'erreiro Martinez Idem do Salamanca 21 - 5 - 7 1 - ) - ) :1 - ti - J)

172 D. J9S6. MarUnez L6pez ldeln de GuadaloJara 27 - S - S 1, - J - J. :1 - 5 - 21 1"
173 D." Eva P6rez Fcrnnndcz " Idem de I.ugo 29 - » - 26 t - 1) - J) 2 - 6 - 1
l.'1": l 1I.h\l'~a JOSC[U~.MC'" ::: ldelll de Gel'ona ".~""~ ~..... 21 - 2 - 26 . 1· - _ _.. ~_ 2 - 6 - 1.
.~--c'_., . _ .. ~-- .~. --- -*¡¡--§S .....

,~~.j~,L.~1 Jl·~~.l... ~:..-' • ;...... .L~.,...w ....., ••, u ~--. .. __ "'- ~-=--:.~~~.. le - _ 1; - - - ·--;-!fI.t ~
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ti - •
5 - 13
6 - Il

ti - 5
5-11
[) - 21
6 - »
" - 11
ti - II
., - 21
5 - 15
ti - 5
[) - 10
[) - 18
5 - 9
6 - 11

5 - 10
6 - 8'

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2 - 5 - 24
:;,¡ - 6 - ..
2 - 6 - »
2 - 5 - 13
2 - [) - ~5
2- 5-ta
2 -- ,) - 1:¡
2 - 5 - 29
2, - 5 - 9

10 - 10 - 25
2- 3- fi
2 - 3 - 1
2 - 1 - 21

I
»

•
D

JI

•
D
l)

l)
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It

~

&
»

--p
•
•
II

•••
J,
Il

1l

•
J

»

II
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•
Il

»
••
II
JI
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JI
Il

••
l)

l)

",
11

•
t

•
J

•
l)

»

l)

»
J)

l)

»

1
t
1
1
1
1
1
J
1
1
1
1
1

. 1
I
I
1
1
1
1
1
t
t
1
1
1
1
1
t
1
1

7 - 15
D - 12
» - JO
8 - 1'1
~ - 29
3 - 27
8 - 8
8 - 25
4 - 23

» - 23
l)'- 4
4 - II

2 - 25

i - 1
11 - 3
»-11
1 - 2
9 - 7
1 - 7
9 - 9
6 - 7
9 - 3

11 - 27
9 - 24
2 - ~2
5 - 23
1 - lU
6 - 21
9 - 27
5 - 5
7 - 12

35

21
21
21
20
25
U
27
21

25
2;1
31
24
22
21
22
25
26
24
20
21
31
27
26
25
25
2:-1

38
3:1
31
23

!2:¡
224
22;',
2~b

227
22'0'
22f)
230
231
232
233
234

_~r""'~ ""''''''''''''''''''1'l'I''i,,,,, "!i,, 1,' I '"', '"' -,c I tia -, w 4 ; ...& ,. ¡~
--"-""', : ~. M~tJ:"e. ',c¡IJ!P~J ~ ',wJ!llr.•.....•..•..•••••••••••••• lhl~m iie ~~tnnHl\lCn 3~ - 7 - 18 t - ~ - ~ ~ - - 1 .

.," ' • _!,o ~": l'd"' K"rh'" "'"OCQ"."" "". .~"'., C":d~", Honl """........................ 2. - 2 - •• - • -. 1 '- -. -
J77 n. ~lll~I'.J .'),.,.;6 n y,..r.".I'I~<~IH tic," de SC!lU\l1l 22 - 4 - 18 1- » _ .. ]) 2 - ~J --]) "

l71i j~/¡l~ ,\fUfli.i Uerrero S.HIZ Id(,1Jl de Valladolid 20 - 8 - 21 1 -. 1) __ o 11 ::! - ti - »
17U D." V¡mlllfa Carmen lbáu Vnldés .Idem de Lcó.n 24 - 5 - 17 1 -- ]) - 'D 2 - ti -. , ..
180 Isabel Garda Marco ldem <le Lérlda 21 - 10 - 8 1 - }) - Il 2 - 5 - 27 C')
181 D. Vicenle Zaragoza Arlero ··· ldt'm de Alicante .,..................................... 22 - 10 - 3 1 - Il - Il 2 - 6 - 1 K
182 V. a RosllI'jo López LasielTa ldem de Huesca n.. 27 - 2 - 34 1 - » - » 2 - 5 - 29 (ti
18:1 Hol'lensin Medrano Gnrcia ]dem de Avila 24 - 8 - 3 1 - II - D 2 - fl - 20 f:
HH D. Tcófanes Rey d!'1 Arco ldeltl de Palencia 23 - 9 - 19 1 - J) - ]) 2 - ti - 5 "
1~5 D." Pilar Oyilo Jorré · Idelll de Vlllladolid 22 - 5 - 16 1 - J) - J) 2 - 5 - tll I~
l~(j CrisllnA Atienza Todo o" [dcnl dc Vh:CIlYlI 2J - 5 - 7 1 - J) - J) 2 - 6 -. ' ~
187 D. Jos¡' Jurado Noa Idenl de Málaga 28 - 11 - 21 1 - II - l) 2 - 6 -. á::
HiS D." EncllI'nadón Cllsado y Eguren ldclll de Cuenca 2S - 7 -- 29 1 - J) - J) 2 - 6 - ~ ~
181.1 D. Anlunio (jarcia JUfio!' Subdelegación de Gijón.... 25 - 1 - 7 1 - JI - JI 2 - 5 - 27
lLtO ~lllximo Pedro Puebla Glltiéncz Dclcgndón de Salmllallca............. 21 - 11 - 23 1 - D - D 2 - 5 - 23 4
In] D.' Julia Tl'rCSll Gil Cúecrcs fdem de Pllleneia 37 - 11 - » 1 - 1) - 1) 2 - 5 - 20 ~
Il)i i Eliso Melcl'O Pinedo 1-dem de (:ucnru 29 - » - 5 1 - JI - JI 2 - 4 - 12 l'
l!l3 1I I?Il~I'.' H~rllánd('z y ~OI'O.lllldo Idcm de Ciudad ReDI................ 35 - 2 - 9 1 - JI - JI 2 - 5 - HI Z
]fl.l D. hllldlO luncu l}UJItIAll Idcm de Burcelonn..................................... 22 - 6 - 15 1 - JI - 1l 2 - 5 - 25
lH~ i 1)," .~llgt·I~·s Clll'hnllo (ionzúlc,z Idcm de Guacl!l!njura 20 - Il - 18 1 - D - 11 2 - 5 - 18 C:3~
Hin I 1'I'llIlClscn Alhoreell Abndlfl Jdl'lll dc I.ogronu 30 - 11 - 2 1 - 11 - 11 2 - 6 - ,.
Jn7 ,D. ,lo'S(~ Dnnviln l.o11lcñn l.tenl de N:n'lll'ra .. 23 - 8 - 20 1 - ]) - • 2 - 6 - 4 •
J!lS In.o 1~:ll~l1,ir:l .~~nl"('lll A,lvlwcz Idem de Barcelona 32 - 10 - 20 1 - D - .- 2 - 5 - 15 ~
1!IU D. bllllIJo SllIlUllel Cmupos"" Idem ue CReeres ".................................. 28 - 5 - 3 1 - D - 1) 2 ~ (l - J) c'¡1
201) 1 l'ralleis('o Llli~ Jlérez Tero!.." Jdl'lH dO} Lérldn 25 - 9 - 23 I 1 - JI - D 2 - 5 - 27
201 1 ,\turia Luisa Alvare1. ~Icdjo Sllbddc/(ución de Gijón... 25 - 6 - 17 1 - JI - JI 2 - 6 - Il

202 ; D. Lub de TolNJo 'Y Freil'c ])clegnciun de Ponlevedrn............................ 21 - 7 - 14 1 - JI - J) 2 - 6 - .,
20:¡ I ellrlas Armengoi y Sesma 1Idem de Srlfltnndcr " " 20 - » - 24 1 - 11 - JI 2 - 5 - 25
2o~ D.· ~lnrin del u Conccpeiún HodrigUCll Pe· I ¡~

(ll~eirJJ , , , ~ ••... f(lenl de J tl~() '.1 ••1.1
2(¡;, ¡ ;\JllJ'Ía Luisa Lujún Hodl'Íguez , , ,,, Idem de Bnd!ljoz ..
2ll/i Concepción Fcrllil:lllc1. de Castl'o Larllcnlc, Jdcm de (iuadlllajllra ..
21lj ,D. (il'l'gOl'io AIUll'és Anur~s., ldcm de Vnllndolid .
20~ i r\/(HpitO Escribano Monje Illcm de Tcrud .
20:1' .luan l.orcn7.o t\scnsio Snlllnas ldcrn de frl. .
~H) Antonio Mel'chant(' S:lnclll'z Idl'ITI rlc Jaén , ..
211 I :\Ifonso Jo'l'rnil1111ez Pullsola Idr1l1 de Lrrida ..
2[~ I FeJ'Il1111do Losada Alonso Sllbdl'lc~adón de Gijón ..
21:1 J01ié Vit'elio Clw!To Jdl'1l1 de !incivil......... .. ..
214 D.' :,\'IIII'ill de In Concepción Jorl'o GlliI'Hllo , Ddegal'Íúll de Valeneia ..
211i D. Enl'iqlle Silnche7. (iúmez " Idem de AIJlH'da ,
2l!i D.· Franriscll Gilme'l Mnrtine1. .' ldclll de Sevilla ..
217 PI'csenlaeión CUH rll'l'o (ial·mendia Jclern de Scgovin ..
21H D..losé Bnnlón l·'olgucrns Cosío Jdcnl de Tenerirc " ..
21!J EmiJitulo Garcla S6nchez Jdelll de BlIrflos , " ..
220 D." Alln LI:1I10S LÓllCZ " Idenl de Scvillll ..
2::!1 D. Hicnrdo Gnl'da Eslal'lich " fdem de Valencia .
222 D.o Murhl (1 e 1a Ascensión Lópcz Ahadía y

Alonso., Tdctll de Vi1.cuña ; ..
D. )~rllllcisco Pellico Alernún Illem de Gnndalujnra .

J'Sidol'o GUCITcro Trignero ldctn de Albacele , ..
César' (iómez Ycn!'s." Id(,lll de CillOad RenL ..
Alfonso Muda de Cados y Apadcio : Idcm de Zamora .

D," Baltasal'u rupella San Agustín lr!t'm de lI11escll ..
Isahel Laso y Al\·arez Itlem dc CastclJón , .

D. Julio (irifoJ GeJahcrl. Idetn de lUlIrcia .
D: Adela l cnl(uDs Sant~1 An;A.H •. , ~ Idcrn de Sorin .. IU U ••u, •• t I U •

Sofía ),llll'jlla HOlllCl'O ldcrn de Scp;ovia .
Mill'ina HlIiJ.ío (in.l1ZilJez ; jTdCJll de Tcr~lel " ,,, ..
Isabel ~Inrtlllcz oc Sau"edl'(l Gm·cla Idclll ele SeVIlla " ..
Maria del l l j]al' Andeyl'o Bonel ldelll de Palencia .
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6 - 20
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2 - D
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1 - 11

1 - D
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1 - l)

1 - »
1-»
1 - »
1 - l)

1 - D

1 - »
1 - »
1 - l)

1 - D

1 - II
1-11
1 - D

1 - D

1 - D

1 - D

1 - J)

l-Il

1 - Il

1 - D

1 - J)

1 - »
1 - JI

1 - D

1 - »
1 - 11
1 - »
1 - D

1 - »
1 - l)

1 - II

1 - Il

1 - 11

1 - »
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1 - l)

1 - D

1 - II
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~
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3

10
3
1
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5
5
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2
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4
7
J
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2
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1
D
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26
20
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24
21l
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:10
29
:H
21
2a
2:1
25
3~

28
2H
26
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26
21
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37
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38
31
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25
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21
:u
30
50
24
29
29
28
55
26
25
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272
273
2H
275
276
277

235
2311
237
2:l8
2:·11)
240
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260
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263
2(14
205
20(1
267
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271

D. Daniel :\lili:Lno Gl'irol.. ·1 SnlHlelegneión de Curlagcnu oo .

S.i1·o t\dalíll C¡~I'diJIo.. , : Dcll'gnl'ión (!c O"lcdo· ·· .. · ·· · ,· .. ·1
!'t'nI11'lseo Javier Labonla lirmHl ¡ldrlll /le Lénda , .
Agustln Glllh·go LOI·cmm.. ,.. ,., , ,. 1dllll de ZIII1IOl'a , ..
Frullcisco PIH'hol Pnllllel'o ldel1l de Cllstellón ' ..

D.' Asul1eiún Pihu' Veru Sunz, "'11dem de Sorin ,.
D. Urbllno Fl'l'llIeisco Uiugo y RlIb Idelll de Vh:cnya .

Eladio Antonio UOlllÍlll'7. Yinie7. !1 hlelll de Lu COI·uñu ..
Ezequiel Fel'núlHlcz y (iuliél'l'C7., ".. hlcm de Ciudnd lh~1l1 " .

D.' enl'men Gl'Ilcia "elóUltlez hIClll dI.' id. ·· .. ,······ .. ····,· · .. ··· .. ······ .. ·'·'· .. 1·

Lllisn Hodl'iguez Ni"ciru .. ,.. ,.. " .. , ,Jdl'Ill de íd, .
MaI'in del Cal'l1Il'n hlt,yo ~Iontes Jdl'lII de Li'ri(~n ,

U. Migucl Urirl Oehoa "11 (lflU de :\hll-e1U j
Eludio ~1lH'ho Brn(in , 1.lcHI de Cúrdtlbll 1

D.' :\ltll'ía SolÍ' Borill í Jdrlll de (ierolla ,."." ·•·· · ··· .. ·· .. 1

D. Jose Escudl:ro liarrido :ldclll de Alhal'etc , .
Angel Anloli 11 Ol·t{'ga.".,., i Jdl'lll de Tlll'r:ll-(Ollll ..
'Alfoll-so Fern:tnde1. Quintas , 1hlelll de Orcnse .

D.' Iluminada CalaliHa :\Icsoll 1'1'0 \'al\'el'lle , .. JdClIl (le ""iln .
D. Nicnsio Pa Imer 3' Ff'ITl·[·" " :Idl'llI (11.' Caslellún .. ' , ..
D.' :\Iill'ill l!~ la Par. Hotlríguer. Co\'o ¡1de 11\ de Córdoba , .
D.•José ~Illl'lín Ik llll\' ities 11 d(~1Jl ¡le Ciranada , .
D.' :\fnti Ide COJ)Cil'ü dl'1 Villm :\Iíug"lle1. 11 t1clll de Oviec!o , .
D. All~el ~Ionl'd{'l'o (io11 z¡"¡]C1., ,., "ji delll Ile Blll'gos , ..
D." Isabel l'/ogUI··S :\Iorcno , , Idern de Blldujoz ,", ..
D. Carlos LozlIno "inés .. , , , :ldelll de T:ll'rngonu , , ..
U.a ~fllría de la ASlIl.H'ión (ialún Hodrlgllez .. " .. /1 dclIl de A".¡In " ' .
D. Oecuno ~lnll'o 1.01)('1. ¡ldem de Jacn ..

Luis pjedrnhitn Huiz "." 1dem rlc O~'iedo •. , .
D." Angeln Bcl"Ill'ol'chen y Ruiz de In PCli:i. Idern elc Vlzcnyn .
D. Mllnuel Orliz l'ascllHI. Irlcm de Hlll.'SCU ••• , , , ..

D." lilorin Lnrucnle Fel·l'al'i Idclll de Sllllllllllllell , .
D. Juan José Vicente Allueva ldclll de Teruel ...

Luis E1H':lt ·SUétl·C7. ,.. , Idem de Alicante : , .
D." :\hn'll1 llrí'gorin IhlCI·tll Pel·lado Idelll de Palcncia .
D. Antonio Toscano ArJ'o~'o , IcIenl de Córdoba , ""

Pl'rJro Sanlia;.{o Ruiz de la Torre Pagana-
bRI'I'ug:1 , , , Idcln de Vi7.cnya ..

D,' :\Icrl'cdl's Bnll !lIulí ROlllagucra hlcm de (icrona .
D. Luis Orlega Góme:r. ' , IdpIIl de Tcnel'ifc ..

JUlIn (liben E~llalil1, Idem de Htn·gas .
José Fel'lIíllHlcz Pallero , Idenl de 7,nrllol'a , .

D.' Gregoria Egui1.úblll y PlazlI ldem de Vi1.caya ' ..
D. Alrl'edo Carhajosa Mancebo Idem de Salamanca , , ,

2j/j Pelayo Alfredo J.llCU~ y I.ucas Ide!ll de Albacete .
27!l D.' ~(¡lI'iu de la Concepción de Palma y Delgado,. Idem de llarceJona ..
2¡¡O DesnmplIl'lHlos Sala AleixElndl·c ,.. , Idenl de Cnslc1J6n , , ,
~tjl 1)•. Alejandro Gonzólez GareJa Cuervn ldem de Pontevedra .. , ..
28) bis .• "MlJrfflMf~T,oI:r~..~.ü.aJ!(:ln."" "'l Excedel~le.""'""Rccaudador ,.'
2R2 . Jultn:. llnpi I\"'Albaladcjo DelegacuSIt de Albacete., ..
283 Antor\. o 1 U1IO.

1
• 11i..,.,Q~ •..... ~ ...•........•••..• + •••••• [(lenl de Terl1c] •.••••••••• , •• , II~.· "'.·· ••• ...

2B4. Jose Alllalc Cllslcllón II1Clll de Ahncrlfl .
2~....., ~osé Suulnict:' S ..Uolc!J.a;¡;, ~ ldel" do CIlKI"l1ón ..

•••E.F~trt



280 D.- t.l.aria .Josefa Rcij~'l J'~'icribano~""""",.""".Idem de Znnl0rn .............. IitI ••• I.~.I................. • •• 22 - '" - 20 l' _ D· - .., '1. - 6 - 'l~

287 D. Norberto tl~~CJ·o 1'r lBl!<tft......... u ••• t ............... Idelu de Murcia .............................. III •••••• uu 23 - 9 - 29 1 - • - :D 1- ::> - 24,
2~R D.' ,lulíl¡lJ (,i\~it'ml ,Y, ·Va¡:!lr •".,.•.• " ....................... Idclll de Tal'r!lgona .............. , ..................... 23 - 7 - 24 1 - 11 - JI 1- G- O
2flU D. Puuhno } urcno l\Iul'iJJo ........................... Idel" de Las PalnUls .................................. 23 - 6- 5 1 - 1) - I 1- 2 - D

21)0 Gerurdo Serrano DeleHo........................... Idclll de Cludod Reol ... 114 .................................. 21 - 2 - 15 1 - I - J l- a - 11

~291 José Pél'ez Antón .................................... Idel!l de }.{ul'cill •• ~. I ., ... to ••• " ...·u •••••••••••••••••• IU 26 - 11 - 2 1 - l) - » 1- 6 - 18
292 Andrés Lorente Redon1lo.......................... Subdelegación de Cal·lagena.• " ...................... 21 -- 8 - 14 1 - l) - . t- 6 - 26 (")
293 José Luis García Diaz ............................. Delegación de Cnc(n·cs.~4H.•. III.I ••• ~ •••• lt ••• H ....... 24 - 3- 2 1 - 1)

_ i
t- 6 - 1) (to

204 Rogello :MoHnn Jiménez-Cuenca................. Idcln de Mnl!lga ....... " ............................... 22 - 4 - 20 1 - 11 - • l- B - 15 S'.
295 Niconor ?tluro Rivero ............................... Idenl de Burgos ............ 11 •••• t ..... U ....... I.~ •••• ~ •• 20 - 6 - 26 1 - 1)

_ l)

1 - 6- 01 r
2116 I\lanuel Fernóndez Gómez........................ Ideul de Ba·dRJoz ., ...... 4 tI .......... ".1 U lit ................ 23 - 1 - 12 1 - 1) - 1) 1 - 6 - 16 e1
2117 Antonio Bosch y Ariño ............................ Idcln de Cuslcllón .................. ~'.I•. ".U." ....... 22 - 5 - 17 1 - 1) - 11 1- 2 - 27 (to.

2118 Rafael López Mnrqués.............................. Idelll de B!lrcclona .................................... 24 - 11 - 12 1- I
_ JI

1- 5 - 19 ~
299 D.' Mario de la Asunción Cuila Ibero............. Idenl de Gel'ollA 4 ......... , ••• U ... H ....................... 26 - 11 - 19 1- 1) - t 1- 6 - 15 ~.

300 h!lbel C!lnalcs Andueza........................... Idell) de Oviedo .......................................... 31 - 10 - 4 1- I - l· 1- 6 - 11 QJ
301 l\larla Isabel Méndez Dominguez............... IdrIl) de Palencia ................... u ••••••• u ••••••••• 29 - 1 - 12 1- I - . 1 - 6 - 18 ""'l....
302 Inocencia Espcranza Coll y Salo ............. ". Idenl de Tnrrngonn .................. 1 ..... ~ ........... lt .... 27 - 1) - 3 1- JI

_ 1) 1- 6- 6 l'303 übdulia Iglesias Novo .............................. fuelu de Lugo ... 1 •••• 4 •••••••••• ~ ••• +.4 ... ~ ••••••••••• + ••• 24 - 3 - 29 1 - 1) - 11 1- 6 - 20
304 Dominga Asunción Con y Sato.................. ldenl de Tarragonll ................. , .. ,'''" ... " .............. 20 - 7 - 19 1 - 1) - » 1- 6- 6
305 Fern!lnda BOI'doy A:ilenjo." ....................... Ideln de CáCel'cni '''1 .tU .................. " , ....... , ........ 31 - 3 - 17 1- 1) - . 1 - 8- D Z
306 D. Domingo Herrera Jlménez ........................ Idem de GI'anada ....................................... 22 - 0-17 1- 1) - I l- 0-17 =~

307 Julio Escudel'o Garrido.. ,......................... Ideln de Cádiz .............................................. ,. 23 - 2- 6 1- l) - I 1- 5 - » S
30l'l José Torres ~Iolero............................... " Idem de Grulloda 4 ................. ~ .......... +.4 •••••••• 22 - 7- 1 1 - • - • 1- 6 - 7

I~\aoo D.' Angela Sanz y Sanz., ............................... Ideln de Salamanca ........................................ 26 - 10 - l) I - » - » 1- 6 - 16
310 D. Maximiliano Hicardo ZArate Peña ............. Idenl de Toledo ............... 4 •••••••• 414 ................. 26 - 6 - 23 1 - • - . 1- ft - 20
311 J.ui'S Cerezo Jurado................................. Idelll de Málaga ................................... ~ ••••..•" 25 - 1) - 13 t - l) - I 1- 6 - 15
312 Luis Vlll y Aldasoro .. ,............................. Idel" de Gu¡púzcoa .................................... 24 - 1 - 28 1- J) - I l- B- 9
313 Luis Ferrer Sot+~ ..... I ••• , ......... ~ .............. , ..... ldelu de MáJaga .............. ,................................. 20 - 10 - 6 1 - » - .» 1- 6 - 15
:n4 D.· Carmen Rodrlguez Fonseca..... , ................ Idenl de Pontevedrn ................................... 23 - 3 - j4 1- 1) - I 1~ 6 - •
311) D. D01uingo Tray y Moll .............................. Ideln de Tal'l'!lgona ..... \........................ , ..... 22 - 01 - » 1 - 1> - l. .1 - 6- 1 W
3ltJ Esteban Gabriel Dorado lñlgucz.............. " Idcln de Ala"!l .......................................... 24 - 1 - 10 1- II - II 1':- 6 - 16 >317 Juan Antonio González Rodl·fguez.............. Ideol de Oviedo ..... + ......... 4 ••••••• -1 .................. 29 - 11 - » 1- 1) - J 1 - • - HI
318 D.· Mercedes Gómez Arregui. ...................... ,.. Idclu de Alh!lcete ............................. , ......... 38 - 5 - 1 1 - 1) I 1 - 5 - 27

OQ- O
:JJO Mario VaJ.dé.!I Pi~ueras ............................. Idenl de Ciudad Rcnl .............................. , .. 33 - 01 - 2 1- l) - l) 1 - 6 - 11 (Il

320 Maria dcl PII!lr ubiza Puicercus..........." .. Idcll1 de Léri4a .. ", ............. " ...................... 31 - 2 - 15 1- 1) 1) 1- 8- 9 I"'l"- O
321 Adoración Gorci!l Ródenas ........................ ldenl de Cncel'es ....................................... 30 - 1) - 22 1 - 1> - 1) 1- 6- 1)

322 José Guillén Bric"o................................. IdclD de Lugo ...... 1 ... 4.1~ •••• +.1 •••••••• + ••• +...... , ••••• 27 - .. - 16 1- 11 - 1) l- a - 20 ¡..lo
(O

323 !\Iario Encarnación Mirones Pal!lZllelos.,., .. Ideln <le Santander +............... , ............. ~ ........ 26 - 3- 4 1 - I - 1 1 - 4 - 25
~.32<l D. Manuel Hernálldez Usátegui. .............. , ..... Jdclu de 'l'nlTuRona .................................... 24 - 7- 5 1 - JI - J 1- 5 - 25

325 Alfonso Murcia López ......... " ................... Subdelcgación de -Clll·lllgenu........................... 24 - 1 - II 1 - D - II 1 - 5 - 27 ~

326 Edual'do Laleona Sanz............................. Delegación de Geronll .................................. 23 - 2 - 17 1 - I - I 1- 6- 6
327 AJr"edo Enci:tas Escribano....................... ldcln de id................................................ 22 - fi. - 23 1 - II

_ 1
1- 5 - 27

328 l-Iunuel Novo Cedrón ............................... Idem de Lugo ............................................ 20 - 10 - 29 1 - 11 - 11 1- 5 - 22
329 l\Iarlll del Carmcn Gonzalez Hiel·!l ... """" .. rd{'nl de Córdoba .. ~ .. t ••• I.~' t •• I ••• ,., ••••• , ••••••• '1' 33 - 6 - 16 1 - 11 - D 1- 6- 6
330 Manuela Mira Soto.................................. Idclll de B!ldujoz ....................... , ...... " ....... 28 - ID - 23 1 - 1) - I 1 - 5 - 16 \..

331 !\Iarl!l de la Victoria Ledesllla Ximcnes de
~Enciso ................. ", .............. , ............ Jetelu de ,r..'lúlagn .. ~ ... 1 ...... ~ •••• 1~.~ ••••• 1.1.4 ••• ' ....... SO - 1} .- 20 1 - 11 - I 1- 5 - 15

332 D. Moisés Alonso Salgado.............................. 1deln de SalmllUl1CU .................................... 32 - 1 ~- 6 1 - 1) - D 1- 5 - 11 (ti

333 Frunclsco Milxlmo Jimelles Alonso ...... " .... Irlelll dc Lél'lda ......................................... 26 - 7 _. 2 1 - • - . 1- 4 - 15 ~

334 Antonio Barreiro Roddgucz................... ,. lllcnl de Badnjoz ....................................... 31 - 2 - 29 1 - 1) 1- 4 - 18 O- .
335 'Cnndido Lorenzo Molón ........................... ldenl de Oviedo ........................... " ............ 29 - a - 20 1 - JI - o t- 4 - 21 ¡::,

336 D.' Enriqueta Silinz de Aja Montero............... JdClll de TaI'l'llgolla ,..... "" ................... " ..... 26 - 3- 7 1 - » - JI 1 - 4 - 15 1:1'....
3:n Aurelill Alonso dcl Pico..... , .......... , .......... ldclIl de Palencia .. , ............ , ................... " .. 26 - 11 - 29 1- 1) - • 1- ft- 6 (")

338 D. Migucl Ramos :\laestro .. _............ " ............. Idclu ·de HUI'gos ................... ; ..................... 29 - 2- 1 1 - 11 - D 1 - 5- 6 O
339 D," Consuelo Gómez Félez.............. " .............. Itlenl de Tc I'lW I ................. , ......... ' .............. 25 - 3 - 13 1 - I - I 1 - 5- 6 '1
340 Mutilde Blasco RomlÍn ............................. ldclll de Albncctc ................ oo ..................... 22 - 9 - 11'1 1- 1) - l) 1 - 4 - 15 ~341 D. Fol'lunalo Rlliz de la Torre Pagonnlull·J'Ot{ll. Idenl de SOI'in .. :........................................ :lO - 10 - 5 t - II - 1) 1- 3 - D ~~
3~2 D. Francisco Rey Pércz.......... , ........ ,....... ,.... Idclll de [... llgO •••• ~ ••• I •••••••••••••• t •• t ............... t •• M- Il - 11 1 - 11 - 11 1- 3- 1 CJQ
343 D." (icl·trudis Lucia Llamas Alonso................ Idclu de Pnlrucin ..... ", ............................... 20 - 1) - 17 1 - II - 11 1- 4 - 22

....
t:S34<l Muda 'de la Puriflcación de Prada Súcz ...... Idern dc Blldajoz ..... " ... "" .. "", .... ,, ............ 24 - 10 - 23 t - II - 1) 1- 1)- S ~

345 D. Franci'Sco Navas V!l]]es ....................... ,'.... Idem do Huelvu .. "." ... " ............... " ............ 26 - j) - 22 1- 11 - I 1- 5 - D
346 D," Emilia Llllgul10 Dllrolles, ....... " ................. Idel}l de LCÓll ~ •••• I.I •••• ~ ••• I ••••• ~I ••• ~.~ •• I.I.+ •••• ~h 24 - 5 - \1 1 - JI 1- 4 - 28

(O
- » -.¡



D. Gabriel Arronl Juliá Delegación de Gerona ..
Fausto P!asencia Gómez Ideln de Orense ..
Hlnilio Fragulat de Sih'a lUCID de lJadajoz ..

D.- Mndn del Carmen Gómez Argente del Cas-
tiJlo t ••••••••••• t t ••• ldelll de Aviln .

... D. Jesús Ordlís Llltas Idenl de Lugo ..
D • Mal'ia de IIlanH y de ·llona Ilienl de Ciudad Real .

. Avelina Llalltuda Podroche Idelll de Pnlencia ..
D. Anrlrés Fondcyjln Pnmpin lUtHlI de ront<..'vcril'a ..
D.' Pilor de Cal'los y Apal'icio Idenl de Sa~llander ..
D. Crjslino FIl~os y Huertas~.4.4 t JdenJ de Jaen ,.t ,·.· •• u " I.

Iluminado Peñarandn Len!. Idenl de Cáceres ..
D.' ,Muría de la Concepción SÍlnchez López 100m de Lugo ..
D. Severiano Pedraza Moreno ldem de Salamanca ..

Rafael I<'ernúndez y González ldcrn de Córdoba - ..
Justo Arranz Yaglie ldenl de Salamanca ..

D.' j\furia Josefa Perca Nicolás ldcln de ltlureia ..
D. Juan, i\lIl1'lin Castillo ldem de Huclva .
D.' rtlnria Rosa Gtbel·t. Espaiia ldctn de Jaén ..
D. Gel'ymüQ Tullo Bausá Idem de TenerHll ..

José Sierro Giménez : DepositarJa de MeJilla ..
Do' Maria de la Concepción Cuvanilln.s Infante. Delegación de IJonlevedra .

Alnparo Mude Cerdúll , IdeJI1 de Léridll ..
Maríu Concepción (.utiérrez de JUllllll ldem de Hurgos : ..
MIlI'gul'ita de Carlos y Aparicio ,ldem de Sanlander .
Isabel ."crnilndez y Fuster ldelll dc Barcelona ..

D. Alfonso Augusto L6pez I~sfJnñoJ.. ldem de 'l'arragollll ..
Arturo Larios lJotcJló Depositaria especial de Ceuta ..
Antonio Sllnchiz Blanco oo Delegación de Lérida oo .

D.aAlnrin M:nrltn Patriciol.,., , , ~ ,•. ldelll de Id •••..•..... 144.' ••••• 1 ..

Micaela Victoria Hernlllldez Dominguez ldelll de Santander .
D. Gregorio Lejarcegui Santolalla ldem de Logrolio ..

Igllllcio Marlinez Vaamollde Deposilarln especial de Melina ..
Carlos Hernllndez Ambronll Ideln de Ceuta ..
Anlonio Ahnonlc Mellado Delegación de Sevilln ..
José ]Uvas JOI·dén Ideln de Sorja ..

D." Pul'iftclll.:ión Fau(Juier Pablo Jdeln de I~érlda ..
D. GuHlerJno Iborra y&tebon Ideln de 'fenerifc ..
D.' I~ugcllllt Aloa CnrbnlJo ldeln de DadnJoz ..

Hlnnrll Snnchez TllrUll Depositaria especial de EJ I"crl'O1 ..
D. Antonjo Menéndez Navés Dclegar,ión de Lérida .

Luis Lozano Fuentes ldem de Oviedo ..
Do' Roslllin Pérez Galo Subdelegación de Cnrlagcna '''1

Mntilde Rodriguez Gonzólez Delegllción de Se"illa '
D. EUgt'llio AguiJar Cnrpio Ideln de Jaén .

Isidoro Or(lóñez Garrfa .. u ••• J I J •••• Ideln de León " .• "1 ••••• ' 'J~ I .• , .. ti '''.'''1'' .,., "41 .

Sebasltán Ruiz Alayeto ,. Idem de Lérida ..
AluaHo Lucio MarUn ~Iontcs Idem de Bndajoz ' ..
Fernando Castillo Troynno ldeJn de Sevilla ~ .
Pllblo.'}¡'t>rre López ldem de Orense ..

D.- FM~E,I~cJJrRotRn~Q.. R~J"e~ IdelU de Ciudnd Rent ..
FelisrI F,,6pl"z HUI1- ,., 1'leln de Salulllnneu .

D. Antonio Alvarcz Fcrnilndez Subdelegación tic Vjgo ..
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Dla..Me_

AL ESTADO

1 - 4: - 13
1 - 3 - 26
1 - 3 - 7

1 - 3 - 21
1 - :1 - 27
t - 3 - 17
1- 3-U
1 - 4 - 11
1 - :1 - 12
t - 3 - 25
1 - 3' - t9
1 - 3' - 26
1 - 3 - 12
1 - 3 - 6
1 - 3 - U
t - 3 - 24
1 - 3 - 10
1 - 3 - 5
1 - 3 - 23
1 - :1 - :':3
1 - :1 - 3
1 - 3 - 25
1 - 3 - ..
t - 3 - 12
1 - :1 - 15
t -.. 3 - 11
1 - :1 - 17
1 - 3 - 7
1 - 3 - 10
1 _. 3 - 3
1 - 3' - 10
t - 3 - '11
1 - 3 - 21
1 - 3 - o
1 - 3 - 10
t - 3 - 18
1 - 1) - 9
1 - ]) - 22
1 - 7 - 13
1 - t - 10
1 - í - 1
J - ]) - 21

» - 11 - 28
t - 1 - 10
1 - 1 - 6
1 - 1 - 10
t - l) - 9
1 - Ji - 16
1 - 1 - 10
1 - 1 - 9

J) - 11 - 25 1
1 - » - 23 .

---'---

AIloll.O:fiI.

SERVICIOS

MeBell.

EN LA CLASB

t - 11 - ])
1 - ]) - l)

t - J - P

t - 11 - »
1 -:o -])
1-»-])
1 - 11 - 1
1 - » - ])
1-1)-1)

1-]1-11

1 - J) - D

1 - ]) - 1)

1- ]) - l)

1.,.·1-1
1 - l) - 1l
t - l) - :o
1- l) - 1)

1 - l> - l)

1-]l-D
1 - J) - p

1 - D - J)

1 - l) - Il

1 -- l) - 11
1 - 1) - 1)

1 -- JI - ])
1 - JI - p

1 - » - 1)

1 - J - II
1-1)-11
1 - JI - p,

II - 11 - 28
1 - 11 - 25
1l - 11 - 25
]) - 11 - J6
J) "- 11 - 14
]) - 11 - O
]) - 11 - 9
11 - U - 4
11-11-1)

]) - 11 - »
:o - 11 - J)

]) - 11 - 11
II - 10 - 26
]) - 10 - 24
]) - 10 -.18
]) - 10 - 17
:o - 10 - 13
]) - 10 - 7
J) - 10 - 3
]) - 10 - 1)
.ll _ 10 - J>

JI _ 10 - JI

Alioli.

------EDAD

22 - 3 - 2
2! - 11 - 10
22 - ~ - 5

23 - 9 - 20
26 - 1 - 22
37 - S - 29
31 - 9 - 27
50 - l) - ])

27 - ]) - 10
24 - 2 - 10
28 - 7 - 20
29' - l) - 2G
50 - l) .- »
4::! - 8 -- 17
29 - 2 -- 23
24 - 7 -- 17
56 - 1) -- 11
27 - 3 -- 5
23 - 1 -- 17
3.. - 2 -- 23
37 - .. -- 17
31 - 7 -- 18
29 - D -- 26
28 - 2 -- 6
2~ - .. -- 10
22 - 4 -- 11

30 - 11 -- 2
2f; - 7 -- 21
24 - 4 -- 18
23 - l> -- 2
21 - 9 - 17
24 - 1 -- 25
~o - 6 - 21
23 - 10 - 29
2( - 7 - 26
::m - 7.;.... 20
23 - 9 - a
25 - 1l - 10
2G - 2 - 12
26 - 11 - ,.
23 - 11 - 7
23 - l) - 15
24 - 2 - 1
21 - 2 - 6
28 - 3 - 27
2.7 - l) - 12
22 - 10 - 20
25 - ]) - 17
24 - 7 - 23·
23 - 7 - 23
23 - 4 - 10
20 - .4 - 20

Allos. Meses. .DlIlI.

¡'DESTINONOMBRE Y APELLIDOSdi!

~51
352
353
~.5,i
355
'356
357
3f)1~

3líO
3¡¡O
3Ul
362
363
304
3115
306
367
3G'S
369
370
371
372
:na
374
375
376
377
378
37[)
380
381
282
38::1
384
385
38U
387
388
389
:wo
391
392
393
3fH
395
396
397
:J'lq

347
348
¡Wl
~50

ClIden

Nl1mtro



9 \
16
8

28
24
13
10
8

11

- 24
-14

)lo - 10 - 27
2 - 2 - 1
» - 10 - 18
» - 10 - 13
D - 10 - 25
» - 10 - 2·1

~

~

~
as:,
t
f·
Q..

::3.
:+-
f
~
=~s
t..::l
I-A
(;11

~
~o
c:;.
~....
8
l
"g
~.

CIC\
S'
~

~
~

~

~
~o

•1
1
1

t
1

11
1

:t

11

1
1

])

1
1
»
1
I
1
1
1
1
1
1
1

11
11

1
1
1
1

lJ

1

II

D

1 - »
11 - l'
II - 25

11 - 29
11 -- 26
l) - 11
11 - 22
» - 17
II - 16

11 - 28
II _. 15

» - 10 -- 16
» - 11 - 29
1 - D - 18
1-»-11
1 - • - 1
1 - II - 19
1 - » - 17
1 - l) - 19
1-:0-1'8

J) - 11 .- 29
1-»-11
1 - JI - 3
» - 11 - 20
D - 11 - »
l) - 11 - 11
D - 10 - 28
» _ 10 - D

11 - 11 - »
JI - ·lU - 18
]) - 10 - 17
]) - 5 - S
» - 10 - 23
» - 10 - 2Z
II _ 11 - D

11 - lO - 27
]) - 10 -- 25
:o - 10 -- 29
» - 10 - 22
» - 10 -- 16
» - 10 - 11

5 - 6
[) - 5
5 - D

5 - »
5 - D

4 - H

9 - 29
D - 29
9 - ?7
9 - 25
9 - 17
9 - 17
9 - 13

10 - 13
9 - 12
O - 9
9 - 2
9 - 2
9 - 11

9 - D

8 - 28
8 - 26
8 - 16
8 - D
8 - D

7 - 21
, - 18
7 - 11
7 - 15
7 - 15
7 - 15
7 - 14
7 - 13
7 - 12
7 - 9
7 - 8
7 - 5
1 - 11

7 - »
6 - 23
6 - 18
6 - 13
6 - 8
6 - 5
6 - D

6 - D
5 - 27
5 - 24
1) - 24
5 - 22
5 - 19
1) - 19
5 - 19
5 - 18
5 - 17
5 - 14
5 - 14
5 - J3
[) - 7

J
II
])

»
D

D

".
])

:o
D
1)

11

11
])

:o
J)

])

])

])

:o
»
»
1

D
»
JI

J)

»
»
j)

»
»
»
lJ
1)

JI
»
])

D

:o
1)

1)

»
»
11

II
:o
1
])

»
JI

D

II

»
»
11

D
II

»

20 - 9 _. 6
22 - 10 _. 10
24 - • - II
21 - l) - 19
27 - 6 - 16
27 - 10 _. 27
26 - 8 _. 10
23 - ,,_. 27
20 - 7 _. 22
23 - 5 -·20
26 - 8 _. 2.
26 - 3 -- 12
25 -- 8 - 26
19 - 11 -- 6
24 - 1 - 21
37 - 3 - 12
35 - 7 - 6
29 - 9 - 29
28 - 3 -- 11
27 -- 6 - 8
27 - 2 - 2~
26 - 11 - 29
2.4 - 10 - 25
24 - D - 3
24 _ » - D

23 - 7"':- 26
23 - 3 - 17
22 - 3 - 10
21 - 9 - 2
23 - 11 - 7
21 - 8 - 21
111 - lO - 20
22 - 2 - 19
30 - 10 - .(
27 - 2 - 2~
26 - 11 - 1
26 - 3 - 14
25 - 8 - 29
21 - 2. -- 2.
21 - 1 -- 27
31 - 8 -- 2.
27 - 1 -- 11
26 - 1 -- 13
22 - 5 -- 10
25 - 6 -- 14
29 - 2 -- 23
25 - 10 -- 26
25 - 10 -- 22
24 - 1 -- 2
23 - 2 -- 16
20 - ,,-- 26
19 - 10 -- 26
20 - ,,-- 21

30 - 5 - »
30 - 3 - 28
27 - 11 - 26
27 - 10 - 19
2n - 10 - 2li
23 - 5 - 1

:\fi¡'¡lId·S{\r.'n¡; de S:ql~a Jlol"ía y Pél"Cz del . .
I'ulgoll~ ,•. " .. ;; DelegaCión da BodRIOZ ..

LOlU!'l.'anO Borinogo Fern{llldez Idern de Id .
Bcnilo Huiz LÓI)Cl " Subdelegación de Jerez .
José Manuel Hoddguez NogueraL Idell1 de Vigo .

D.& Alejandrina l\(ul1znl1oro ROlllán Delegación de Murcia .
Franci.-;ca Medina Pérez ; Idel11 de Sevilla ..
Dolores Gorda Miravalles .. , " Idelll de Palencia .
Angela Covelo Hevia " Ideln de Pontcvcdra " " ..

D. Julio Gonzúlez Conde " .. " Idelll de Orense ..
:\lunucl Fernández Montells" " .. "" ldem de Cndiz " ..
Francisco Ju"ier Gorelo y Uorela hlclll de Ternel ..

D.' Igunldnd Rey L6pez Subdelegación de Vigo .
FI'fIlH'.isCll Ir~llc Gal'cio Bey " .. Delcgución de Oviedo ..

D. Viclor Bos Alballldejo Idcm de Cacere'S " ..
Antonio 1I1ufioz Cel'''iño ,.. " Idenl de Suhunonca ..
Jenul'o l)ol1lIngucz ~lul·lln¡'z Idelll de Cádlz : .

D.& Marin de Afl'ic;l Gómez )' (Iómez llIcHI de Bm'gos ..
Auo Pilar de BeJ1ilo LOl·aque Idem de Ciudad Real ..

D. Nal'ciso Torrcnle Sánchez , Ideln de Huescn .
Lllh Bcrlluhéu Plnllelles Ideln de Mlll'cio .

D.A Luciana Diczlnu Agudo " Idclll de Jnén ..
D. Ballnsar Hel'l1ún Gllfcia lldem de Burgos .

José Hubio Lúllez Idenl de Córdoba ..
D.A Enlilia Laso GÚIUCZ, Idclll de Snntnndcr .

:\hllluelu Vicenta Cañete Góme1. Idem de HUI'celona .
D. :.ranucl Cano 'l'r1l10 ldcl1l de Cuenca ..

Vicente Alonso Ol'lesa ldem de León ..
Antonio Rodrlgue7. Ouleil·ilio Idelll de Orense '"''''
Bnsillo Galindo I\Ial'in Idelll de Murcia .

D." ;\-Ial'ía :Mingot Gras Subdeleguci<'lIl de CnrlllgellA ..
Emilin Mironcs Ortíz Dclegución de Oviedo ~ .

D. :\IlInucl López Garrido ¡Sllbddegncíóll de Vigo .
Sil"ino Diez Pérez Delegación de Cáceres .
José Agronla~'or Blanca , ,.. .. 1d eHI de Za nIora ..
Francisco Challlorro Ri\'udo Idem de León ..

D.& Mm'in de las Mel'cedes Puenle Paz Idem de Cñdiz ..
ASllcdn Andl'és Pcrez Idem de Pnlellcia ..

D. Mal'io Hodl'igucz Garcia Idelll de Lugo .
Roberto Más LiñÍln ldem de Huelva ..

D.'l\Iaría Pérel Holdán Subdelegación de Jerez " .
ESPCI'Ul1Za 19u1'zu y Jurado Delegución de Albacete ..
Consuelo San Aguado Idem de Cil1dlld Real .

D. AHrcdo Aisa Rodrlgucz Idem de Salilmanca .
Antonio \'ah'erde rtladríd Idclll de Jaén ..
lsmoel EmiliallO Vkente '·icenle Idelll de Geronn " .

D." Erlgidll Dalan Gal·cia Illem <le' Ciudad Rcnl " ..
D. Joaquín Deh'er A. VilIusnnlc " Idcm dc Alrnel'!a .
D.' FI'onciscn de JUlln de Casll·o Idcm tic Soria ..

Jual1n Abad Drugucra " Idenl de Palencia ..
r..laría r-rere.sa Urbano l\ubiol.~ u •••••••••• 1 IdclI! de Snlltandcr '.".I ••••• ~.~I.~ •••••• I U~II1 ...

D. Zcnón Orlega nel·na!. hlelll de Palencia .
Pedro Morey Estradas Idcm de t ;el'onu .
Anlonio Monllor Fernánde1....... .. .. " Idcm de O\'icllo ..

D." )[aria COnCCl)ción Angcla Dcn ilo Ol'llll
Edleval'l'ín Irlel!1 de Sanlander ..

Alllnlin ~Inrlíncz l\[nta hlclll de Soda , ..
]'etl'a Errasli (¡arcia IlIelll de 'l'el'uel ,., ., ..
Em ¡Iin Saa"edru lIidalgo , Dil'ccciún gt'!lel'al de In Deuda "." ..

D. Jl'SÚS López Van,la 4 DeleJlIll'ión de Mlll'cia ..
D.* Tcodomira :Súndlcz Jim('llcz I'crIludu.. , ldcm de ~oria ..

i

300

400
401
402
403
404
405
40tl
407
40S
4(¡U
410
411
412
413
414
415
41il
417
4]8
4l\)

4:10
421
422
423
424
425
426
427
428
420
430
431
432
433
434
435
436
437
438
431.1
440
44)
442
443
444
445
4411
447
448
44H
4.'jO
4J}1
4ú:.!

45:.1
454
dM
dii6

di.ií



D.' :\Il'l'ct'tles GilllÍ!ncz UITulia ....................... 1Delegación de CÓI'dobu ............................... 22 - Il - 18 » - 4-13 ]l - 10 - 25
D. Guillermo de la Sierra Serrallo................. , Idell1 dc Nm'ulTu ....................................... 21 - 6 - 28

l) _ .. - 6 » - 10 - 28
Simún Gnrdn lIarría .............................. SulHlch'gadún de Vigo ................................ 20 - 7 - 18 D - 4- 1 » -11-1
José MllrlU Pleta PIÉl .............. " ................ !Delesación de Caslcllón .............................. 20 - 2 - 15 » - 3 - 26 ]) - 11 -- JI

Julio ¡\Illndco Fucnl~ )'·[jollzúlcz .............. Idcm de Sevilla .......................................... 22 - 9 - D » - 3 - 26 ]) - 10- 7
D." An!l Cl'bullos y Ló])cz ...................... · .. · ... ·1 IdclH de HUI'HuS ................ ,........................ 36 - 11 - 15 J) - 3 - 21 ]) -11--
D. Mallas tiranuelos 8I'fl\'0 ............................¡l!leln de Ahneríu ....................................... 28 - 3 - 19 » - 3 - :W lO -11- D

eom'ndo .limcllo (~flllar!lo......................... Idcm !le Soria ............................................ 25 - 10 - 12 l) - 3 -·19 ]) -11- D

D.' ",,'1. H"", I.m,cid" 1'''.,.'',.".................. '''lld,m 01, I."go ......................................... '" 20 - 7 - 26 l) - 3 - 15 11 - 7- 3
D. Andrb Nieto Fern:indcz ........................... Idcm de Sevilla ......................................... 22 - 11 - S l) - 3 - 14 ]) -11- »
D." Luisll Guitiál1 y Gonzi.lcz .......... , ............... Subde]l'gllción de Vigo ................................ 25 - 5- ( ]) - 3 - 13 JI - 10 - 13
D. Luis S~nch['z (jnrclll .......................... ·.· ..... Delcgnción de Huclva ..................... ,." ........ 26 - 11 - 1) » - 3- 5 ]) - 10 - 28
D: Mal'la de In COllcepclún Jovcr Rudríguez ... Idelll de HUCSCfl ......................................... 27 - 5 - 11 Il - 3- 1 JI - 10 - 25
D. Francisco Heyc~ ESplí .............................. fdenl de CáccJ'es ........................................ 23 - 7 - 1) J) - 2 - 28 Jl - 10 - 22

Florentino CU'SflS FerIlÍlndez ..................... IdCn1 de Ciudad Heal ................................. 20 - 9 - 17 » - 2 - 23 :lO - 10 - 24
Narciso Cnsañ:.s ZamOl·u ....................... "'lldem de S!lnta Cruz de TCllel'ife .................. 28 - 11 - 11 » - 2 - 21 :ti - 10 - 28

D.' Teodorn Hillcón Rllpérez .......................... Idenl de C{¡ceJ'es ....................................... 28 - II - S Il - 2 - 19 » - 10 - 14
D. Ml,nuel J)onllnguez SonSfl .......................... Ideln de Bndujoz ....................................... 25 - 10 - 8 » - 2 - 17 II - 10 - 11

Eusebio Antón de Antonio ........................ Idcm de Sevilla .......................................". 24 - .. - 17 ]) - 2 - 17 II - 10 - 18
D." Vieentn Maderuelo y del Rincón .............. 1dem de Ciudud !leal .................................. 20 - 7 - 25 Xl - 2 - 10 lo - 10 - 22

Sara Casanova Aleua ...................... ,......... Idem de Las Palmas ...... f ........................... 31 - 10 - Hl ]) - 2- 6. II - 9 - 25
Marfa de In Concepción de la Plazn SÚllChe·l. ldenl de Salamanca .................................... 20 -' 11 -- 20 » - 2- • » - 10- 4
!silbe! Griega Garz6n ............................... Idcm de Gerona ......................................... 36 - 10 -. 11 Xl - 2- II 11 - 10- (

Margal'Ha Bal'lolomé de Pablo.................. Jdem de Sevilla ......................................... 30 - 2 -- U » - 1 - 29 3 - 10- f
D. Ramón Luaccs Maroto .......... , ................... SubdelegaciÓn de Gijón .............................. 23 - 3 - 27 11 _ 1 - 28 :1 - 10 - 27

Pedro Romero Serrano............................ Delegación de Huelva ................................. 20 - 6 - 2~ » _. 1 - 26 J - 10 - 28
D.· Morfa de la Asunción Gonzúlez Gnrcl!l ....... Idem de Santander ... u ...... ~ ... "' •• , ..... U.U4U.U .. 32 - 9 - 25 ]) - 1 - 21 J - 10- 4
D. Antonio Navarro Gorda ........................... (dem de Temel .......................................... 21 - 7 - 21 ]) - 1 - 21 11-11--

Joaquín Fllllea Carlos·Roca....................... l-dem de Cddlz ............................................ S1 - 10 - 23 Jl - 1 - 21 l) - 10- 4
EdUArdo UlIoa Gonzt\Jez........................... Idem de Oren'le ,.......... ,.. ............................. 28 - 10 - 13 Jl - 1 - 19 11 - 10 - 29
Angel Rozalén Ael ................................... Idem de MurcJn ................... ,.......................... 21 - 5 - U 11 - 1 - 15 ·1 - 10 - 27

D.' Maria de ¡as Mercedes Rr>drfRuez l'ol1secn. Idem de Pontevedra ................................... 27 - S- S
Jl _

1 - 18 1-11-.
.Vietoría Modesta Bartrety Aires............... Ideol de Zamora .t ••••• , ................................... 20 - 6 - 16

11 _
1 - 13 1 - 10 - 6

D. JllUIl Manzano eollantes............. " ............ Idf!m -de Gerona 1f.' .... U ................ , •• , .........u •• 27 - 2- ,
11 - 1- I » - 10 - 18

C~sar Arturo BenedUo Red6n .................... Idem de Castellón ••.•.. , ....... ,..." .,. '"'''' ~.i ....... , ". 25- - 9- S 11 - . - 28 »-11-"
D." Maria LuiSA Robledo Solaz........................ Idem de Jaén 4 •••••••••••••• 1............................... 25 - 4-17 1 - J - 27 J) - 10 - 23

Cannen Gon:r.ález Ledo ............................. Idem de Orense ......................................... 23 - "1 - 11 11 - » - 19 :D '- 10 - 24
Fcli.!;o López y Arcos ............................... Idem' de Santander ..................................... 20 - 9 - 21 :D _J-tt 1) - 10 - 27

D. Juan Malavé' Cortés................................. Idem de Cá'dlz ....................................... ,..•••.• 22 - 10 - 19 11 - » - 6 • - 10 - 18
Bcnjam{n Garrido Barrero........................ Idem de Huesea ." .•..•...••...•......................... 20 - 9 - ]) 11 - » - 5 :ti - 10- 4

D.' Maria de las Mercedes de ·10. Torl'c y Gnr·
cla .. ~ ......... I._I ........ , ...... +............ +.4 •••• t.+. Idem de Jaén .•• +......... , ••••••• +........... t+.+ ............ 25 - 8 - J • -!- 1 s. _ 10 - 28

SERVICIOS 1>-
- EN [,A Ct.ASn TAL B S T A O O ~

N6mero

de

(.~Tll("U

468
450
460
4tH
4ü2
4113
464
465
46H
467
46t1
46\)
47U
471
472
473
474
475
476
477
47tl
470
480
481
'82
483
~

486
486
487
488
489
400
491
492
493
494
'.lOO
496
497
408

NOMnRES y APELLIDOS

AUXILIARES DE 'rBnCIUlA er.AS~

DESTINOS
FECHA

DE NACIMIENTO

An()~. Meses. DCas. Allo~.
loo'

l.re8es. Dlas. I§'
"1- :
~
~.
"'l"

i
I-l

8

e,."

>

1
~

~

C')
~

~
~

!
~
~

Ea:culentes.

1 ID.: Soledad Endériz' Ablld .
2 JnIDle Montel'o Garda de Valdivla .
3 D." Maria del Carmen Pleazo Gareia de la In·

,.far1tá 1: '.\~ ~ .! ,.". ~' .. ~~I~ l ~~.~.: ~:"1 U , .. ' lit

4 1 Carmen 'Gan:ia ele b 'Ro:;a .

D
»

»
~

24
22

22
31

1 - 27
5- 10

5 - 8
5 - 22

2- S- S 3- 6 - :1
2 - • - 18 3- 6- 8

2 - l) - 15 3- 5 - 24
2-p.- Z .7. - /) - 111

l"...
~



FJ'undscn Fralleisco Fel·llóndc....................
----------.""'"lr'. • t --n

7 JUljll JSlI'jlJo tlt· In EsJJadn .......................... ]1 21 - JI - " 1 - 10 - 35

1

:;& -- 9 - 19
S A!I tun ¡a "Y,;r mg,)/.H· tii I~l ~H·I'I. ...................... _ ]1 28 - 6 -- 1'1 JI - 10 - 22 3- 1) -- 10
H ~l'll"ia' (;ul'Idi :\1.lllecsidOl· ......................... l) 24 - 5- 7 1 - 10- II ;l - 11 ..- ~m

10 "laría 'rc~'csa lJércz 'de Cllmino y Sáinz ...... 11 22 - 2- 2 1 _. 9- ( 3 -- 4 - 22
11 I1lol'inda Moufmt Tm'l'Cf,........................... » 45 - 5 - » 1 - 7 - 16 3- 4 _. 26
12 Mada Escudé Jiménez.............................. » 21 - 6- 6 1 - 3 - 13 2- 6~ 3
la Maria Rosa Ros Menéndcz........................ :t 30 - 4 - 29 l- a - 12 2- 9 - 26
14 Cecilia Fernánllez Montero ................... , ... JI 25 - 5- ~ 1 - t- • (- 7 - 23
16 Ramona Alvllrado Alonso..... ,................... :t III - 9 - 22 1-11-28 4 - J) -17
16 Maria Alvarez Ruiz4.tH ................. t ......... t." •• 11 29 - t- 4 1 - , - 24 4- 7 - 17
17 Josern Barés y López·Purizn..... ,............ ". :t 25 - 10 - 7 1 - J) - 8 2- 6 - 22
18 Leona Joaquina lJerona Pozuelo................ » 38 - 8 - 13 Xl - 9 - 26 3- 7 .- 7
ID Josefina del Barrio Almuna" .................... l) 20 - t - 12 J - 9 - 1"1 2- 2- 4
20 Maria Adelai<la Martlnez Lacad................ D 38 - a - 11 JI - 9- 5 1- 8 - 15
21 Carmen Torres Torras............................. J;I 21 - 9-=-- 6 JI - 8 - 25 2- 2 - 20
22 Amelin Echevarrin Barrón........................ J;I 32 - 8 - 29 J) - 1 - 21 8- S - 22
23 Mada Ochagavta Marttllcz, ................... "lO l) 31 - 8- ti l) - 7- 5 6 - 11- ..
24 Modesta Guadalupe Vázqucz Gonz¡\Jcz......... » 32 - 10 - 7 11 - 6 - 11 6- l- a
25 Maria del Carmen Pefias Gnllego........ " ..... Xl 27 - 8- 5 JI - 6 - 10 4- t- a
2(J MarJa LuilSn Escario y Bosch..................... :D 27 -. 4 - 10 :ti _ 3 - 11 2- 8 - 22
21 Josefa Ramiro Fernández........................ l) 26 - 7 - 29 11 - 3-11 a- I - 21
28 Rosnlln Cano ~Iarlln.... ,............ " ............. J 25 - 3 - 27 :D - 3 - 11 3 -10- 4:
29 Rosalia de Castro Martln" ........................ :t 29 - 7 -- 25 11 - 2 - 20 t- 7 - 28
30 Maria de la Visitación Hcrnánz Miguel. ..... • 33 - 5 - 2:1 , - 2 - 13 11 - &- S
31 Maria Luisa Ibarra y Sánchez.................... • 25 - 8 -~ J l) - 2- 7 3- 9 - l)
32 Adela Sánchez Tamargo........................... ]1 37 - 6 -- 1~ 11 - 2- 6 6- t - 20
33 Pilar Lajusllcia Solanas ........................... J;I 38 - , - 26 :o - 1 - 17 e-u-U
34 Ascensión Sobrino Bereedo...................... » 30 - 7 - 20 » - 1- 2 5- 4 - 18
35 Mario. Casas Gllbert.H.4~u .•.. 4.u~ .. H •••••', •••••• » 28 - 11 - J 1- 2 - 15 3- ft - 21

AUXILIARES DE CUARTA CLASE

Activos.

1 D. Manuel Antonio Vidal VillA ....................... Delegación de Orcnse ... u.u •••• ~.~t •• u.u., ••••• t .... 24 - » - 26 :o - 10 - 27 I • - 10 - 27
2 José Maria Marraco Hernández........... " .... Idcm de Gerona ......... " ............ ,................. 35 - 9 - 14 » - 10- 3- II - 16- S
3 Cetedno Sánchez llrcy............................ Subdelegación de Vigo ................................ 24 - 9 - 19 » - 11 - » »-11-·
4 D." Flora Amparo Garda Usón.......... " ........... Delegación de 1'eruel .................................. 23 - J- - 9 » - 10 - 25 1I - 16 - 25
6 D. Albel'lo Alloln Beneyto ......"" ................... IdcJll de <:nstellón .H~.'-H.4 ...... IIt •• I ......... It,.u ••• 19 - 10 - 29 11 - 10 - 21 11 - 10 - 21
6 José de In Ro~a López .............................. Idelll de 1'C1ICI·lfe ·".4 •••••••••••• 4 ••••••••• " •• 4 ••••••••• 25-11'-'25 » - 8 - 24 Xl - 8 - 24
7 D."Marin de la Gloria Gorda Fernández......... Idcln de Burgos ......................................... 32 - 1 - 17 » - 9- 7 11 - 9- 7
8 Maria de los An!(eles Carvajfll Pél·cz ............ Idem de León ............................................ 31 - 2 - 28 :ti - 10- 8 J - 10- 8
D Esperanza Mam:ana CAstro ...... ,....... , ......... Idem de Hl1clva ......................................... 26 - 1- - 13 11 - 10 - 10 :t - 10 - 10

lO Isabel Duján Lnstres...... :"., ............... , ..... Idem de Cáldlz t •••••••• , ..................... ,., ••••••••••• 24 - 7 -- O JI - 10 - 18 :t - 10 - 18
11- Venancia Costales Rodrlguez ..................... Subdelegación de Gijón ............................... 24 - 3 -- 28 JI - 10 - 28 ~ - 10 - 28
12 E~I)ernnZll Gll GuUérre1; ............... " .......... Delegación de Cádiz ....... , ........................... 20 - II -- a , - 10- " » - 10- "13 LuiSA de Martos Dia7................................ Ideln dc Huelva ................................. " ...... 33 - 3 .- 5 l> - 10- 8 , - 10- &
14 D. Manuel Paredes J>lll·edes .... ", .................... Idem de Te.nc.·lfc ........................................... 11 2fi - 9 ._. 11 » - lU - 14 J - lU - 14
15 Manuel Izquicrdo Penco............. " ............ ]dcln do íd..... , .......................................... 24 - ( .- 1 l) _

9 - 21 .. - 9 - 21
IU D," Antonin Espejo GabnlTón .............. " ......... Suhdclcgnción de JCI'CZ .. ,....... ,.................... 25 - 10 .- 7 l) - 10 - 2,& • - 10 - 24
17 Juana Máxima Echarri El'Rso... " ........... ,," Delcgn(~ión de NuvArJ'a ...................... , ......... 57 - » - 11 11 - 10 - 25 :t - 10 - 25
11:1 D. José ;\Iac.ho Orlega., .. ,.......... , ........ ,........ Idclll de ]..18.." PalJnas .......... I •• i.~ ....... ' •••• n .. · ... 25 - 8 --- " 1I - 10 - 11 » - 10 - 11
10 Segundo Pnl'do Pardo...................... :....... Idcln de LU{lo ............................................ 31 - 5 - 10 » - 11 - 1) »-11-'
20 D." Dionisia Lóp{~z·Aviln Tabas..................... ]!ICIU do Gerona ................. ,................. :..... 27 - 1 - 11) » - 10 - 21 J - 10 - 21
21 D. G"".'·I. ,l. C"lm 1.61'"........................ '('1... ", 0.1,,,.......................................... 2rl - {) - 11) II - 10 - 21 11 - 10 - 21
22 D." Araccli Quílez Comln.............................. Idelll de Hucscll ......................................... 2[) - 5 - 28 11-· 10 ~ 18 11 - 10 - 18
23 D. Fernllndo Pél'cz Florcs., .. ", ... ,,, ..... ,,,.,, ..... Jdelll de Snlalllllllcn .. ", ....................... , ....... 23 - 11 - 22 ])-11-11 ... -11-1
24 D." ~I¿¡ ..ifl del Pilur Gurda {j¡¡J'(~ja..... " ....... ,,,. Idclll dc ZUI1101'l\ ......................................... 23 - <& -

<1 ~ - 10 - 16 ~. - 10 - 16
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ID. Ang{') Galán Cah'iIlo " .. Delegación de Ciutlall Real " .. "." ..
José Maria SoIJl'ino Rendo SlIllllelc/'lacíón de Vigo ..
José María Abml Mfll'tinez Delegación de Lérida ..
Antonio CaiuHlaos Santaella , , , Idcm de Cúcel'cs ..

D.' ~1arla de los DolOl'es Cil'llgeda oCnllllayud Idem de Caslellón .
Mal'ia de las Nieves HislIeiio Salgado Idem de Ciudad Real ..
Julia Minguez IIcrnández Idem de Santander ..
Antollín Santos y VilZ'!llCZ ••. , •• , , •• , ,Idelll de HueSCll , , .. , .

E.rccdelltcs.

SERVICIOS
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AL ESTADO

})

»
II

»
j)

D

»
D

Allo8, M"sell. 011111.

11-Xl
11 - »
9 - 6
8 - 2 ..
11-»
10 - 16
10 - 16
10 - 4

»
J)

D

'1)

»
»
»
l)

13
8

26
7

28
2

16
7

DlOII,

EDAD

21 - D

2:~ - 9
24 - 11
23 - 4
22 - 5
23 - 9
20 - 10
20 - 10

AllOIl. Mesell.

DESTINONOMDRE y APELLIDOS

2fí
20
27
28
29
30
31
32

.lt'

OJclCIl

Nl'lroCfCl

,}

D
'1)

»
o

.......

] D.' Pílal' Santos Sanlos .
2 I Gloria .Mllll~el'ola ~~ITaYll , ..
3 Margal'lln GÓllWZ Sllllchez .
4 Dolol'l.\'\ Lillo SlIl'!'ias " .
5 ~Iaria del Carmeu Sehasliún Llcgal .
ti Dolorc'S Gurela Vázquez.. " .
7 Pilnl' COl'tés Uonzálcz , ..
R EI11'iquetn Feru:illl!ez PÓI'CZ .
H Bosal'io l3alzola Anillaga " ..

lO Carllll'Jl Lasaosa ),IlIrcl' , .. 1 D

11 Cal'men J'lIcríJlO GOili ,., , , .. , l)

]2 Cat'Jlll'l1 Dllllll (;lIil1eillli........................... D

]3 AlI1aliu Anlgóll LÓJlCl" , .. ,; .. ,.. " , •. , D

J~ ~lllj\'i.lIl1d !3crgcy Sagasl.i........................... l)

]11 JonqUlnll CUI'nIJlns ~i:lI·tlll \ D
lli Lüisa Salnza¡' Barl'ón , D

17 lsidol'n Es{"udcl'o l.al'rido............ D

]8 ;\'llu'ill IlI'eZlt1l'S Fel'llandl'z........................ D
]n DesHllIlIlll'lldos Fogués Ju:lII , 1I

:20 AI'HC(·]j Pnulos Sllál'cz i l}

21 CUl'lIlen [)l'Igal1o Simún , " I l)

~2 CIll'tllCn Ca]lltayutl Vidnl. ". "
23 Ellriqllcln Pal'flmO Rolcláll »
24 biclo1'll Patiilo Lúpez Hey IJ

2lí Cclin Ol:mo C:lHce)o..... »
20 Eulalia P('I'('Z :'\1oral. , "........ ..
27 :\larln :\Iarlílwz (¡OJIlCZ., , ,... II

28 lsubel AJllll'ieio DOlllíll~¡H.'Z................ D
2!1 ]sabel Hio;¡: Lazcallo , , : 1)

30 Mur.ín Je~ús .Iyrqllc ~'ilh·l~as "'1' Il
:u :\JutJlde (, el'/ll\ndez Campillo............... l>

32 GIHldahllJe :\larlin Galán , . D
33 Cm'men Pél'cz Tel'ol. i Il
34 Mal'ia Dolores llcr,,¡'¡s Aldeeoll 1 j)

35 ;\Inl'ia C.'islina Lópcz Mal'linez 1 D
SU Conccl)ción Oriol RlIiz ·. ¡¡

37 Matildc Airbona Pi\blu , D

El ' .... '!'llt l··¡)tllll''''''38 !. ella nlílll Il end r ,..'.. ~; j ])
39 Cclia .Qlill'oga Ró:Wigucz........ 'f)

40 Maria Asuncióü Marln Mal'tlnez , ::o
,H . Alllfllia Il:lI'l"oeb Pri ha1:'$ o ])

~ 'l' e .. '/. • I. «_:~ "n" ~Jll'('pc.,· .•' " ..2;............... ¡D

30
3:1
39
:15
26
41
2S
4ü
:i4
30
34
32
34
3U
2M
32
:~u

31
30
3:'
:u
:H
39
3;)
:l:!
33
2M
:m
2G
:11
29
3..
27
35
33
30
33 
32 
34
31
31
40

11-14
3 - 2,j
6 - 16
3 - 2

11 - 13
» - 1
D - 1
2 5
2 -"27
5 - 20
4 - 20
5 - 15
4 - D

3 -- 22
»-H
6 - !J
6 - H
2 - 11

l> - 7
7 - 6
9 - 21
» _ .. ':lU
6 _. 12
8 _. 27

11 _o HI
J) ~ 21
j) - 2U
5 _. 2:1
5 _. 10
1) _. 23

'3 - :H
1 - 15
4 - 1

j) - 9
10 - 11
11 - 2
1 - 14
4 - 12
ti - 21'
6 - 3
-' 26

(j
(j
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(l
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1)
1)..
'J
4
4
4
4
3
a
:l
2
2
2
2
2
~

2
2
2
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
.1

:8
,ll

6 - 13
3 - 27
2 - 10
1 -- )
8 - [)
1 - 7

)l - 25
11 - 17
10 - )
7 - 5
6 - 23
3 - 1
2 - 5
4 - 16
3 - 17
2 - 5

10 - 17
9 -- .jo
6 -- 23
4 - 22
4 - 21
3 - 1)

1 - D

» - 18
¡; - 10
11 - 12
10 - 21
10 - 18

[) - 6
8 - 2
7 - ))
6 - D

5 - 21
4 - 24
3 -:.!-t
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2 - 7
1 - 27
1 - 22

j) - 10
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11
6
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5
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2
2
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jo apercibimiento que, de no hacerló
les parara el perjuicio a que hubit"re
lugar.

9640

3.184

LOPF.2 DE LA RIVA, Antonio: de
cu~renta y nueve años de edad, casa
do. albañil, hijo de Antonio y Julia,
natural de )1~driJ, que dijo vivir· en
la calle de Garcia de Paredes, núme
ro 37, primero izquierda, y cuyo a~

tual domidlio y paradero se ignora;
comparecerá el día 24 de Julio, y hora
de las Orl('C de su maiiana, ante el
Juzgado llIunicip<l1 número 19, de 'Iil'
dr\d, a celebrar juicío de faltas por
elOcánrlalo, bajo el número 37!.! <l~

1934.
97;)1

3.185

LOPEZ PIXILLO, Clementina; de
veintiocho años de edad, hija de Feli
pe y de María, natural de Toledo. de
profesión se ignora, soltera, que dijo
vivir en la calle de Torrijos, mime
ro 39, cuarto primero A izquierda,
y cuyo actual domicHio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 14 tie J\1
lio, y hora de las diez de su mañana.
a.nte el Juzgado muniCl¡JaJ numero ~.

de ~Iadrid, sito en la Ca"l er<l de San
Francisco, 8, a celebr'lr juicio de fal
tas por lesiones, númer') 412 del aiio
1934.

9771
:U36

)fACHADO DE LA :\IOTA, José :\Ia
ria; de treinta y seis años de edad, hijo
de :\{anuel y de Maria, natural de Por
tugal, coyo actual paradero se ignora;
comparecerá el día 30 de Junio, y ho
ra, de las diez de su mañana, ante e}
Juzgado municipal número 9, de ~Ia·

drid, Carrera de San Fmncbco. 8. a
celebrar juicio de faltas por maltrato,
número 507 del año 1934.

3.187

MAESTRE GRAS, Santiago; de trein
ta y tres aiios, sollero, mecanico, hijo
de José y Dolores, natural de Elda
(Alicante), cuyo actual domicilio ~- pa
radero se i"nura' comparecerá el tila
17 de Julio; y ho'ra de las once de su
número 19, de :\Iadrid, a celebrar jui.
mañana, ante el Juzgado r;;¡mü': p:l1
cio de faltas, por lesiones, bajo el nú
mero 286 de 1934.

3.18"

:}IARTIN LOPEZ, Angel; comparece·
rá el día 31 de Julio, "J' hora de las
nueve de su mañana, ante el Juzg:lllo
municipal número 17, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, instruido contra An
dres Rego.

9750
3.189

MARTIN SAXDAR, César; de veinti
siete años, hijo de Vedro y de Leon!')r,
natural de Lima (Perú), de profesión
periodista, soltero, que dijo vivir en
la calle de Hortaleza, número 38, piso

principal. cuyo actual domiilii: y pa
radero se ignora; comparecerá. el día
14 de Julio, y hora de is diez ..le su
mañana, ante el Juzgado muniCIpal
número 9, de Mad:-iti, Carrera de San
Francisco, númem 8, a celebra!' juicio
de faltas, por hurto, 11Úmerl,J 408 de
1934.

:U90

3IARTI~EZ DIAZ, Carlos; de dieci·
nueve años, hijo de Diego y de Caroli
na, natural de )ladl"id, de profesión
estudiante, que dijo ~-h'ir en la calle
de A)'a1a, número 32, piso segundo de
recha, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; ¡;ompa recerá, el dia 14
de Julio, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nÚ
mero 9, de ::\Iadrid, Carrera de San
Francisco, número 8, a celebrar jui
cio de faltas, por hurto, número 408
de 1934.

3.191

MARRUE~DA SURJO, Eugenio, y
Consuelo Surjo Diaz; con·denarIos por
lesiones; comparecerán, en término
de cinco dias, ante el J uzgadll mun i
cipal del distrito d~ la Universidad,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo; bajo apercibi
miento de ser declara¡los rebddcs. si
no lo verifican, cuyo ex.pediente :'stá
señalado con el nltm~=o 05 ue 19~~4.

3.192

)fELERO RODRIGUEZ, JU:ln Ma
nue], y Eugenio Garcia Sailwt'ar; cuyo
domicilio se i¡;mora; se les cita para
.que el día 17 de Julio, y hora de las
dieciseis comparezcan ante el Juzga
do municipal número 13, de Madrid,
sito en la calle de Belén, númerO 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 345; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo; les parará el pe.juicio
a que hubiere lugar.

:us:~

:\IOXTERO TEXüRIO, Tomás; de
veintiún años de edad, hijo de Simi)T)
y de Paula, natural de Sotillo de 1<1
Adrada, de profesión jornalero, que di
jo vi ,-ir. en la actualidad, en la via
pública, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá el dia 7 de Julio, y
hora de las diez de su mañana, anle
el J'.lZgado municipal número 9, de ~la

drid, Carrera de San f'rancisco. núme
ro 8, a celebrar juicio de faltas, por
estafa, con el número ~23 del año 1934.

3.194

MAROTO RINCOX, Francisca, y
Fl"ancisco Villamil Jiménez; cuyos do
micilios últimamente se ígnoran; se les
cita para que el día 17 de Julio, y hora
<.le las dieciseis, comparezcan ante el
Juzgado municipal núme!"o 13, de Ma
dnd, sito en la calle de Belén. núme
ro 2, principal, a celebrar juicio de
fahas número 468; bajo apercibimien
to que, de no hace!"lo, les parará el
perjuicio a que hubien: lugar.

3.195

:\:I0REXO YILLUfL\. Joaquin; de
treinta años de edad, ~oltcJ'O, hijo de

José y de Juana. natural de )Iadrid,
que dijo vivir en la calle de Segovia,
número 31, segundo interior E, y cuy.)
actual domicilio y parad~r() se ig¡lOT:l;
comparecerá. el día 17 del mes da Ju
lio, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado mumcipal núm~N 19,
de Madrid. a celebrar juicio dt> falt:l~,
por lesiones. bajo el númer'o ~li6 de
1234.

3.196

:\lORE:"O Z.\PICO, :\larcelino; hijo
de Angel y de EmiJia, domieiliado úl
timamente .::n la calle de Tenerife, nú·
mero 46, piso hajo; comparecerá el <lía
12 de Julio, a las diez, ante el Juzga
do municipal numero 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. número
3, princip~.l, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, con el número 479,
instruido contra el mismo y otro.

3.197

PEREZ SA~Z, Tomás; cuyo domici·
lio últimamente se ignora; se le cita
para que el día 17 de Julio, y hora
de las dieciseis, comparezca ante el
Juzgado municipal n!Ímero 13. de Ma.
drid, sito en la calle de Belén. núme
ro 2, principal, a celebra!" juicio de
faltas número 337; bajo apercibimiento
que, de n<J hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.198

RADA K, Camilo; que dijo vlnr en
el Hotel Palace, dueño del automóvil
número 7.3á9 SS, Y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare.
cerá el dia 14 del mes de Ju-nio, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz·
gado municipal numero 9, de Madrid,
Carrera de San Francisco, número K,
a celebrar juicio de faltas, pOI" hurto,
con el número 408 del año ¡g34.

3.199

ReBlO REY, Frutos; de treinta y Lm
años de edad, hijo de Benito y de Ma
ría, natural de Santiago de CompoHe
la, cuya proicsión se ígnora, soltero,
que dijo vivir ·en la calle de Jardines,
número 36, Hotel Alcázar, y cU~'o ac
tual domicilio y paradc:'O se igi1{>ran;
comparecerá el día 7 de Junio, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal nÚInero 9. de ~adrid,
Carrera de San .Francisco, númerQ.8,
a celebrar juicio de faltas, POi' maros
tratos, con el número 445 del año l~f4.

i\' .
3.200

RUIZ MORE:,\;O, Antonia; de treinta
y siete años de edad, hija de t'°r9Mill
co y de Encarnación. natural de ~lla--.
drid, cuya profesión se ignora, divw
ciada, que dijo vivir en la A'venida
de Menéndez Pelayo, 19, piso b/;\jo,
y CIl)'O actual domiciUo )' paradero se
ignora; comparc."ccrá el día 14 de Julio,
y hora de las diez de su mañuna, ante
el Juzgado municipal númerO 9, de :\ia
drid, Carrera de San Francisco, nume
ro 8, a cclchn~r juicio de faltas, por
lesíones, con el número 412 elel ~ño.)
193i. .
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3.201

SA:\'CHEZ PE~A, Juan; de veinti
dós ~lños de edad. hijo de Juan y de
Hosü, natural de ViUanueva del Arzo
bispo (Jaén), de profesión crjfer, sol
1I:ro, ·::ue dijo vivir en la calle de Fer
l1:mdoel Católico, núnlero 32, ~gundo
,it'rech¡¡, y cuyo actual domicilio y Pcl
rad",'o se ignora; comparecerá el dia
i d~l lDes de Julio, y hora de la:. diez
uc !;u mañana, ante el Juzgado muni·
dp~1 fiúmero 9. de Madrid, Cal rera de
San t'r"llcisco, número 8, a cckj¡r;~r

juicio dt faltas, por daños, con el p.ú
mero 410 del año 193-1.

3.202

SA.'\CliEZ SA.'\TOS, Dolores, Agus
tina ~la.ngas Lópe'l y Angel Bernal
Trinidad; se les cita para que el dia
17 de Juli(;, y hora de las diez de la
mañana, comparezcan ante el Juzgado
municipal numero 10, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera. núme
rú 20, segun do, a celebrar juicio de
raltas número 18t; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

3.203

SOTO LOPEZ. Julio; de veintiocho
años de edad, hijo de José y de Dolo
res, natural de Villagareía (Ponteve
rIra), de profesión ca,marero, soltero,
que dijo vivir en la calle de J~.lrdine~,

número 36 (Hotel .o\lcázar), y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
l"omparecerá el dia 7 de Julio, y hora
tle l'as diez de su mañana. ante el Juz
gado municipaJ numero 9, de Madrid,
Carrera de San Frarici~co, 8, a cele
IJrar juicio de fallas, j)Or malos tratos,
numero 445 del año 193.1,

3.204

VEXDELLA¡'¡- CABA:XES, Dolores;
~e la cita para. que el dia 10 de Julio.
y hora de las dicz de la mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal
número 10, de :\'ladrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de fallas nú
mero 3.!2; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la parara el perjuicio
a que hubiere lugar.

3.205

·VIDALES FUENTE, Francisco; de
\'eintisiete años de edad, hijo de Rufo
i,:i::le Joaquina, natural de Toledo, de
p~'CiilO:;iún jornalero, soltero, que dijo

.vivir en el barrio de los Merinos (Ca·
raba.nchel Bajo), cuyo adual domici
lio y paradero se ignora; comparece
:-á· el ti¡~ 30 de Junio, y hora de las
rliez de su mañana, ante el Juzgado
.-n~nicipal número 9, de lfadrid, síto
eR :ia. Carrera de San Francisco, 8, a
<·t>!ebrar juicio de faltas por lesiones,
nÚILe,o 406 del año 1934.

REQUISITORIAS

[J~ljO aperdbimiento de ser dec1arrJdos
rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a COlltE
nuación se expresan. t;n e: plazo que
se les lija. a contar desde el día de
la publicación del anuncio t:n este
periódico oficial y ante el Juez O
"ribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a to
dtl$ las Autoriliades IJ Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéildolos a disposición
de ;licho Juez o l'ribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 33tl de la ley
de Enjuiciamiento criminul. 3.971 y
664 de la ley de Enjuicic.unie:nlo mi·
litar de Marina.

4.586

ALTABES ~A\'ARRO. Francisco;
hijo de Juan y de Isabel, natural de
Oros (Granada), Juzgado de primera
instancia oe Huéscar. nacido el 1 de
~larzo de 1908; cuyas demás señas per"
sonales y circunsta·ncias se ignoran, re
cluta del reemplazo de 1933, destinado
al Batallón de Cazadores de Africa nu
mero 4, de guarnición en )Ielilla: com
parecerá, en término de treinta diías a
partir de la publicación de esta requi
sitoria, anle el Teniente Jucz del Bala
llón antes citado, D. Juan lionzález de
Mendoza; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde
en el expediente que por fallar a con
cenlración se le sigue, con el número
482 de 1934, parándole el perjlli'.-io a
que haya lugar además.-:\Idilla, ;) de
Julio de 193.t.~EI Secretario. Juan Gil
Herrer3.~\·isto bueno; el Teniente Juez
instructor, Juan lionz:ilez de :\lendoza.

JG-33ü(}

4.587

BEGURlSTAIN OSTOLAZA, Fran
cisco; hijo de Francisco y de lsidora.
natural de Lsurbil, provincia de Gui
púzcoa. de treinta y tres años de edad,
de 1,600 metros de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azlJ'1es, nariz
regular, barba poca, hoca regular, sin
ninguna señal particular. domid liado
úllimamente en San Sebastián (Guipüz
coa) y sujeto a expediente; compare
cerá: en el término de treinta dias, en
el Juzgado militar del Batallón de :\lon_
taña, número 1, ante el Juez instructor
del mismo, de guarnieión en Pamplona;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa, para notifi
carle la resolucion recaida en el ex
presado expediente.-Pamplona, 18 de
Junio de 193t.-EI Teniente Juez ins
tructor (ilegible),

JG-33G8

4.588

CEA BRAVO, Franciseo; hijo de
Juse y de :\laria, natural de Alharil el
Grande (Málaga), soldado licenciauo
del Batallón de Cazadores de Africa
número 5, se dedica, con sus familia
res, a la "'enta de hortalizas y frutas,
y CilY<lS señas personales son: pelo
y cejas negras, ojos pardos, nariz regu
lar, barba redonda, boca regular, color
sano, sin señas particulan:s, siendo su
estatura 1,612 metros; comparecerá,
en el pla7.0 íle ,-einte tlías, a partir de
la fccha de la publicación de este edic-

too ante el Capitán Juez permanente
de esta Plaza D. Sabacio Torres Solo.
que tiene Sil' domiei lio oficial en el
Cuartel del ::ieneral Gómez Jordana.
para responder a la pena de 15 pese
tas de multa y reprensión; pena que.
en cuanto a la mulla, será substituida
por tres dias de arresto, que le ha sido
impuesta po rla Autoridad judicial del
Territorio, en las diligencias previas
instruidas por los hechos ocurridos t'n
tre el citado individuo y un paisano
llamado Alberto Senanes Israel, incu
rriendo en las responsabilidades que
hubiere lugar, caso de no comparecer
en el. plazo fijado en este ediclo.-Te
tuán, 31 de :\la)"ode 1934.-EI Capihia
Juez instructor, Sabacio Torres.

JG-335t

4.589

DJEGCEZ VAZQL'EZ, Antonio; hijo
de José ,\' de Asunción, natural de Az,
A)'untamiento de Rodieno (Pontleve
dra), del reemplazo de 19~8; compare
cerá, en el término de quince ·dias, a
partir de la publicación de este edicto,
ante el Juez instructor D. Cándido Gil
Yarúa, en la Plaza de Orense.-Oren
se, 14 de Junio de 1934.-El Teniente
Juez inst¡'uctO¡', Cándido liil \'arela.

JG-3363

4.590

DIEZ TAZCOX. :\lariano; hijo de
Venancio y de Esperanz;¡, natural de
A,-iados, Ayuntamiento de Yaldepié
lagos (León), de veinti:>iete años de
edad. de profesión estudiante, soltero,
dOllliciliado últimamente en Santa Ana
(Repúblit~a del Salvador), sin señas
parliculares, con1l-a el que se instru:ye
expt>diente por faltar a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece~

rá, en el terrnino de treinta días, a
partir de la pulúcadón de esta requi~

sitoria en el Boletín Oficial de la pro
"incia de Leun y G....CJ:;T.~ DE )LwRID.
ante el Sr. Juez instructor del Bata
llón de Caz~dores de Africa, nume.
ro 6. D. Luis Tejedor Reguero; bajo
(!percibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rcbelde.-Tetuán, 6 de
Junio de 1934.-EI Teniente Juez ins
lructor, Luis Tekdor,

JG-3353·

4.591

FER~AXDEZ GO:'¡ZALEZ, 1)()min.
go Antonio; hijo de Manuel ). de Ma·
ria. natural de Santiago de Arbrés.
Ayuntamiento de idern, provincia de
Ovíedo, de veintidos años de edad, do
miciliado últimamenle en Buenos Ai
res; sujeto a expediente por fallar a
concentración; romparecerá, dentro
del término de treinta dias, ante el
Teniente Juez instructor del Regimien
lo de Arlillería Ligera número 16, don
Rutino G3rcia-Estel\er Banón, residen
te en esta plaza de La Coruña; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, !;i no lo efectúa.-La Coruña, 15
de Junio de 193-1.-EI Teniente Juez
inslructor, Rufino G:lrcis-F_'iteller.

JG-3358

4.592

FERRER GUIRAL, Rafael; hijo de
José ). de Yicenta, natural de Moot- .;:.
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JG-3161

4.602

4.600

4.6(}3

PEREZ RODRIGO, Zacarías; hijo de
Ramón y de Dolores, natural de Liria,
provincia de Valencia, de ·...einticua
tro años de edad, y cuyas sefias pers,).
nales son: estaJura 1...674 metro~ de

JG-3366•

MO~CLUS CAYERO, Mariano; hijo
de Antonio y de Joaquina. domicilia
do últimamente en Buenos Aires (Re
pública Argentina); comparecerá, en
el término de treinta dias, ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento
de Infantería número 19. D. Enrique
García-Argüelles y Sánchez. en JaC'a
(Huesca), para poder notifiarle los be
neficios de indulto recaidos en el ex·
p.e diente seguido al mismo por falta- a
concentraciÓn.-Jaca, 18 de JuniQ de
1934.-El Capitán Juez instructor, En
rique Garda Argüelles.

tar, provincia de Almerfa. de veinti
dos años de edad; y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,640 metros,
soltero; señas particulaf'es, ninguna,
domiciliado últimamente en Alcontal'
(AImería); sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Reclutas de Almena núm. 19, pa
ra su destino a Cuerpo; compareced,
dentro del término de treinta dfas, en
Valencia, ante el Juez instroctor D. Joa·
quin Calvo Frexes, con destino en el
Regimiento de Cazadores de Caballe
ría número 7, de guarnición en Valen
cia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo efectúa.-Va
lencia, 8 de Junio de 1934.-El Juez
instructor, Joaquín Calvo.

JG-3656

4.601

MORE~O LAVOCERIA, Antonio; hi
jo de A,ntonio y de Antonia, natural de
Segallga, Ayuntamiento de ídem, pro
víncia de Melilla, de estado soltero; de
profesión mecánico. nació el 7 de Di
dembre de 1914, de estatura 1,665 me
tros, pelo castado, cejas ídem, ojos
ídem, nariz recta, barba poca. boca re
gular, color sano, frente ancha, aire
marcial, producción buena, señas raro
ticulares ninguna, domiciliado hasta
1.. de Julio de 1933- en Zaragoza, 'al
cual se le sigue expediente por la fal
ta grave de primera des~rción; com
parecerá, en el té~mjno úe treinta dfas.
ante el Teniente Juez instructor don
Guíllermo León Humanes (Regimiento
de Zapadores, Cuartel de la Montana);
hajo apercibimiento que, de ne efec
tuarlo. será declarado rebelde. - Ma
drid, 16 de Junio de 1934.-EI Tecieo·
te Juez instructor, Guillermo León.

JG-3367

lt..;

ALOXSO PEZ, Olegario; hijo de Ja
sé y de Agustina, natural de PorrHilo
(Pontevedra). del reemplazo de 1lJ211;
comparecerá, en el término de quinh
días, a partir de la publicación de es
te edicto, ante el Juez instructor don
Cándido Gil Varela, en la plaza de
Orense.-Orense, 14 de Junio ,le 1934.
El Teniente Juez instructor, Cándido'
Gil.

4.598

LOREXZO GARCIA, José; hijo de
José y de Carmen, natural de Cela.
Ayuntamiento de :\1os tPontevedra),
del reemplazo de 19:¿l'; comparecerá,
en el término de quince días, a partir
de la publicación de este edicto, ante
el Juez instructor D. Candido Gil Va·
rela, en la Plaza de Orensc.-Orense,
14 de Junio de 1934.-1::1 Teniente Juez
instructor, Cándido Gil.

LOPEZ G01IEZ, Joaquín; hijo de Fé
lix y de Angela, ~a tUra 1 de Almeiga de
Sayago, provincia de Zamora, a\-ecin
dado en Bilbao, parroquia de idcm,
Juzgado de primcra instancia de ídem,
provincia de ídem, Sexta división, na
dó en 12 de Mayo de 1912, de oficio
viajante, su estatura 1,1350 metros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz larga, barba regular, boca regu
Jar, color sano, frente ancha, su es
tado soltero, sin señas particulares, sol_
dado del Regimiento de Cazadores de
Caballel"Ía número 1, y sujeto a expe
diente por la falta grave de deserción;
comparecerá, dentro de treinta dias, en
Zaragoza, ante el Juez ínstructor don
Félix de la Fuente Ol'tiz, residente en
el Cuartel de Torrero, de esta capital;
bajo apef'cibimiento de ser declarado
re1.lelde si no lo cf~túa.-Zaragoza, 9
de Junio de 1934.-EI Capitán Juez ins
tructor, Félix de la Fuente.

JG-3357

4.597

JG-3362

ceta de Madrid", ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Carros de
combate número 2, D. Francisco Pueyo
AY'Ilcto, res~dente en Zaragoza (Cuar
teles de Agustina de Aragón); bajo
apercibimieento que, de no efectuarlo
en el plazo señalado, será declarado re
belde.-Zaragoza, 14 de Junio de 1934.
El Capitán Juez instructor, Francisco
Pueyo.

JG-3371

4.599

JG-3370

4.596

LOZA..'iO REQrEXA, Juan; hijo de
Silonio y de :\laria. natural de Aleon·

LAGO TO:\IE, Manuel; hijo dOl Yfc
tor y de Soledad, natural de Aro, pro
vincia de La Coruña, avecindado en
Aro, parroquia de idem, Juzgado de
primera instancia de Xegreira, provi,n
cia de La Coruña, Octa'-a división. na
ción en 3 de :Mayo de 1911, de oficio
jornalero, de veintiún años de edad, su
estatura 1,632 metros, domidliado úl
timamente en Buenos Aires, y sujeto a
expC'dicllte por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de La
Coruña número 50, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de trci.nta días, en Zaragoza. ante
el Juez instructor D Félix de la Fuen
te, con destino en el'Regimien to de Ca
balleria número 1, de guarnición en Za
ragoz.a; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Za
r<lgoza, 14 de Junio de 193-l.-EI Ca
pitán Juez instructor, Félix de la
l-"uente.

4.593

GARCIA ARES, Julio; hijo de Juan
y de I<:.olina, natural y avecindado en
Albariza, Parroquia de ídern, Juzgado
de primera instancia de Arzúa, pro\'in
cia de La Coruña, octava División, que
nació en 19 de Agosto de 1911, de ofi
jorna;ero, de veintiún años de edad;
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de La Coruña número 50, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá. dentro del
término de treinta dias. a contar de
sU publicación, en Zaragoza, ante el
Juez ínstructor, D. Félix de la Fuente.
con destino en el Regimiento de Caza
dores de Caballería número 1; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo eredúa.-Zaragoza, 14 de
Junio de 1934.-EI Capitán Juez ins·
trudof', Félix de la Fuente.

JG-3969

4.595

JIMENO SIERRA, Guillermo; de
veintidós años de edad, soltero} natu
ral de Barcelona, con residenCia últi
mamente en Cádiz, contra el que se
sigue expediente por haber fallado a
concentración; comparecel"á, en el tér
mino de. treinta días, a partir de la pu
bli<:ación de esta requisitoria en la "Ga-

4.59"

LARS JULlCS FAGER AXDERSON,
Georg; hijo de David y de Teresa, na
tural de Oskarhaven (Xoruega), de
\'~intisiete años de edad, soltero, ma
rinero. domiciliado últimamente en
Cádiz; com·parecerá. en e! t~rmillo de
treinta dias, a contar de la fccha de
inserción de este edicto. ante el Co
mandante de Infantería D Francisco
Nieto Mendoza, Juez )iilitar eventual
de AIgeci~as, para hacerle una notifi·
eación en la causa número 210 de
1933, instruida con motivo de las le
siones sufridas por el mismo y otro;
ad,'irtiéndole que, de no vef'ificarlo.
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar. en derecho.-Algecims a 5
de Junio de 1934. - El Comandante
Juez instructor, Francisco Nieto.

JG-33U4

blanch (Tarragona), nació en 26 de
Octubre de 1913, de oficio auxiliar me·
cánico, de estado soltero, con las se
ñas particulares si~uientes: estatura
1,620 metros, pelo rubio, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, poca bar
ba, boca f'egu~ar, color sano. Este in·
dividuo fué licenciado el día 10 de
Marzo del Grupo AutOlmovilista de Ceu
ta, y fijó su residencia en Barcelona,
calle de Valencia, número 14. Debe
compaf'ecer, en el plazo de veinte días,
a contar del siguiente al de esta publi
cación, ante el Capitán Juez perma
nente de Tetuán C\Iarruecos), D. Saba
cio Torres Soto, para responder al pa
gO de 6,40 pesetas importe de las res
ponsabilidades civiles, a que ha sido
condenado en el procedimiento que
contra el mis.mo se ha instruido por
la falta de hurto; incurriendo en las
responsabilidades a que hubiere lugar,
caso de no comparecer en el pl;¡zo
fijado.-Tetuán, 31 de :}Iayo de 1934.
El Capitán Juez, Sabacio Torres.

JG-3355
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oficio panadero, su estado soltero, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos azules,
nariz larga, barba poca, boca regular,
color sano. frente despejada, aire mar
cial, producción clara, señas particula
res ninguna, ignorando su actual do
micilio; sujeto a procedimiento por ha
ber fa:tado a concentración en la Caja
de Reclutas de Valencia para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del
térmiJ.,; de treinta días, en Mahón, an
te el Juez instructor 0_ Dom¡ngo P:lS

cual ~\I~táñez, Capitán de Infantería,
con destino en el Regimiento número
39. de guarnición en :-'lahón; bajo aper
eil.limielJto de ser declarado rebelde,
si no lo efectúa.--Mahón, 15 de Junio
de 1934.-EI Juez instructotr, 1)omiu
go Pascual.

JG--3359
4.604,

PONT PONT, Francisco; hijo de
Juan y de Gracia, natural de Tárbena,
provincia de Alicante, de veintiún
años de edad. y cuyas señas personales
son: estatura 1,640 metros, las demás
se ignoran, domiciliado últimamente
pediente por haber faltado a concen
l!n San Juan (Argentina); sujeto a ex
Iración a la Caja de Recluías de Ali
cante número 22, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér·
mino de treinta dias, en el Regimiento
de Infanteria número 33, ante el Juez
instructor D. José Calderón Goñi, Co·
mandante de Infantería, con destino
E'n el expresado Regimiento, de guar
nicion en Cartagena; bajo aperibimien
lo de ser declarado rebelde, si no lo
decttúa.-Cartagena, 13 de Junio de
1934.-El Comandante Juez instrudor,
José Calderón.

JG-3365
4.605

SANTOS MARTIN, Antonio; hijo de
Domingo y de Encarnación; natural
ue Aznalcollar, proyineia de Sevilla,
3\'encindado en dicho pueblo, de trein
ta y ocho años de edad, de estado sol
tero, de profesión minero; sUs seiias
personaJes son: estatura 1,595 metros;
ojos negros, eejas al pelo, nariz regu
lar, barba poca. boca regular, color
sano. frente regular y sin ninguna se
ña particular, incurso en el expediente
que contra el mismo se instruye con
el número 58 del año 193:{ por la fal
ta grave de deserción consumada el
dia 21 de Diciembre de 1932, y hurto;
comparecerá, en el Uérmino de treinta
dias a partir de la publicación de esta
requisitoria en la G.'\CI':T,\ nE :\hDRIlJ.
ante el Teniente Ju~z instnll'tnr de iR

.~~gunda legión del Te¡'cia D, Floren
uej.o Rodríguez Valdés ::\Io:ón, con ues
paCIJ.... i)flcial en Riffien; bajo aperei
declarado rebelde.-Riffien, 4 de Ju
nio de' 1934.-EI Teniente Juez ins
tmclur, Florencio Rodriguez Yaldés.

JG-3352

4.606

ALISES ABAD, Juan; natural de Al
tazal' de San Juan, de est::tdo casado,
lH'ofesión Cerroviario. de cuarenta y
"ds años, hijo de Pablo y de Josefa,
,in dOtmicilio en la actualidad; proce-

',ado por expendición de moneda, en
V:,IUsa número 722 de 1931; compure
l'erá, en término de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción número 4, de

~Iadrid, Secretaria de D. Ricardo Gó
mez Garcj;:l, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha c'h.l"a, en la
Cárcel de esta capital, comu preso <'0
munkado; bajo aperdbimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haJa lugal",

9607

4.607

APARICIO DE LAS HEHAS :\h,tín;
residente en Tetuán de las '~\"ictorias,

o en Madrid, Cava Baja (posada del
Segoviano), o en la calle de Jaime 111,
número 17, <"uyo actu:il paradero se
ignora; comparecerá en este Juzgado
de San Lorenzo del Escorial, en ter
mino de cinco días, para ser oido, co
mo denunciado, en la causa que Se si
gue, por robo de aves de corral, con
el número 52 del año actual; bajo los
apercibimientos legales.

9633

4,608

BIOSCA CARRASCO, \'icente; natu
ral de Fuente de la Higuera. de esta
do casado, de profesión Agente comer
cial. de veinticinco años de edad, do
miciliado ú:timamente en la calle de
Cádiz, número 70, piso bajo; procesa
do, en causa 11 úrne. o 69 de 1933. IJor
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción número 6, de Ya
lenda, como comprendido en el nú
mero 2.0 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez dias, ante el ex
presado Juzgado. para constituirse en
p.risión en las carceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re
su:ten; bajo apercibimiento de ser de
clatado rebelde ::r pararle d perjuicio
a que baya lugar.

9736
4.609

BRU~ET SALT, ~Iaria (a) "La Ca
brera"; natural de Puig, de estado ca
sada, de profesión sus labores. de trein
ta y cuatro ",ños de edad, domicilia
da últimamente en esta dudad, C<lmi
no del Cementerio, número 32, bajo
(Cabañal); proces:iua, en causa nÚlIle
rQ !91 de 1930, por el delito de esta
fa. seguida en este J uzg¡¡do de instruc
ción número 1. de \'alencia, corno com
}.Jrend:da en el número 1 de: articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal; comparecerá, en término de diez
dias, ante el expresado Juzg:ido, para
constituirse en prisión en las cárceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien•
to de ser declarada rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

9732

4,610

BRL'SI DE LA Rl\'A. Adela; cuyas
demás drcunstancias IJersonales se"ig
noran. que ha tenido su ú:timo uomi
cilio en la calle de \'dázquez, número
71, piso segundo; comparecerá, den
tro de ll~rmino de diel. dias. ante el
Juzg:;¡do de instrucción numero 6, de
~ladl'id, Secretaria de U. JO:>t: lIada
de Antonio y Becerril, sito en la calle
del General Castaños, nunwro 1. piso
principal. para ser redul'ida a prisión
en la Cárcel Celular, por consecuen
cia del sumario que se le sigue, Lajo el

número 257 del corriente año, por es
taCa de una máquina de escribir a don
~Iateo ~Iarín Burgos; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será
declarada rebelde y le parara el per
juicio a que haya lugar.

9620

4.611

BL'EXO RODRIGL~EZ, ndefonso; de
"einte años, hijo de :\1íguel :r de :\Ia
nuela, de eslado soltero. natural de
Jaén, ncino de Barcelona, domicilia
do últimamente eu la calle del )Iedio
dia, número U, ue p¡'ofesiün pintor;
procesado en causa numero 156 de
1932, sobr~ hurte; cOlll\.Hlreceni, en
téTLlino de seis díus. anle el Juzgado
de instrucciü" numero 16, de Barcelo
na. Secretaria dt: O. Juan Bruses \'i
ves; bajo apt:rcibillliento de ser decla
rado rebelde.

96ij
4.612

CASAS T.\Pl:\S. Joaquin; de estado
soI1l::ro, cuyo domicilio o paraderc ~e

ignora; procesauo por uso de nom bre
supues(o. numero ~:{6 de 1933; r::oll1pa
recerá. en t~rmino de diez días, anle
el Juzgado ue inslrucl"ión número 2,
de San Sebastián (Guipú2t:oa). a fin de
notificarle el auto de prision y consti·
tuirle en tal estádo

9716

4.613

CASADO. Amador; cuyas demás
círcunslantias se ignor<JJ1, que ha te
nido su Jomicilio últimamente en el
paseo de Extrcmadura. numero 11:!,
piso principal derl:'l' ha ; comparecerá.
dentro del término de diez dias, a;¡te
el Juzgado de in!;>lruccion número 6,
de )iadríd, Secretaría. de D. José )la
ría de Antonio y Becerril, sito en la
calle dd Genl'ral Castaños, nurnc:'o 1.
piso principal, para ser reducido a
prisión en la Cárcel Celu1:lr, por c(ln
secuencia. del sUlIl:lrio que Se le ':>i~:t!t",

bajo el número :131 del corriente .l~n.

IJor hurto de flúido eléctrico, a virtud
de querella de la Sociedad Anónima
L'niün Electrica :\Iadrileña; baj(,) a¡J.:r
cíbimiento que. si no lo veri:k". se!'a
declar<l.do reLddl:!' y le pa"¡lr;l el pcr
jukio a que haya lu¡p,r.

96::!1

HiH

CO~Sl'L FOX, Alfonso; de veinti
cuatro años ue edad, hijo de Felipe
y t'elisa. soltero, natural de Betren.
partido de Yiella. provincia de Léri
da; "ictoriano Escudero Oronoz, de
yeiente años de l'dad, hijo de Fernan
do y Andrea. soltero. jornalero, natu
nll dI:: Arango, pai'tido de Pampluna.
provincia de ~avana.; dorniciliauo~

úHilllalllente: el primero. e!l YalLdo
lid. calle de Gallegos, núme;'o :~, y el
segundo en LelO (Guipúzc,.;¡l, l';dlc
:\Ia Y01', número 13, segundo. y Jeben
t>ncontral'~e en )ladritl, siendo sus se
ñas Lista. de Correos, hoy en ignora
do lJaradero; t·Olnpal'eeer:.tn, denlro
del türnino de diez día~. anle la
Ilma. Audienda pro\'indal de Palen
l'ia pura responder de los cargos que
eúntra los mismos resultan en tausa

'que se les ha seguido en el Juzgado
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de Palencia con el número 9 del [\110
actual, por robo f:-ustrado, y ser re
ducido 2. prisión en la de este par
tido a disposición de aG.uella Audien
cia; bajo apercibimiento de ser decla
"ado rebeldes si no comparecen.

9707

CO:\lELLAS SA..'TA::-';DREU, Ramón
.Tua.n José; de treinta ). cineo afios de
edad, soltero, mendigo, hijo de Juan
)" de Angela, natural de Alpens, veci
no de VHada. cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá ante este Juz
~ado de Alcir3, plaza de Casasús, nú
mero i, principal, dentro del término
de diez dias, al objeto de constituirse
en prisión ~. responder de los cargos
que resulten en el sumario que se ill ..
truve contra el mismo eon el nL:1llero
33 "del año 1933, sobre tentativa de
robo.

9650
4.G16

CUTILLAS. AntonIo. Juli:ín Cutillas
y Cipriano Téllez; sin qUe consten
más circunstancias. procesados en
causa num. 215 de 1934. por estafas;
C'ompareceran, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito número 2. de Sevilla. ca·
lle Almirante Apodaca. número 2, a

. responder de los ('argos Que les resul
tan en dicha causa; ha.io apercibi
miento de ser dedarados rebeldes.

9721

4.617

DESCONOCIDOS; los remitentes ~.
consignatarios del a s expediciones
9.047 y 9.367 de Novelda para Frege
nal de la Sierra y de Barcelona blm
bién para FregenaJ de la Sierra. com
puestas. respectivamentte, de un fardo
de alpargatas (12 kil()s) y un fardo de
algodón (62 kilos); comparecerán, an
te el Juzgado de illstrucción de Ciu
dad Real, en término de diez dias, con
el fin de recibirles declaraeión e ins
truirles del derecho del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento' criminaJ,
en la ca.usa que po:' dicho Juzgado Se
sigue, sobre 1"000 de mercancías, con
el número 128 del año actual; aperci
bidos que, de no compareer. les para
"1 el perjuicio consiguiente.

9687

4..618

UrF...l, José; de profesión impresor,
domiciliado ultimamente en Barcelo
na; procesado por estafa, sumario nu
mero 193 de 1934; comparecerá, en
Vrmíno de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción numero 9, de Barcelo
na, para reduéirle a prisión ':l respon
der de los cargos que le resulten; ba
jo apercibimiento d~ ser declarado re
lJelde.

9669
4.619

F. R., OLlVER; súbdito j'nglés, y ma
rinero del barco mercante, de dicha
naeionalidad, llamado "Castelar", domi
ciliado últimamente en el puerto de
Cartagena, reo en expediente de contra
bando ~. defraudación nÚnle-ro 2 de

1934, seguido en el JU2:gado de instruc
ción del distrito de Sa·n Juan. de Mur.
cia, corno CQmprcndido en el articulo
835 de la le:r de Enjuiciamientc <:rimi~
nal; comparecerá, en término de diez
dias, ante el expresado Juzgado, para
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido; bajo apercibimiento que, de
no '·erificarlo, será declarado rebelde;
para cumplir el ar.esto subsidiario por
muita de 57 pe:;etas que :w fué im
pueSta.

9628

4.620

FER:-;A~DEZ FER);"AXDEZ. José;
de estado soltero, profesión viajante,
de veintisiete aiios de edad, cuyo do
micilio se is·nora, procesado, por ten
tati\'a de estafa, sumario número 20 de
HJ34; c:olllpart'eerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
numero 2, de San Sebastián ((;uipúz
coa), a fin de notificarle el auto de pri
sión y constituirle en tal estado.

9717

4.621

FER~AXDEZ, Ignacio; cuyas de
más circunsancias personas y domici
lio se ignora-"; comparecerá, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Gerona, para constituir
!ie en prisión, por la causa que se le
sigue bajo el numero 107 de 1934, so
hre estafa; con apercibimieotn que. de
no ...eriticarlo, será dedarado rebelde
y le parara cl perjuicio a que en de
recho hnj"a lugar,

9690

4.622

FEHXAXDEZ )lOREXO, Felipe; na
tural de )'lad:-id, de estado soltero, de
profesión albañil, de veintidós años de
edad, hijo de llariano y de Margarita,
domiciliado ültimamente en la calle de
Jorge Juan. número 14.5, procesado,
por hurto, en causa número 362 de
1933; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de lIadrid, Secretaria de D. Ri
cardo üómez Garcia, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha. causa,
en la Carcel de esta capital, como pre
so comunicado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde parándole el
perjuicio a que haya Jugar.

9610

4.623

FERX:\XDEZ :i.\10REXO, Joaquin;
natul'al de :\ladrid, de estado soltero,
de profesión electricista, de diecinueve
:Jño~ de l'dad. hijo de .\Iadano y de
.\largarita, domiciliado ultimamente en
la c ...Ue de Jorge Juan, número 1015,
procesado, por hurtos, en causa núme
ro 362 de 1933; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Madrid. Se
cretaria de D. Ricardo Gómez Garcia,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa. en la Cárcel de esta
capital, como preso comm¡icado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de parandole el perjuicio a que haya
lugar. -

9609

4.624

FERSA~DEZ y RA~fA, Antonio;
hijo de José y de .;\Iaría, natural de:
La CA)rufía. de estado soltero, de pro
fesión obrero, de dieciocho años de
edad, domiciliado últimamente en di
cha ciudad, calle de Juan de Castro
Mosquera, número 31, primero, proce
sado por hurto; comparecerá,. en tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Pravia, con el fin de in
gresar el! el Depósito municipal a res
ponder de 10$ <:argos que contra él y
otro resultan en sumario número 58
de 1933.

9632
4.625

GARCIA FERVA..i.'\'DEZ, Daniel; de
veintiun años. hijo de Fructuoso y de
Josefa, de estado soltero, natural de
Bilbao, partido de ídem, provincia de
Vizcaya, de oficio jornalero, con ins
trucción v sin antecedentes. domicilia·
do últimamente en Bilbao, y cuyo ae·
tual paradero se ignora; comparece*
rá, en término de diez dias. en la Au
diencia provincial de Bilbao, con el
fin de constituirse en prisión, según
lo acordado por auto en causa número
15 de 1934, por el delilo de robo; aper*
cibiéndole Que. de no comparecer. se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.626

GARCIA ''"ELASCO, Ruperto; natu
ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún anos, hijo
de Gonzalo y de Inés, domiciliado úl
timamente en la calle de Monteleón.
número 40; procesado, por hurto. en
c'ausa número 596 de 1931; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Madrid, Secretaria de D. Ricardo Gó·
mez, liara ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capilal, como preso comunica
do; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parando~e el perjuic;o a
que ha.ya lugar.

9608

4.627

CARCIA VI"IAN, Antonio; de dieci
siete años, hijo de José y de Josefa, de
estado soltero, natural de Doglais, iJ9r
tido de Inglaterra, provincia de írJem,
de oficio jornalero, con instruccl:1O Y.
con antecedentes. domiciliado últimaM •

mente en Baracaldo. y cuyo actu&l pa-','
radero se ignora; comparecerá, en teri~~'
mino de diez dias, en la Audiencia ..
provincial de Bilbao, con el fin de ser.
reducido a prisión, según Jo ~~'OI·.jado

por auto de este dia, en causa nÚlu"ro
246 de 1934. por el delito de rabo;
apercibiéndole que, ele no c.).llpare·
cer, será declarado rebelde y le par~'

rá el perjuicio a que haya lugar.
96i9

4.628

GIOVA.o.'IINI, Angelucci; d~ cuarenta
añol; de edad, domic;liado últilllamen- •
te eIl Barcelona, calle de Regomir,nú
mero 6, principal 1."; procesado en
causa numero 8 de 1934, sobre hurto.¡
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9701

cO:Lparecerá, en término de diez días.
~flte el Juzgado de instruccin6 núme
ro 11, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo: bajo
apercibimiento de ser dp.clarado re
belde.

9673
4.629

G011EZ FERX.-\..."\DEZ, Rafael (a)
".\ires"; natural de San Esteban de
Bu,jiño. lümino de Salceda de Case
las. de estado casado, profesión labra
dor. de treinta años, Que es de estatu
ra regular, más bien grueso, colorado
de cara, barba poblada, negra, afeita
rla, bigote negro recortado. suele gas
t~r botas de color con piso de goma.
traje ('olor pardo Jo' boina, domicilia
do últimamente en San Esteban de Bu
diño; procesado por atentado; cl>mpa
rrcerá, en término de ocho dias, ante
la Sala-audiencia del Juzgado de ins·
trucci6n de Túy, a constituirse en prI
sión contra él decretada.

9731

4.630

GO)fEZ GARCIA. Vicente Francisco;
ronocido por d apodo "el Royo". hijo
de Jose y de Vicenta :\laria, de estado
\'iudo, profesión jornalero, de treinta
y siete años de edad, natural de Albe
I'ique, sin domicilio conocido; procesa
do por hurto; comparecerá, en término
de diez dias. ante el Juzgado de ins.
trucci6n de Pravia. COn el fin de in
responder de los cargos que contra él
y otro resultan en sumario número 58
de 1933.

9631
4.631

GCTIERREZ TORIL, Felipe; do
miciliado últimamente en Villanueva
de Córdoba, calle de Alegria. núme
ro 20. cuyas demás circunstancias no
('onstan, procesado, como cómplice, pOor
d delito de desacato, en sumario que
,e sigue en este Juzgado de Pozoblan
('c¡. con el número 96 del año actual;
I'omparecerá. en término de diez dias,
:lllle el mismo. con objeto de constituir
'l.' en prisión y notificarle el auto en
·Iile la misma se decreta; bajo apercibí
'l.liento de ser declarado rebelde.

9630

4.632

HERRERO DE LAS ASTURIAS.
Constantino; cuya natural~za y estado
se rlesconoce, de cuarenta años de edad.
100reno, chato, inúttil del pie derecho.
domiciliado illtimamente en Vendieles
Tamer.., procesado por hurto; ompa
:'('cer:;, en término de diez dias ante
.. ] Juzgado de instrucción de Belmonte
({hiedo), a constituirse en prisión.

9677

4.633

.IZQCIERDO. Emilio; cu)'as demás
('¡r"c-unstancias se desconocen, viajante
q::\.' fué de D. Ferna,nodo Voz Pefta, de
l',b villa, domiciliado últímamente ea
Bilbao la Vieja. número 29, piso pri
IlIlTi) izquierda, procesado en el suma
rio número 221 de 1934. por el deli
tú Je estafa, y como com,Vrendido en

el número 1." del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
p:lrecerá, en término de uie¡ días, ante
el Juzgado de instrucción nÍimcro 3, de
Bilbao; bajo apercibimieto de ser de
clarado reblede paTfrndole el perjuicio
a que hubiere lugar.

9680

4.6M

JI:\1E:-;EZ, Eduardo (a) "El Legio
nario"; cuyas demás circunstancias se
ignoran. procesado en causa número
272 de 1934, por tenencia ilegal de ar
ma de fuego; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
tru~ción número 2. de Sevilla, calle del
Almirante Apodaca. número :L, a res
ponder de los cargos que le n:sultan
en dicha causa; bajo aperdlJimitmto de
ser declarado rebelde.

9722

4.635

LLUES~IA CAS;\~S, José; natural
de lloncada, de estado cas¡l{!o, de pro
fesión albañil, de treinta y dos años de
edad. domicliado ültimJmente en Ya
lenda, valle del Plano, número lO, pisv
bajo, procesado en causa número j8
de 1933, por allanamiento de morada,
seguida en en el Juzgado de instruc
ción número 6, de Y~llenda, como como
prendido en el número 2.~ <lel artir:ulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá, en término de diez
días, ante el (!xpresado Juzgado, para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde ~' pararle
el perjuicio a que lla)ia lugar.

9737

4.636

:MALVAR JnIE~EZ, Juan, y José
::\lontero Rodríguez; cuyas dcn1<is cir
cunstanias se ignoran, dumid:iados·
últimamente en .Marchena; pI'Ol;esa
dos por sumario número 66; compare
cerán, en término de cinco días, ante
este Juzgado (Coullant Val~ra), para
constituirse en prisión, como rcos del
delito de atentado e incendio; bajo
apercibimiento de ser declarauos re
beldes. '

9627

(,637

~fARQUEZ SUAREZ, ::\rartín; de
veintiún años, hijo de Juan y Carmen,
natural y vecino de El Cerro de An
dévalo, de ocupación del campo; pro
cesado en el sumario numero 118 de
1934, seguido en este Juzgado de ins
trucción, por robo; comparecerá ante
este Juzgado de Val'¡erde del Camino.
en el término de diez días, para res
ponder de los cargos que le resultan;
apercibido que. de no comparecer. le
parará el perjuicio a que haya luga••
declarándole en rebeldía.

9738

4.638

MAILLO MAILLO, Francisca: de e!'
tado casada, profesión sus labores. de

t~cinta y cuatro auos dc edad, domici
liada últimamente en ::'-ladrid. calle de
,\Ionso Cano, número 60, piso primero
número 3; proces~~da por hurlo; com
parecerá, en término de diez día!', an
te este Juzgado de instrucción número
19, de :\Iadrid, Secretaría de D. Rami
ro Lúpez RodrigUl:z. en sumario núme
ro 152 de 193·1, para ser reducida a
prisión.

4.639

~l E:'\DEZ A\I.·\r.O. AdolfD Joaquín;
natural de ~laJri<1. de estado soltero,
llroresión jornalero, de \-eintisiete
;¡iío~, hijo de Luis y de )lercedcs. do
miciliado úitiIll~Hul?nte en 1;1 calle del
Cardt"llal Cisneros. númrro 38. piso
bajo; procesado por hurto. en causa
número 5-10 de 1933; cO;lll'areerá. en
término de diez uÍas, ante: el Juzgado
de i~lstrucción númcr-:) 9, de :Madrid,
Secretaria de D. f'rancbco de Paula
Ri'"es y ::\larti, para se!" reducido a
pi".L.;¡ ón~ decreti.iJ~ til djcb.~ CüUS~, el:
la Cárcel de esta c al.Ji tal! como pnso
comunicado; bajo apcrcllúmiento de
ser declarado relJdut:. parándole el
perjuicí o a que luya lugar,

9699
4JHO

::\IERADE. Zakj; n~ltural de Argel
(Francia), de ~stad0 ('ns¡~do. de profe
sión ambulante, de treinta y dos años
de edad, domiciliado últimamente en
~larseJla, calle tIe Viena, numero 21,
piso se¡.,'Undo; procesado en causa nú
mero 167 de 1934. por el delito de
tent¡;¡tivll de estafa, seguida en el Juz·
gado de instruceión número 4, de Va
knci(!. como comprendido en el nú
mero 1 del art_ 83j de la ley de En·
juiciamicnto criminal; comp::treerá, en
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en pri
sión en ias Cárceles de esta ciudad y
reSpOndl'l- de los cargos que le resul·
ten; bajo ":lpeft'ibimiento de ser de
clarado rt~belde y pararle el perjuicio
a qlle haya lugar.

9i34:
~.641

:\lO:\'TOYA, Pilar: de unos once
:lilos, gitana: compareced, en término
de dnco dias, ante el Juzglldo de ins
trucción de Belmonte rO\'iedo), a pres
tar declaración en c<lusa por tenencia
ilícit<l de arma de fuego.

9676
4.641 bis.

11ORE:'\O LAGARES. Jos~; de win
tinan'e años de edad. soltero. jorna
¡'!I'o. hijo de Diego ~ Inés, n~üural de
Palllla det Condado, ambulante, :r cu
yo actual paradero se ignora; compa
recel'á ante el Juzgado de instrucción
de 'feruel. s.ito en Amantes, número
14, piso segundo, para notificarle au
to y constituirse en prisióil. en expe
diente que se le sigue con arreglo a la
ley de Yagos y Maleantes, en el térmi
no de diez días.

9725
4.642

PALAU 1L\RTI, Francisco; de esta
do casado, domiciliado últimamente
en Vatencia; procesado en causa mi
mero 152 de 1934, por el delito de es
tafa, .seguida en el Juzgado de inskuc-
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9741

4.656

ci6n número 4, de Valencia, romo
comprendido en el número 1 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez dias, ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las car
celes de esta dudad y responder oe
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

9733

4.6.&3

PASCUAL IBARZ, José; de veinti·
dos años, hijo de Basilio y de Ju~ia,

soltero, camarero, natural de Ballobar
(Huesca), y Ramón García YillasaJJte;
de cuarenta y siete años, hijo de Luis
e Isidora, viudo. albañil; como el an
lerior, procesado en el sumario núme
ro 581 de 1933, sobre hurto; compa
recerán, dentro dd término de ocho
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona, Sercíaria del
Sr. Valls, a constituirse en prisión, que
les ha sido decretada por su falta de
presentación, en méritos dt: dicho su
mario; apercibidos de declararles re
lJe:des, si no comparecen.

9672
4.6U

PEREA ORIVE, ~Ielchor; hijo de
Andrés y de Antonina, natural de Es
cota (Alava), estado viudo, profesión
mendigo, de sesenta y dos años de
edad, ambulante; procesado por lesio
nes; comparecerá, en el término de
diez días, ante la Audiencia IH'O\';n
cial de Vitoria; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica5e, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.645

PEREZ PEREZ, Anto-nio (a) "Yi
sera"; natural de Gr~nada, provincia
de ídem, de e5tado sollero, profesión
jornalero, de veinte años de edad, hijo
de Antonio y de Encarnación, domici
liado últimamente en ~I:ilaga, proeesa·
do por tenencia de útiles ¡Jara el rob();
comparecerá, en término de diez dias,
a.Tlte este Juzgado de instrucción del
distrito de la Alameda, de ~lálaga, sito
en el piso 5egundo del Palacio de Jus
ticia (Alameda de PaLio Iglesias, nú>
mero 25), para constituir;;e en prisión,
a las resultas del sumario número 808
del año ,1933; bajo apercibimit!nto que,
de no verificarlo, lt! parará el perjuicio
a que hubiere lugar t!n derecho y será
declarado rebelde.

9626
4.646

PIN DIAZ, Angel; natural ue Ma·
d,rid, de estado soltC1"O, profesión jor
nalero. de treinta y <;inco <Inos de edad,
hijo de Ramón y de Cándida, domici
liarlo últimamente en la Ronda de To
ledo, número 10, proccsade', por lesio
nes, en C3U5a númeilJ 437 de 1931; com
parecerá, en t'l térrni;w de diez dias,
ante t=l Juzgado de in5trucción núme·
ro 18, de ~Iaddd, Secndal"fia de don
Francisco Castro, para qt:e in~rese en
la Cárcel, con oojeto de que cumpla la
pena que le ha sido impuesta por la
Superioridad.

9623

4.647

POL :\tAS, Ramón; hijo de Luciano
y de Rosa, natural de Gurb, partido de
Yich, provincia de Barcelona, de esta
do soltero, profesión jornalero, de
treinta años de edad, domiciliado últi
mamente en Bal'celona, calle de Barba
ra, numero 20, principal, procesado en
causa número 621 <le 1933, sobre hurto;
comparecerá, en ~ámino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme·
ro 7, de Barcelon~, sito en el Palacio
de Justicia, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser d.:clarado rebelde.

9668

4.643

POR LA PRESE~TE, se cancela
y deja sin efecto la anterior requisi·
toria, de 11 de Octubre de 1932, por la
que se llamaba a Francisco López So
ria, de cuarenta y siete años de edad,
hijo de :\1anuel y de Donata, natural
de lIellín (Albacete), casado, jOl'nale
ro, vecino de :\'Iadrid, a fin de que cum
pliera la pena impuesta en la ejecuto
ria del sumario que se instruye contra
el mismo, por hurto, con el número 406
de 1931, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de \ladrid, Secretaria
del Sr. Alvarez Castellanos.

9611

4.649

POR LA ,PRESE:\TE, se dejan sin
ef<.'Cto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial de Barcelona" y
"Gaceta de }Iadrid" en 19 y 28 de Mar·
zo último, respecti\':llnente. llamando al
procesado Joaquín Ro~'o ~li:ián, en mé
rilos de sumario seguiJo en este Juz
gado de instrucción número 2, de Bar
cdona, con el numel'O 112, rollo 2.173
de 1933, por estafa.

9664

4,65Q

POR LA PRESE~TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial de Barcelona" y
"Gaceta de Madrid" de 21 y 20 de Di
ciembre, respectivamente. JIamando al
procesado Ricardo Zurdo Gobernado,
en méritos de sumario seguido en este
Juzgado ue instrucción número 2, de
Barcelona, con d número 649, rollo
6_~86 de 1931, sobre tentath-a de hurto.

!:Iü65

4.651

POR LA PRESENTE, se deja sin
efecto la5 requisitorias publicadas en
el Boldill Oficial (k Barcelon.l y GA·
CH." DE :MADRlO de 10 y 9 de :\oviem
bre último, respectivamente, llamando
al procesado Emilio Garcia Fu,~lcr. en
lllér.itos del sumario numero ::!:~4, ro
Jlo ~.462 de 1933, sobre hurto, 5eguido
en tostt: Juzgado de instrucción núme
ro 2, Secretaria de D. José ~laría Guar
diúb.

9666
4.652

POR L:\ PRE~EI\TE requisitoria se
dejan sin efecto las que se expidieron

en 7 de Junio, por las que se llamaba :l
los procesados Luisa Tapias. y JUa!l
Roca Carol, en méritos del sumario
número 432 de 1933, scobre alzamien
to de bienes, toda vez que. por aulo
de esta fecha, se ha decretado la líuer
tad provisional, sin fi3nza, de dichos
procesados. en el indicado sumario,
que se sigue por este Juzgado de il1$
trucción número 16, de Bal'ce:ona.

9674

4.653

PVENTE FER:\:\NDEZ, Anselmo;
de ve:ntieinco años de edad, sollero,
panadero, hijo de Juan Manuel y Jo
sefa, natur~l de Ponferrada y vecino
que ha ~ido de dicha ciudad, y Euse
bic Gómez Expósito; de treinta y seis
años de edad, soltero, jornalero, hijo
el término de diez días, con objeto de
,-ecino que ha sido de P()nferrada;
procesados en el sumario que se ins
truye en el Juzgado de Ponferrada, con
el número 116 de 1933, sobre lesiones;
comparecerán ante dicho Juzgado, en
el términ.o de diez días, on objeto de
ser reducidos a prisión; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, se
rán declarados rebeldes y les pararán
los perjuicios a que ha)-a lugar.

9709

4.65"

PUIG PERICH, Juan; natural de Bor
dils (Gerona), cuyas demás circuns·
tancias ). paradero se ignoran; proce
sado en sumario número 30 de 19M,
por quebrantamiento de condena, a~u
mulado al número 31, por atentado, y
como comprendido en el número 2 del
artíiiciulo 835 de la ley de Enjucia·
miento criminal; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del partido de
Puigcerdá, para su reingreso en la
cárcel del mismo, en virtud de dicho
sumario; apercibido de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio proce
dente en derecho.

9711

4.655

R.UfOS SA~CHEZ, Isidoro; de
treinta y siete años, hijo de José y de
Esperanza. soltero, natural de Ribera
del Fresno, partido de Olivenza, pro
"incia de Badajoz, del campo, vecino
de Sevilla, donde estuvo domiciliado
últimamente, en la Centa Taurina, si
ta en la barriada de Miraflores; pro
cesado por la causa núMero 465 de
1933, por estafa; se presentará ante d
Juzgado de instrucción número 3"de
dicha ciudad de Sevilla, o se con~u.-.
tuirá en la Prisión provincial d~'la

misma, en el término de diez días:
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde. ..

9_')1(.1
1..'1

;Jf

REBOLLO )IARTI:-¡, Félix; de trein
ta y seis años de edad, casa<.o, hijo de
f'élix y ~laria jornalero natural de
1I5ed (Zaugoz:i), cuyo aclullIl oaradero
se ignOI'a; c()mparecerá, dentro dd
término de diez días, lit partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Juzgado dI: instrucción de Calata-
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9683

yul1, especial para la aplicación de la
ie)' de Vagos. de los de Cariñena, Ate·
ca, Daroca y La Almunia, a fin de dar
i~ ""'¡sta de todo lo actuado en el ex
¡H~rliente de vago-maleante que contra
el mismo Se sigue, con el número 14
liel año actual; previniéndole que, de
no comparecer dentro del término ex
presado. será declarado rebelde y le
paranln los perjuicios a que haya lu~

gr en derecho.

4.657

RECH LLOPIS, Antonio; de treinta
\. siete años de edad, soltero, jornalero. hijo de Francisco y Mariana. natu
ra! de Alcoy, cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ante el Juzgado
de instracci6n de Ternel, sito en
Amantes, número 14, segundo, para
notificarle auto y constituirse en pri
~ión, en expediente que se le sigue con
arreglo a la ley de Vagos y Mnlean
tes, en el término de diez dias.

9724

4.658

RIALP TARDAGUILA, Antonio; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
de profesión comerciante, domiciliado
ultimamente en esta ciudad, calle Ace
quia Condal, número 12, tienda; pro·
cesado en causa número 155 de 1934,
sobre ahamiento de bienes; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de Barcelona, Secretaria
de D. Luis de Miguel, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9667

4.659

RIVAS PA..~DO, Manuel; de yeinti
séis años de edad, casado, de oficio
panadero, yecino que fué de SantalIor
de Dompin, Ayuntamient'O de Castro
de Rey. en este partido cu:yas demás
drcunstancias y actuaÍ paradero se
ignoran; comparecerá, dentro del tér
!nino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Lugo, con el fin de
ser notificado el auto de procesamien
to indagado y Ser· reduido a pri
sión, en sufmario contra el mismo y
utros, seguido sobre sentencia ilícita
de armas de fuego y homicidio de
Felipe Lage.

4.660

,ROMERO LEOS, Antonio; de cua
t:'~n;a y un años de edad, de regular
;::o;tatura y carnes, moreno, domicilia
do últimamente en la calle f'lores de
la cI\.!dad, de Baena, cuyas demás CÍr
eunstandas y actual paradero se des
('unQcen; comparecerá, ante el Juzga-

• <.Jo" de instrucción de dicha población.
deni:oo de los diez dias siguientes al
~ll que aparezca inserta la presente
t>11 el Boletín Oficial de la provincia
tf~ Córdoba y GACETA DE MADRID, con
pi fin de sere reducido a prisión en
razón al sumario 92 del año actual,
sobre desobed!encia a los Agentes de
la Autoridad; bajo apercibimiento de
~cr declarado rebelde.

9660

4.661,

S.-\BATER CORBELLA, Jo~é (a)
"Moreno"; de veinticuatro años de
edad, casado, contramaestre. pelo ne
gro. alto, delgado, que tuYO su último
domicilio en Castelltersol, procesado
por este Juzgado de· instrucción del
partido de Granollers, en méritos del
sumario número 76 d~ 1934, sobre ase
sinato; comparecerá, dentro del ténni
no de diez días, ante este Juzgado, con
el fin de notificarle el auto de proce
samiento. de esta fecha, recibirle inda
gatoria y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el indicado au
to; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse, dentro de dicho término, fii
ser habido, será declarado rebelde.

9U91

SANCHEZ CIRER, ~Ianuela; natu
ral de Mallorca, hija de ~. y <le Con
cepción. de veintitrés años de edad,
soltera, tanguista. habitantte, según di
jo, en la calle del ES11.:, nUi..wro 22,
pensión, procesada en méritos de sU 4

mario número 204 de 193", por daños;
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción número 11, de Barcelona, den
tro de octavo dia, para ser reducida a
prisión; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarada rebelde.

9670

4_66~

SE CA!'\CELA y queda sin efecto
la requisitoria publicada en la "llace
ta de Madrid", de fecha 19 de Mayo
último. del Juzgado número 13, de Bar
celona, llamando al procesado Juan
Cugat Colomer, por haberse presenta
do dicho procesado.

9671

AUlHEL'i"CIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de ~ala Letrado de los Tribunales.

Certificu: Que ante la Sala segunda
de lo Civil de esta '\udienda territo
rial, Relatoda Secretaría de D. Rafael
García ,"aldes, se tramitan unos autus
seguidos por doña Carmen Galvis Or
tiz con D. Diego Sáez Martinez y el
Ministerio fiscal, sobre divorcio, ~n

los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia númerO 55.-En la villa
de Madrid a 4 de Diciembre de 1933.

Vistos los presentes autos proceden
tes del Juzgado número 7, de esta ca
pital, seguidos entre partes: de la una,
como demandante y en COlll.'Cpto de
i)obre, doña Carmen Galvis Ortiz, me
nor de edad, sin profesíón y de esta
vecindad, representada ¡>(Ir el Procu
rador Sr. Pintado y dirigida' por el
Letrado Sr. Anlón Conde, y de la I)tra,
como demandada, D. Diego Sáez Mar·
tínez, mayor de edad, jornalero v de
la misma vecindad, y por su rebeldía,

l
en los estrados del Tribunal, habien
do intervenido también el )linisterio
fiscal; y .

Fallamos que debernos dec1:ll'"ar y
declaramos no haber lug:::r ul dirorA

('io solicitado por el ProcHrador sE.'ñor
Pintado a nombre de doña Carmen
tialvis Ortiz, contra Diego Sáez :\:larti
nez.

Así por esta nuestra s~ntencia, que
además de notificarse en E;;trados por
la rebeld.ía del demandado se inserta
rá su encabezamiento y p::Irte disposi·
Uva en el Boletin Oficial de la provin
cia y en la forma que determina la
ley, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-Francisco Fahié.-Eugenio
de Arizcun.-::\Ianuel Pérez Crespo.

Publicación.-Leída y publicad~ ha
sido la anterior sentencia por el señor
n. Eugenio de Arizc-un, )(ag'istrado Po
nente qUe ha sido en estos auto~, es
tando celebrando Audiencia públIca la
Sección segunda de e$ta Audiencia
provincial en el dia de su fecha, de
que certifico.-:\nte mi, Licenciado
Hafael Garcia Valdes:'

y para que conste y en cumplimien
to ~e io .I~landado pued~ tener lug~r
su InSerClOn en los periodicos oficia
les por lo que respecta al litigante· no
comparecido D. Diego Sáez Marlinez
extiendo la presente, eue firmo· el;
)ladrid a 25 de Julio de "1934.-El Ofi
cial de Sala, Licenciacio Enrique To
rres.

JG-771

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN<:IA

ALlCA.'\TE

Don Lino :\lartín Carnicero, Juu de
primera instancia del distrito del Sur,
de Alicante. •

Por ..1 presente edicto se emplaza
a doña )lanuela Papi Pcrez, en igno
rado paradero, a fin de que en termi
no de veinte días. contados desde el
siguiente a la publicación de los pre
sentes edictos, comparezca ante el
Juzgado de primera instancia del dis
trito Sur, por medio de Abogado y
Procurador. contestando la demanda
y proponiendo en su caso la recon
vención en el juicio d~ divorcio soli
citado por su marido D. Roque ~arti
nez Llorca, que se sigue por ~pobre;

previniéndola que, de no comparecer
dentro del térlUino fijado, la parara el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

Dado en Alicante a 24 de Julio· de
1934.-El Juez, Lino :Martin.-El 'Se
cretario (ilegible).

Je-7~9

CALAHORRA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instmcción de este parti
do en cumplimiento de orden de le.
Superiorid3Jd. dimanante de la causa
seguida en este Juzgado con el núme
ro 2 de 1934, sobre homieidio, contra
Gregario Arrieta Be rrio, se requIere
por medio de la presente a los perju
dicados destendientes del interfecto
~hmuel Escribano, a fin de que mani
fiesten si se oponen a la concesión del
inldulto solicitado por el mencionado
penado. '

y para la publicación de la presen·
te en los periódicos oficiales, p.or des-
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JO-9547

conocerse Quiénes sean los descen
dientes de referencia, expidoJ.a pre
sente en Calahorra a 19 de Junio de
1934. - El Secretario, Cándido Moles.

J0-9546

CA...\fPILLOS

. Don Diego ~loreno CasasoJa, interi
no Juez de instrucción de e~ta villa y
su partildo.

En virtud de la presente, ruego y
enc-drgo a todas las Autoridades, asi
eh'Hes como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
judicial procedan a Ja busea y res~ate

de lo que al finaJ se reseña. substraído
a los vecinos Ide Teba D. Rafael Le~

brón Fontalba y D. José Fonlalba Gue
rrero el día 12 al 13 del <letual rIel si
tio Rabanales, de dicho término, así
.;:;amo a la detención de la persona en
cuyo poder se encuentre, si no acre
dita su legítima adquisición, poniendo
unos y otra a mi disposición, (,:ISO de
ser habidos, pues asi lo tengo acoJ'ld.a
do en el sumario número 8.'1 de 1934.

Señas de lo substraído.

Vn mulo capón de diez años, alzada
1,;-'4 metros, negro, bocibra¡;ado. cua
drilón, Co~onel, hierro de La MunJdial
en la nalga izquierda :\1-6.

Un mulo de díecisiete años. de al
zada 1,48 metros. castaño, hierro 25
tabla cuello izquierdo, otro brazo iz
quierdo, otro nalga izquierda y Mun
dial n{llga izquierda.

Otra mula ;de dos años, 1,54 metros
(le alzada, baya, raya lunar y .cruz ace·
brada, hierro )luudial en la nalga iz
quierda.

Dado en Campillos a 19 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Diego Moreno.

CASTELLON

El SE'. Ju~z de instrucción de este
partido, en cumplimiento de carta·or
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 198 de 1931, por el de
lito de robo, seguido contra Vieente Ló
pez Maicas, ha acordado en el dia de
hoy sean citados por m~dio de la Pren
sa oficial, a virtud de no hallarse en
sus domicilios los testigos del ilustrí
simo Sr. Fiscal :\lartin Alcaraz Morillas
y Pedro Fernández :\lartinez, que se
decían ser vecinos de esta capital, con
domicilio en la carretera de Valencia,
número 70. y del testigo de la defensa
Dionisia Paesa Castro, que también ha
bitaba en la carretera de Valencia, nú
mero 70. y también hoy en ignorado
paradero; para Que comparezcan como
tales ante la Ilma. Audiencia provincial
de esta capital, el día 7 de Agosto pró
ximo venidero, a fin de asistir a las se
siones del juicio oral de la causa antes
mencionada; previniéndoles que, de no
comparecer, se les parará ellperjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en CaslelJón a 20 de Junio de
1934.-EI Secretario judicial (ilegible),

JO-9556

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y Mar
tinez, Juez de instrucción de esta vilJa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Aulori·

dades ch'Bes y militares y Agenles de
la Policía judicial dispongan se p;"oce
da a la busca de las caballerías que al
final se reseñarán, propies de doña Ma
riana Luque Cria{Ío. vec~na de esta ...i~
11a, y que fuerún substaidas en la no
che del ;) al 6 del nctual, de lu finca
denominada Guta, de este término, y,
siendo habidas, se pondrán a disposi
ción de este Juzgado, con la persona o
persinas en cuyo poder se hallen, sí
00 acreditan su legitima adquisición;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a disposición de
este dicho Juzgado y en el Depósito
municipai de este pu.rtido.

Reseiia.

~1ula de trc¡:e años, torda clara, alza
da 1,49, con el hierro ~., número 15, en
cadera derecha.

MuJo tordo•. alzada regular, con el
hierro N., númerO 2, en cadera izquier
da, 616 tabla cuello izquierda.

Dado en Castro del Hio a 9 de Junio
dE.> 1934.-EI Juez, Fafael Gonzalez.
P. S. :.\1.. El SeCretario, )lanuel Saravia.

. JO-9551

Don Rafael González de Lara y l'Iar
tinez. Juez de instrucción oe esta "'illa
y su partido. .

Por el presente ruego a las Auton
dades ciVIles y militares y Agentes de
la Polida judicial dispongan se proce
da a la busca de las caballerías que al
tinal se reseñarán, propias de Damián
Gálv(YJ: Ruiz, vecino de l'\'.le\'a Carteya,
y que t"uc-t·on suoslraidas en la noche <lel
7 al 8 de Junio actual, de la finca de
nominada ")lata11ana". de este li:rmino;
y, siendo habidas. se podrán a dispo
sición de este Juzgado, con la persona
o personas en cuyo poder se hallen, si
no acre<litan su legitima adquisición;
procediendose tamblen a la bu~ca del
autor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a disposición de
este dicho Juzgado :r en la cárcel de
l"Ste partido.

Reseña.

Un mulo capón, edad siete años, al~

z~da 1,45. capa romero, asegurado en
la Compañia "EI Fénix Agrícola", con
el hierro V., nÚIDero 12, en nalga de
recha.

Mula de siete años, alzada 1,.f7, capa
castaña, raya de mulo y cebrada, ase
gurada en la misma Compañia que la
anterior, con igual hierro. letra de mar
ca y número en anca derecha.

Asimismo llevan en nalga izquierda
un hierro parecido a la. \'., y a un la
do la letra c., y al otro el numero 3.

Dado en Castro del Rio a 12 de Junio
de 1!l34.-El Juez, Rafael González.
P. S. :\1., El Secretario. :Manuel Sara\'ia.

JO--9552

COCE.""TAINA

Don José Casasempere Juan. Juez de
instrucción de Cocentaina y. su par
tido.

Por la presente se cita, llama y em
pl·aza a "1anuel Barbera Lalatayud. cu~
:ras demás circunstan cio.s se i¡;noran.
domici~iado últimamente en Aleo:}'. pa
ra que en t:l término de cinco días se

presente en este Juzgado para notifi
carle el auto de procesamiento, reci
birle in dagatoria y reducirle a prisión
incondicional decretada en el día de
hoy en el sumario que contra el mis
mo y otros instruyo con el número 36

• de este año, soLre coacciones. confor
me· a la ley de Orden público; bajo
ape¡'cibimiento qU(;, de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busea
y captura del referido :'ilanuel Barbe
d, conduciéndole con las seguridádes
debidas al Depósito municipal de esta
villa o a la prisión provincial de Ali
cante y a disposición del Tribunal de
Crgencia de dicha capital, sí fuese ha
bido

Dado en Cocentaina a 19 de Juni'Ü
de 193.t.-El Juez, José Casasempere.
Por el Secretarío judicial, El Oficial
habilitado, Rafael Esteve.

JO-9553

DURA.."'\GO

En vírtud de providencia didada
por el Sr. D. Isaac José Medina Gari
jo, Juez de instrucción de Durango y
su partido. se cita por la presente a
)faDuel López y a Antonío López, cu
yas demás circunstancias se ignoran,
a fin de que dentro del término de diez
dias, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente cédula en
el Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID, comparezcan ante
este Juzgado con objeto de ser oidos
en el sumario que se sigue en este Juz
gado C;OD el número 71 de 1934. sobre
tentati,,'a de atraco; apercibién doles
que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Durango. 20 de Junio de 1934.-El
Secretario, José de Areitio.

JO-95;,4

JEREZ DE LA FROI'\TERA-SAJ.~

:MIGUEL

Don :'olanuel Cruz Bellido, Juez de
instrucción' del distrito de San Miguel
de Jerez de la Frontera.

Por el present~ se cita, llama y em
plaza a José Per;:Jta :'iluri no. pic:H.!o de
viruelas, bajo, a:go grueso, de unos
cincuenta años de edad, betunero, co
mo comprendido en el numero prime
rO del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, procesado en el
sumario número 82 de .1934. por esta
fa; comparecerá ante este Juzgado den
tro de los diez dias siguientes al de la
inserción del presente en la GACETA DE
M.lliRID. a oir la notificación del auto
de procesamiento, constituir obliga
ción apud-acta para continuar en li·
bertad provisional y pre·star declara
ción indagatoria; apercibido de q Je. si
no comparece. será declarado rebelde.

Dado en Jerez de la Frontera a 16
de Junio de 1934.-EI Juez. ~Ianuel

Cruz.-El Secretario, Enrique Cruz. J

JO-9557

LEDESMA

Don Antonio Unsó Astudillo, Juez de
inslI'ucl'ión de Lcdesma y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 12
al 13 del aclual fueron robadas, en el
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pUI:blo de Aldearrodrigo. las caballe
ría, molares que se reseñarán, propias
lh'¡ vecinQ Cristóbal del Arco Hernán
dL'z. y en el sumario que por tal hecho
lile hallo instruycndo, he acordado ¡n
Icres'lr de la Guardia civil y demás
.-\utoridades la busca de dichos semo
y¡rntes )' su detención y conducción a
este Ju;:gado. cn unión dc las personas
en cuyo poder fuesen hallados y no
justifiqo.;.t:n su legitima procedcncia.

R::seña de las caballerías.

1. Vna mula de diez años, pelo C3S
tt.,."10 chscuro, de más de siete cuartas
de ab:~'<ili. esquilada y herrada de las
cuall'o l'xtrl~midades, con U:ln \'crruga
t'll l:l nariz.

2. Ot.." mula de diez años, pelo TO
jo daro, sin esquilar, de sil'te <'uartas
de alzada, herrada de pat.ns y manos,
rozada en una pata.

Dado (>n Ledesma a 16 de Junio de
19:U.--El Secretario, José Cuev3,S.-El
Juez de instrucción, Antonio Unsó As
tudillo.

JO-95GO

:\IEDI~A DEL C.UIPO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido de
::\Iedina del Campo, en providencia de
hoy, dictada en la causa numero 112
1932. sobi"e lesiones, contra el chMer
.losé :\faria Aréos López, se cita, por me
rlin de la presente, al dueño de la ca
mioneta o autocamión, matricula León,
número 2.363. S. P., marca "Blizt", don
Luciano Barrera o Carrera Lopez, in
dustrial, natural del pueblo de Toral
de -:\Icra:ro, agregado al término muni·
eipal de PonferraJa, veC"Íno de Lcc'm.
c:llle d("l Cid, número 16. cuyo señor
reside también en La Coruña v ::\ladrid
:ilgunas veces, y se dl?dica al transpor
te de pescado con dicho autocamión,
para que en el térmíno de diez días.
a contar desde el siguiente al (le la pu·
blit'ación en la Gaceta de 1hdrid. "0111
parezca ante este Juzgado -de instruc
ción, sito en la c:llle del Capit:ln Gnlán.
número 1, con ohjeto de prestar dec)a
rariím en dicho sumario; bajo allcrci
bimien:o que. de no comparecer, será
conducido por la fuerza públÍC'a.

::\ledina del Campo. 8 de Junio de
1934.-EI Secretario interino. Jerónimo
de Avila.

JO-9:i63

OLI\'E:-;ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
'instrucción de la dudad de Olivenza

~l'.}' su partido.
. Por el prl~sellte. ruc~o y encargo a
'lodas las :'\.utoridades civil-es. como mi
litarres, e individuos de la PoliC"ia ju
dicial, la busca v rescate de los efectos
qu~ luego se reseñarán y que fueron
;;ubstr~ídos de la finca Culelo. térr.:lÍ
no de Cheles, en los dias del 15 al ~O

.' .dt' Abril último, propiedad de don
Edu3l"do Sierra )I:lrín, .(cino de la
mencionada villa, cu~-os dedos. caso
de scr habidos. serán puestos a dispo
sición de este Juzgado. juntamente con
b:,: personas en cuyo poder se encu~'n
tren, si no 3cJ:cditaren su legítima ad·
quisición. pues así lo tengo acordado
l'n el sumario que se instruye en este
.Juzgado con el nUl1l~ro 112 del <:OI'ricIl
te año. sobre hurto.

Reseiia.

Unos cien quesos aproximadamente,
ena 2allina c1ut'c:i y ~h¿1l1a con nue

ve huc"os de pava.
Da10 en Olin~n7.a a 3 de Junio de

1934.-EI Secretario. Eduardo Zoido.
El Juez de instrucción, Antonio Lena.

JO-9564

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente, ruego y t'ncar:~o a
todas las Autoridade'i, civiles como mi.
litares, e individuos de 1:\ Polil'Ía ju
díc:al, la busca y res<:ate d1.' Jos cer
dns que luego se reseñarún y que fue·
ron substraidos de la fillca "Ct::\rto
Gr:mdc de :.\lampolin". de l'ste t~nili

no, el dia 18 del pas~do ~layo, pl"Opi~·

dad lI-d "et'inlJ de Ülin\ de bl Fron.
tera D. I1defonso Diaz y Diaz, ('l;YOS

cerdos, caso de ser hahidüs. serún
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima auquisirión. pues asi lo
tenHo aeordado en (·1· sumario q.:e se
si,gue .n este Juz"~ado ron l'I número
111 del corriente :1 ño, sobr~ hurtú.

Reseña.

Tres cerdos, uno Olllcho, los otros
dos hembras, de side a oeho meSL~S

de e<hld y de unas dos arrobas y me
dia de peso cada uno, hierro 1. D. en
paletilla d~recha, a.!.;ujero (~n oreja de
recha y la izquierda hendida y golpe
por detrás.

Dado en OIivenza a 19 de Junio de
1934.-El Secretario. Eduardo Zoido.
El Juez, Antonio Lena.

J0--9565

ORDE:\'ES

Don (~uilIermo Peinador Yega, Juez
de instrucción de este partidn de Or
denes.

Por hl presente, se cita, lk.a yem
plaza al procesado en sumario instrui·
do en este .Iuz2;.¡rlo con el númpro .n
de 193:~, sobre allanamiento de mora
da v otros delitos, a :\icolás Barbeit'O
Lozano, casado, labrador. de cuarenta
y un años, vecino de Encrob.\s·Cerce
da, hijo de )lanuel y de Josefa, de es·
tatura alta, ojos c<lstaños, naTiz recta.
boc:a I:egular, pelo castaño, color del
rostro moreno, a jin de que dentro
del ténnino de diez riias. a partir de
la publi(~ación de la pre~ei1te, compa
rezca ante este J lIzgado, a serie noti
ficado el auto de terminación del su
mario. ser emplazado y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de que
si no lo hieierc será declarado rebelde.

Dado en Ordenes a 18 de Junio de
1934.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez: de instrucción, Guillermo Pei
nador.

JO-9566
REUS

A \'irtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de esta ciudad ~.

su partido en pro\'idcm:ia de hoy, dic
tada en el sumario que instruye con el
número 85 de 1934, ;;úb,e h~.lla~go del
cadaver de un hombre que apareció,
sobre las cuatJ'O de la madrugada dd

14- de los corrientes, en la caja de la
via ferrea de ~Iadrid a Zaragoza y AH
can le. en el kilómclro :H2, JJectóme
tro Ir~s, cuyo cadá\"er debió de Ser
atropelhHio por nn tn'u descendente
de diclw COlll]lariia, e iba vestido ron
camisa a rayas ::IJ!UJes y encarnadas,
faja negra, pantalón ele p:lna, calzon
cilios a rayas azules y alparg-atas blan
cas forma hota. de las liamadas de
:;porl, y ch;.¡!eeo nc;.:ro; era de una es
tatura de 1.!lO melros, cabello negro
abund:mk. bar!>.. lle6'ra tamb:én abun
d:lOle, afdt:llia, y llevaba un reloj de
plata al ¡wrcl'{'r, con su cadena de ni
qucl y lOna funda del mismo metal,
sientl~.l ¡-¡<¡ud ruarca :\on Plus Ultra;
se c:ita ]lor medio de la presente, tan
to a ~u:; fa;nili:Jres l'(~:J:o a cualquier
persllna que put'da daJ' raZón de tol,
par~ que: t'n d tt-rmino de ciaco dias
COl¡¡p,lrCZ(":Hl ante estl~ .Juzgad., al 00
je!.) dc re¡-¡birles declaración e ins
lrnil'. a quien l'l.:!-olllte ser su pariente
más próximo, del con ten ido del :Jrticu· .
lo 10J de la Icol: de Enjuiciamiento cri·
mi;Hll.

Rws a 2~ de Junio de 1934.-El Se
crdarin jul\id,ll, JO:'(iuin Calvo.

JO-!l569
RODA. (LA)

Don Julio del Río Escalonilla, Juez
ct~· instrucción de La Roda y su par
tido.

Por el presente edieto hago ~aber:

QUe por haher sido hallado el penado
:.\iatias Castellanos Parra. de vemtiún
años, hijo de .Juun )!anuel y de Mer
cedes. soltero. jornalero, natural y v~

cin.o de Yillarrobledo, en causa núme
ro í8 de 1933, sobre roLo, seguido en
este J eg:;do de La Roda, se deja sin
efeclo la requbitoria para la busca y
ca)Jtura del mismo publicada en el
Boletill Uficial de .4lbacete, fecha 25
de jlayo último, y que se publique en
el de la provincia de I\licante y GACE
TA tlE ~1ADRJJ), mandada publicar.

Dado en La Roda a 19 de Junio
de 1!J:I-L-EI Stcretario, P. S. M., Emi
lio Craus y ~1:lJ·qués.-El Juez, Julio
dd Hío.

JO-9558

Don Julio del Rio Escalonilla, Juez
de instrucción de La Roda y su par·
tido.

Hago saber por el presente edicto:
Que por haber sido hallado el proce
sado Hohustiano López López, de \'ein
liocho años, hijo de José Antonio y
de Lucia, sollel'o, jornalero, natural y
\'cl'ino de AJmodó"ar del Campo, se
dejan sin efecto las requisitorias in
sertas en la GACET.\ DE ~L-\DRID fecha 17
de Septiembre ~. Boletines Oficial~<;

de Cil!dad Heal y de A1bacete de fe·
dJas 1¡!, y :W del repetido mes de Sep.
ticmlJrl', por las que se decretaba la
bu: :1 y captura del mismo en el su.
m::t·¡o número 6-1 de 1933, 50bre hUTtO.

Dado en La Roda a 20 d~ Junio
de 19:U.-El Secretario, P, S. M., Emi
lio Craus y ::\larques.-EI Juez, Julio
del Rio. -

JO-9559

S.-\:\ CLE11E.."TE

Don )Ianuel B:trrcda Trevino, Juez
de primera instancia de esta villa de
~all Clemente ): su partido.
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J0-9575

Por el presente edicto hago saber:
Que hallándose vacantes las plazas de
Secretario en propiedad de los J uzga

__4os municipales de este partido, que
después se ex-presarán, se anuncia su

-provisión a concurso de traslado, C~
'mo _comprendidas en la categuria C,
que .señala el Decreto de 31 de Enero

-.último, debiéndose observar el "orden
l..de preferencia establecido en el ar
-ticulo 4." del expresado Decreto.
.. Las solicitudes se uresentarán en es
te luzg&do en el plazo de treinta días.
·a contar desde la publicación del pre
..seote edicto t:n la GACETA DE ~1ADftID.
-y debiéndose acompañar con las soli
citudes los documentos quepl'eceptúa
:la ley Orgánica del Poder judicial y
-disposiciones complementarias, pre
~j¡eDtándose por el solicitante declara
ción e~resa con promesa o juramen
:10 de n~hallarse comprendido en nin
-guno ·de los casos de incapacidad o
>i:ncompatibilidad determinados en los
articulos 474 y 197 de dicha ley Orgli
niea del Poder judicial, y que caso de
obtener la plaza que solicita, hará re
nuncia del cargo o empleo que sea io
-compatible.
: Que toda la docwnen'tación deberá
estar extendida en el papel del timbre
correspondiente y legalizado,> los do~

cumentos en que tal requisito sea ne
cesario y que la solicitud deberá r.e
integrarsE! con la póliza de la Mutuali
:dad .judicial de dos pesetas.
: - Que caso de faltar algún documento
lie lo &exigidos por la ley o algunos de
los requisitos indicados, quedará el
.solicitante fuera de concurso.

'Pu.eblos cuyas Secl'elarias se anuncian
a concurso.

· La Almarcha, Cañada Junrosa, Casas
de Guijarro, Casas de los Pinos, El Ca
iiavate, Castillo de Garcimuñoz, Casas
-de Fer.n'3.ndo Alonso, Honrubia, Hino-
-josa del Castillo, Olh-ares de JÚcar. El
"Provencio, Pinarejo, Santa Maria del
Campo Rus, Torrubia del Castillo. Va
ra de Rey y Villaverde y Pasaconsol.

Dado en San Clemente a 18 de JUilio
de 1934.-1El Secretario, Luis Girén
·Rubio.-El'Juez. Manuel Barreda.

J0-9570

SANLUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de Policia judicial practiquen dili

"gencias en busca de una vaca con el
número 90. parida. con el pelo ca~ta

: ño y Sil cría. que es un ternero cas-
laño,- de cinco meses; otro ternero,

-negro;' una becerra añoja, con el nú
mero SO. pelo castaño; un becerro pe
lo negro. co nel número 33; un novi
llo pelo pardo, con el número 25; un
becerro añojo, pelo castaño, con el

· número 34; otro becerro añoio. pelo
castaño, con el número 35; otro bece
rro pelo castaño, con el nÚr!lero 37;
·todCtS .con la cara blanca y mosca en
la oreja derecha, - y en la izquierda
también moséa y rajada y co'n el hie
-rro formando como un circulo'y tres
rayas, en forma de tripode. Fueron
substraídas en la noche del 13 al 14
'del actual, de la finca denominada
"Lopar"~ del término municipal 'de

Umbrete. propiedad de D. Fernando
Ibarra Llorente. y de ser habidas, sean
pue-stas a mi disposición, con la per
sona en cuyo poder se encuentren. si
no acreditan sU legitima adquisicinó;
pues así está acordado en causa que
in'Struyo por tal motivo con el núme
ro 164.

Dado en Sanlú~ar la Mayor a 20· de
Junio de 1S3J.-Ei Secretario, Cándi
do Arregui.-EI Juez, Antonio Esteva.

JO-9572

SAN MATEO

Don Alejandro Ferreres Subirats,
Juez de instrucción regente de la muy
noble villa de San Mateo y su partido.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en providencia de hoy. die
tada en el sumario número 21 de es
te año, sobre allanamiento de mora
da, se ofrece el procedimiento en di
cha causa, conforme a lo j)revenido
en ~1 arliculo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, a Joaquín Cucala
Ballester, vecino de Cervera del Maes
tre, cuya actual residencia se desco
noce; en concepto de marido y legal
representante de la ofendida por el
hecho de autos. Manuela Fti'sler SorU.

Dado en San Mateo a 2 de Jd'l:1io de
1934.-El Secretario, Carlos Florencio
Lara.-El Juez, Alejandro Ferreres.

J0-9573

SA.~ SEBASTIA..~

\

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. José Martinez y Cánovas del
Castillo. Juez de primera instancia del
Juzgado número 2, de San Sebastián,
en providencia de este dia, dictada
en demanda incidental sobre declara
ción legal de pobreza, promovida por
el Prc.eurador, designado de oficio,
D. José María Lobato, a nombre y re
presentación de D. Florentino Beraita
Sierra, mayor de edad. casado, y ve
cino de esta ciudad, contra otro y
doña Carmen Gómez Martinez, natu
ral .de Torcueto, cuyo actual paradero
se desconoce, por medio de la pre·
sente se confiere traslado de dicha de
manda y emplaza a dkha señora para
que, en el improrrogable término de
nueve dias, comparezca en tal deman
da personándose y contesta.ndo a la
de~anda; bajo apercibimiento que, si
no lo verifica. ~e sustanciará con la
sola oposición del señor Abogado del
Estado, y advirtiéndole que las copias
simples de la demanda y documentos
se encuentran a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado a cargo del
Sr. D. Evaristo Cejador.

y con el fin de que la presente le
sirva de emplazamiento en forma a
dicha señora doña Carmen Gómez
:\oIartinez, ftnmo la presente en San Se
bastián a 28 de Julio de 1934.-El Se
cretario judicial, Licenciado Evarislo
Cejador ~fateo. -

JC-77O
SUECA

Don José BeTnal Algora, Juez de
instrucción de la ciudad de Sueca y
su partido.

Por el presente ediCto encargo a
todas las Au'oridfldcos. ast civiles como
:nHitares, y demás Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca )T
detención del indiYiduo o individuos

que colocaron ocho bombas entre los
hierros de uno de los machos del
puente existente en esle ténnino mu·
nicipal. en la carretera de Sueca a
Akira, cuyos explosivos fueron en
<ontrados en la tarde de ayer. ingre
sando a dichos individuos en l~ cár
celes a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que in'Struyo con el número 59 de
este año, sobre hallazgo de explosi.
vos.

Dado en Sueca a 19 de Junio de
1934.-El Secretario, Vicente Moreno.
El Juez, José Berna! Algara.

J0-9574

TúRTOSA

En pro.idencill. d-el día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de inslrtreción de
este partido, en méritos de III causa cri
minal que en este Juzgado se sígue ba
jo el nú..nera 113 del año 1934-, sobre
estafa, se ha acordado se cite a Rosa
Gómez Anderes, doID.iciliada última
mente en Valencia y Alcanar (Tarra~

gona), y cuyo actual paradero se· ig
nora, a fin de que dentro del térrilino
de ocho días comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en la ex:pre
sada causa, ofrecerle el procedimiento
a tenor de lo dispuesto en el aTtieu
lo 109 de la ley Procesal y acreditar la
preexistencia de los objetos de autos;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho
si no lo verifica.

y para que sirva de citación en for
ma. se expide la presente cédula que
firmo en la ciudad de Tortosa a 12 de
Junio de 1934.-El Secretario judicial,
Jorge Angel.

TORRELAVEGA

Don Ludano de Sande López"Jaez de
instrucción de la ciudad y par.lido de
Torrelavega.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario número 260 de 1933, por el
delito de resistencia a la Autoridad y
en vh·tud de haber sido baIlado el ¡pro
cesado rebelde Luis Rodriguez Suárez,
se ha acordado dejar sin efecto las re
quisitorias llamando al rnismo que fue
ron publicadas con el numero U2, pá
gina 220 de la "Gaceta de Madrid" de
techa 12 de Enero de este año de 1934;
y con el número 24, página 15, en el
"BoleHn Oficial" de esta provincia del
dia 10 de los expresados mes y año.

Dado en Torrelavcga a 19 de Junio.
de 1934.-El Juez, Lucieno de Sande.
El Secretario judicial, Emilio .M.a Sa
lís.

Jo-9578
TREMP

. Don Salvador Viada López Puig~er.
ver, Juez de instrucción de Tremp y :iU
partido.

Hago saber: Que en virtud de provi
dencifl dictada con fecha de hoy en ~l
sumario número 27 de este año, sobtoe
suicidio de José .Antonio LóPt~ Monte
ro, de treinta y tres años de edad, 501
tero, natural de Valdoviño (La Coruña)
y vecino que fué de esta ciudad, a los
más próximos parientes o ignorados
herederos de 'dicho interfecto, compa
recerán ante este .Juzga<lo dentro del
térrninode diez días, a fin de ent-erar-
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J0-9579

les ud contenido del artículo 109 de la
ler de Enjuiciamiento criminal y ha
cerles entrega de la maleta y ropas en
o:ontradas al mismo.

Dado en Tremp a 16 de Junio de 1934.
El Juez, Salvador Viada.-Ante mí, Jo
sé MigueL

UBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto y confonne a
lo ordenado en el sumario que instruyo
con el n~ro 177 del año 1934, sobre
hurto del cerdo que después se reseña·
rá, substraído a Juan Crespo Muñoz el
día 13 del corriente. del sitio "Casería
de Heredero". término d~ esta ciudad,
ru~go a las Autoridades de cualquier
orden que sean y encargo a los indivi
duos de la Policía judicial procedan con
actividad y celo a averiguar el para
dero del semoviente substraído que a
continuación se deWla, y, de ser habi
do, a su ocupación y reseña; poniéndole
a disposición de este Juzgado, así como
a las personas que pudieran haber te
nido alguna participación, por el con
cepto que fuere, en el aludido delito,
éstas en calidad de detenidas; en obse
quio a la recta y pronta administración
de Justicia. -

Lo substraido y reseña que consta en
autos es así; un cerdo rubio, de una.s
dos arrobas de ;peso.

Dado en Ubeda a 18 de Junio de 1934.
El Juez, Antonio Ochoa.-El Secreta
rio. P. H., Manuel López.

J0-9~

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto y conforme
a lo ordenado eL' el sumario que ins
truyO con el nÚmero 182 del año 1934.
sobre robo de las alha;as que al final
se indican, substraídas de la i~l~s;.:t de
San Pedro, de esta ciudad, noche del
18 del actuaJ.. y que pertenecian a la
Virgen de Guadalupe y el niño que sos
tiene, que las tenía colocadas, ruego a
las Autoridades de cualquier orden
que sean y encargo a los individuos
de la PoZicía judicial procedan con ac
tividad y celo a averiguar el parade
ro de las alhajas substraídas, que a
continuación se detallan, y de ser ha
bidas a su ocupación y reseña, po
niéndolas a disposición de esie Juz.ga
do, así como a las personas que pu
dieran haber tenido alguna participa
ción, por el concepto que fuere, en el
aludido delito. éstas en calidad de de
tenidas; en obsequio a la recta y
pronta administración de justicia_

Lo substraído y reseña que consta
en autos es asi; una corona de oro
~t):l :.'erlas y piedras preciosas, de
unos sen centímetros de alta; otra co- .
rona de -oro, sin per;as ni brillantes,
de lmos cuatro centímetros de aUa; mI
cetro oro de doce a catorce centíme
tros de largo; un collar de perlas con
una cruz brillante. de unos quince cen
tímetros de :argo; otro collar de per
i:.ls mayor que el anterior. tanto en
llimensiones como en ta·maño de pie.
dras; una crUZ de resplandor, de pla- j'
ta sobredorada; media perla gruesa
pendiente de una cadena oro monta·
da en el mismo metal: una cruz pe
quclia de coral engarzada en oro. Se

sospecha sea el autor un individuo fo
rastero que ha estado varios días visi
tando con frecuencia la indicada i~e

sia y no ha vuelto por la misma des
pués de Dotarse el robo, cuyo índivi
doo es de estatura regular. rubio, vis
te unas ve'ces traje azul mecánico, go
rra bilbaína. otras, traje obscuro azul
maríno o negro, destocado, peinado
hada atrás. de treinta y cinco a cua
renta años.; también se procederá a la
ocupación de algún metálico robado
de tres cepillos que exístían en la igle
sia y que fueron violentados.

Dado en Ubeda a 20 de Junio de
1934.-El Juez, Antonio Ochoa.-El Se
cretario, P. H., Manuel López.

J0--9181

VALLS

Conforme a lo acordado en el suma
rio que se instruye con el número 31
del corriente año". sobre robo y lesio
nes en la noche última en la Dlasi~: de
Mosen Palán, sita en este término mu
nicipal y partido de Ruanes, en la que
resultó herido uno de los detenidos
que dijeron se llamaba Amador Reyes
Zamorano. ser natural de ::.\Iadríd. de
unos veintisiete años de edad, de es
b:ltura alta. moreno, pelo negro. vis~

tiendo traje azul, con alpargatas y boi
na, por el presente se llama a los pa
rientes del mismo o personas que le
conocieren para su completa identifi
cación, ofreciendo desde J.uego a aque
cos el procedimiento. a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal,

y para que conste libro el presente
que firmo en Valls a 17 de Junío de
1934.-El Secretarío judicial. Manuel
Dueñas.-Visto bueno: el Juez de ins
trucción (ilegible).

J0-9585

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán·
dez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
con el número 193 del año aetual, se
instruye sumario por hurto de una
mula de once años, 1,47 de alzada, ca
pa castaña. raza española ,señas parti
culares: hocico blanco. debe en Jlegro,
lunares blancos en los costillares. le
tra 1, nÚm. 9. en la nalga izqulcrll:.l;
otra mula de doce años, 1,48 de alza
da, castaña, clara, ra.za española, seiuls
particulares: lunares blancos en el es
pinazo y costillas. letra I~ núm. 9. en la
nalga izquierda. cuyo hecho se reali
zó el día 12 del mes actual del sitio
del Horcajo, término de esta. dudad.
propiedad de Jerónimo Hidalgo He
ras, en el que he acordado interesar
de todas las Autoridades y de sus
Agentes la detención de los autores del
hecho, así como de las personas en
cuyo poder se encuentren las caballe
rías hurtadas, que serán ocupadas si
no acreditan su legítima adquisición.
poniendo unos y otras a disposición
de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
g9 lugar. se expide el presente.

Dado en VilJacarrillo a 13 de Junio
de 1934.-EI Juez, Juan Antonio Lina
res.-El Secretario judicial (ilegible).

JQ-9586

ALCALA DE HE..~ARES

Don Fernando Serrano Salvador.
Juez de instrucción de esta ciudad de
Alcalá de Henares y su partido.

Por virtud del presente edicto se ha
ce saber a Guillermo, Flora, Juan y
Máxima Romero Mateo, cuyos domici
líos se ignoran, como sobrinos carnales
y más próximos 'Parientes del finado
Emilio Romero Rigal, fallecido a COD
secuencia de lesiones que le fueron cau
sadas por atropello de automóvil en el
Puente de Valleeas, el 25 de Abril últi
mo, que el derecho que les co-ncede el
articulo 109 d~ la Ley de Enjuiciamien
to criminal pueden ejereitarle en el su
mario que se ~ígue con el número 202
del corríente año, por el expresado he
hll. hasta el período de calificación del
delito.

Dado en Alcalá de Henares. a 18 de
Junio de 1934.-EI Juez. Fernando Se
rrauo.-El Secretario judicial (ilegible)

J0-9438

BAEZA

Don Juan López Garda, Juez aOO
dental de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente ruego y encargo a to
das las Autoríaades y Agentes de h..
Policía judicial, procedan a la bwca y
rescate de lo que se dirá. hurtado sobr~

las doce horas del día 6 del adü;;!, de
una finca propiedad de Manuel Lorite
Isac. denominada y sita en la Dehesa,
y que se dejó olvidado en dicha finca,
siendo propiedad esto. de dicho señor;
y, caso de ser habido, lo ¡ponga a dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentre, sí
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo inte¡oeso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los auto
res del hecho. de ser ronocidos, ponién
dolos a mi disposición con las seguri
dades convenientes; swnario 109 de
1934.

Señas.

Una chaqueta negra. con pintas pe·
queñítas, valorada en 30 pesetas.

Una cartera de Ubrique, tamaño co
rriente, color guinda, valorada en 10
pesetas.

l\'lil pesetas en un billete.
Trescíentas ¡pesetas en tres billetes.
Veinticinco pesetas en un billete.
Una cédula personal a nombre de Ma-

nuel Lorite Isac. de nueve pesetas.
!,;na cédula personal a nombre de

'Florentina lsac Ruíz.
Un pagaré de 350 pesetas, con venci

miento a 28 de Agosto de este año, y
que tenia que pagar el vecino de Ubeda
:\Ianuel Linares, que es panadero.

Vn pagaré de 2í5 pesetas, con nmci
miento 15 del actual, que tenia que pa·
gar el vecino de TorrequebradilIa Ro
muaIdo Sampedro Aguilar.

Una fotografía de señora, tamaño de
la cartera.

Un recibo del Banco Hipotecario de
haber hecho ingreso de 2.100 ¡pesetas.

Dos letras ya pagadas por el Manuel
Lorite lsac. UDa de í.áOO pesetas y otra
de 2.500 pesetas, libradas por Francis
co Palacios Serrano.

rna licencia de arma corta, de 27 pe
setas, y otros papeles y documentos.
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J0-9451

JO-9H6

Dado en Ba-eza a 15 de Junio tie 1934.
El .fuez, Juan López.-EI Secretario
P. H., Lamberto Gutiérrez.

J0-9439

BARCELONA-JiJZGADO NUMERO 7

Por el presente, que se expide en mé
ritos de sumario número 322 de 1933,
sobre escándalo público, que se instru
ye en el Juzgado de instrucd6n nÚIDe
.0 7. de esta ciudad. contra Juan José
Collado Polo. se hace saber, lJUe .se ban
dejado sin efecto 1:;'5 requIsItonas ~
pedidras en 2 del actual llamando a dI
cbo procesado y mandadas publicar en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la Generalidad -de Cat::duiía.

Barcelona. 9 de Junio de 1934. - El
Juez de instrucción, Gregorio Burgues
Foz.-EI Secretaría, José Costa.

JO-9443

CASTELLON

El Sr. Juez de instrucción de esta
capital. en cumplilpiento _de carta ~r

den de la SuperiorIdad, dimanante ud
sumario número 225 de 1932, por el
delito de hurto. contra Sibino 9arcia
Rizueño ha acordado en proveIdo de
hoy cita'r por medio de los periót.!icos
oficiales al tedigo del Ilmo. Sr. FISCal
Antonio Alcón Vivas, que Se decia ser
vecino de esta capital,' en· la caBe Sal
merón, 154. y hoy en ignorado para
dero, para' Que comparezcan a~te la
l\udieneia provincial de esta capItal el
día 27 de Julio próximo, a las once
horas de su mañana, con el fin de asis
tir a las sesiones del juicio oral de la
causa mencionada; previniéndole que,
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

y para que,sirva de .cita<:ión en for
ma al mencionado testigo. hbro el pre
:;ente que se insertará en el Bolelin
Oficial de esta capital y GACETA. DE
MAnaID. previniéndole que, de no como
parecer dicho día y hora. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

CasteIlón, 18 dE' JUlJio de 1934.-·EI
Secretario judicial lilegible).

- JO-9445

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en c·umplimiento d~ car.ta or
den dimanante del sumarIO numero
203 de 1931, sobre lesiones, contra
TeófUo Gonz8.lez Abad. ha acordado
en el día de hoy sea citado este, que
se decia ser vecino del Puerto de Sa
gunto, calle del Pintor Cotanda" y boy
en ignorado paradero, y el testIgo del
Ilmo. Sr. Fiscal Francisco Cenera So
lano que tambiélll se decia vecino de
sa~nto. en la calle de la Paz, letra E,
y también en ignorado paradero, para
que comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, el dia 2~ de
Julio próximo, a las once horas, con
el fin de asistir a las sesiones del jliÍ
cio oral de la causa arriba menciúna
da; previniéndol~sQue, ~e .n~ compa
recer, les parara el perJUICIO a que
hubiere lugar en derecho.

y para que Sirva' de citación a las
indicadas personas, libro· el ·presente,
que firmo en Castellón a 18 de Junio
de 1934.-El Secretario judicial (ile
gible)J ./

COLMENAR VIF.JO

En virtud de pr')videncia dictada en
el dia de hoy en la ejecutoria proce
dente del sumario que se siguió en
este Juzgado con, el número 229 de
1927, por hurto, contra -otro y Salus
tiano Amador Montoya. de cuarenta y
siete años de edad, viudo. gitano, na
tural de Herrera de Camargo, hijo de
Diego y de Rafaela; he acordado pu
blicar el presente edicto en la GACh"TA
DE MADRID y Boletín O/ic~al de la .pro
vincia, para que por medIO del mIsmo
y ,por haberse acordado la cancelación
de la rebeldía de dicho proces~do en
sentencia dictada por la Superioridaoi
con fecha- 18 de Diciembre de 1933,
en dicha causa, dejar sin efecto las re
quisitorias publicadas en 1:- G.-\CETA
del dia 11 de Enero de 1931 y en el
Bole.tín Oficial del dia 17 del mismo
mes y año para la busca de dicho in
dividuo.

JO-9448

FUENTE DE CA.J.'\¡"TOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.
. Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo peo<le sum~:'io número· 191
del corriente afio. sobre daños en ha
ces de cebada existentes en la finca
denominada "Sebrera", del término de
Montemolin. en la noche del 9 al 10
del actual, de la propiedad de José Xo
gup-ra Ballesteros; en cuyo sumario he
acor-dado in·teresar de todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares,
fuerzas de la Guardia eivil y Agentes
de la Policia judicial de la Nación,
procedan a la husca y captura del au
tor () autores del hecho, poniendolos.
en caso de ser habidos, en la prisión
preventiva de este partido a mi dis
posición.

Dado en Fuente de Cantos :l 1~ de
Junio de 1934.-El Secretario. Euse
bio Cornago~-El Juez. Francisco He
rrera.-

Jo-9449 .

GERGAL

Don Aurelio del Llano Gllrrido. J~ez
de instrucción de esta VIlla de Gérgal
y su partido.

Por- el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridad'l!s y demás Agen
teS de la Policía judicial, pl"ocedan a
la busca y rescate de UI\1l mula de nue
ve años de edad, color castalio pardo,
banda crucial y raya de mulo, cicatriz
de caIlera, alzada 1,25 met~..:)s y los
cascos de las manos con grietas, y un
mulo enano de veinticinco nños, pelo
negro cr.DO, chato y caho de la mano
izquierda, herrado de las cuatro extre
rnMades, sin cabezada, y caso de ser
habidos, sean puestos a mi disposición.
con las p~rsonas en cuyo poder se en
cuentren, pues así lo tengo acordado
en el sumario que en este Juzgado se
tramita bajo el número 54 del corrien
te año, sobre hurto.

Dado en Gérgal a 18 Je Junto de
1934.-El Secretario, Nicolás J. Ro
driguez.--El Juez de instrucción, Au
relio del Llano Garrido.

JO-9450

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción. de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria en nombre del Estado español..
ru~go y encargo a toda clase de Au
toridades, tant? civiles como Il?il.ita~es
y demás indiVIduos de la POhCI3 Jl!
elidal. practiquen activas y eficaces di
ligencias para la busca y rescate de lo
que al final se reseña, burtüdo el dia 8
de los corrientes de la finca Umbría,
término de Porcuna, 3 José Morente
González.

y caso de ser habido. lo pongan a
disPQsición de este JUlgado, con las
personas en cuyo pode~ se en<:u~~t~~n,
si no acreditan su legitIma adqu1-'i!CI0!l,
por tenerlo así acordado en el sumarlO
número 198 de 1934. que instruyo con
tal moti,·o.

Reseiio..

Mula parda clara, siete años, chata,
sin hierro, más de la marca.

Dado en Martos a 16 de Junio de
1934. - El Secretário (ilegib~e).-EI

Juez de instrucción, Fernando Re
vuelto y Sanz. .

I>on Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instrucción de este partido. . .

Por VÍrtud de la presente requl~to

ria. en nombre del Estado espanoJ..
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto civiles como .n~íli~ar~s
y demás ii?-dividuos ,de la Pohcla JU~
dal, practiquen actIvas y eficaces dI
ligencias para la· busca y rescate de lo
que al final se reseña, hurtados ill 22
de Mayo último del sitio Vent~s de Ja
milena término de TorredonJIlDeno, a
José y'Felipe Delgado Rubio.

y caSO de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encu~~~~n,
si no acreditan su legitllD& adqulslcI0!1.
por tenerlo así acordado en el sumarla
número 195 de 1934, que instruyo con
tal motivo.

Reseña.

Mula de nueve años, 1,40 metros de
alzada capa castaña oscura. raza es
pañolá sobre hueso mano iZ9Uierda.
blanco; costillares, ojirrubia, hIerro El
Fénix Agrícola en la tabla izquierda
del cuello, J. número 3. Sobre el apa
rejo lleva dos sacos en buen uso y dos
mantas, una buena, de cuadros blan
~os y azules, con flecos. la otra, color ",
claro, de clase inferior.

Rurro castaño oscuro. alzada rego- .J'

lar en ter o, almendrado. hierro
co~o la anterior en la cadera izquier-
da calzado de las patas, asarcillado,
co~ aparejo. cuatro sogas. cuatro ~e-
ras de carbón vacías y sobre dos cajas
de pescado.

Dado en Martos a 16 de Junio de
1934. - El Secretario Olegible) .-EI
Juez de instrucción, Fernando Re
vuelto y Sllnz.

Don Fernando Revuelto y Sanz; Juez
de instrucción de esh; partido.

Por virtud de la presente requísito
ria, en nombre del Estado españOl,
ruego y encareo a toda clase de Au-
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JO-9453

JO-9457

Reseña de las caballerías.

PUEBLA DE ALCOCER

Reseña de lo supbstraido.

Tres ~onejos de tamaño regular, una
escopeta de UD cañón, sistema Lafu·
cheaux; seis cartuchos para la misma,
11 varas de retor en dos piezas y tN!S
cuartillas de vino.

Roa, 18 de Junio de t934.-El Secre
tario, Francisco P. Rodríguez.-EI Juez.
Pedro Luis Sanz.

JO-9.t58

SALA){ASCA

Don Antonio Jaramillo Garcia, Juez
de instrucción de la ciudad de Sala
manca.

Por el presente edicto, que se t'xpide
en méritos del sumario número lli de
1934, seguido por el delito de lesiones
a Soledad Iglesias Hel"as, se ofrecen
las acciones del mismo, conforme de
termina el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamien to criminal, al ma fido de
la perjudicada, D. Apolinar ~áez Igle
sias, ausent~ y en ignorado paradero.

Dado en Salamanca a 16 de Junio de
1934.-El Secretario, Bafael Ruíz de la
Cuesta.-EI Juez, Antonio Jaramillo.

JO-94il9

SUECA

Catorce pese:as, 12 latas de conser
\'a de pescado, cuatro botellaos llenas
de jarabe de refresco, una botella de
mistela, media caja de papel de fumar
marca "Bambú", dos piezas de embu
tido (nocollsta su clase), un paquete
de caja:- de cerillas y tres kilogramos
de arroz.

Dado en Sueca a 15 de Junio de
193t.-El Secretario, \'ícente :.\Ioreno.
El Juez, José Bernal Algora.

JO-9462

'-ALEXCIA-Jl:ZGADO NC:\I. 4

Don Salyador Pl:'repra Boqut'ra,
:\Iagistrado, Juez de instrucción del
Juzgado número 4 de esta ciudad.

POr el presente erIicto, que o;e pu
blicara en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE ~IAnRIO, man
dndo librar en cumplimiento a certi
ficadón ejecutori:I, diman~nte del su
mario número 102 de 1933, sobre uso
ue arma sin licencia, contra .\·mbro
sio Pagán Amarós, natural de Caude
te, vecinv de Valencia. domiciJiado
úUmamente en la c~lle dI;' America,
letra R, hijo de Joaquin y Agueda, de

Don José Bernal Algora, Juez de
instrucciun de la ciudad de Sueca y
'Su partido,

Por el presente edicto encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo milLares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y ocupsción de los objetos que luego
se dirán, substraídos en la noche ¡JI
timK de la casa de Hermelando Ca
talá Badenes posee en la barriada de
Las P~lmas. de este término munici
pal; procediendo igualmente a la {Jus
ca y dettención del autor o autores del
hecho y poniendolo todo, en su caso,
a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acorp.ldo en el suma
rio que in~tru.ro con el número 55 de
este año, sobre robo.

Relaci6n de lo suhlraiJo.

JO-9456
..

ROA
Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez

de instrucción de Ho:! )' su partido.
Por el ¡Jreseo te edicto, acordado pu

blicar en el swnario número 37 de 1931
sobre hurto al vecino de Pedrosa de
Duero Gregario Heras Páramo, ocurri
do el día 7 de los cor-rientcs en dicho
pueblo y término de La P:u'ra y Jagar
titulado del Curillll, ["uego <1 las Auto
ridades de todos los órdenes y ordeno
a los Agentes de la Policia judicial pro
{~e4an a la busca y rescate de lo sus
traido y detención de poseedores i1egi
timos. poniéndoles a mi disposición ca
so de ser habidos.

Un caballo capón de ocho años, al
zada 1,45 metros, cava castaña, raza
española, cst["ella corrida en la (r-ente,
calzado pies y mano izquierda, lunar
negro en el na~imiento del caSCO iz
quierdo, parle inferior; pelos blancos
en los costillares, cerdas blancas en las
crines, éstas asi como la cola y orejas,
hierro de El Fénix Agrícola B 12 en
la nalga izquierda y propiedad del ve
cino d:;: Saneti-Spiritus Domingo Fer
nández Madroñero.

Dado en Puebla de Alcocer a 18 de
Junio de 1934.-El Secretario judidal,
Cristóbal del Rio.-EI Juez, Fernando
:\iartin.

Don Fernando MarUn Gutiérrez, Juez
municipal de esta villa en funciones del
de instrucción de la misma y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiIe~ co
mo militares y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en averi
guación de las caballerías que al final
se reseñan y de la propiedad de los
señores que se i·ndh:an. cuya desapari.
ción tuvo lugar en la finca Guindal,
término municipal de Sancti-Spiritus,
en la noche del 10 al 11 dcl actual, las
que, caso ¡fe sel' habidas, serán puestas
a disposición de este Juzgado junta
mente con las personas en cuyo po<ler
se encuentren si no acreditan su legi
tima adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario número 74 del
año actual.

Por el presente se llame a un indi..i
duo llamado Andrés Gaona, cuyos nom
bre y apellidos deben ser supuestos, de
veintitrés a veinticinco años de ed~d,

soltero, color moreno, pelo castaño, de
estatura regular, más bien delgado, con
traje de mecánico, para que en térmi
no de diez días comparezca ante el Juz
gado de instrucción de Na"almoral de
la Mata al obje-:.•• de ser oldo en el su
mario que se in!.truye en dicho Juzga.
do por robo; bsjo apercibimiento QUP.
de nO hacerlo le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar.

Dad-o en Na,-almoral de la :Mata a 118
de Junio de 1934.-EI Secretario, He
liodoro Garda. El Juez, Antonio
Yilla.

toridades, tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policia judi
cial, practiquen activas y eficaces di·
ligencias para la busca y rescate de lo
que al fim.! se reseña. hurtado el día
1.' de los corrientes al vecino de To
rrl.'do[ljimeno Juan Manuel I1lana Es
trella.

y caso de ser habido. lo pongan a
di,;¡osición di' este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición,
por tE.,:-ln asl acorrlado en el sumario
número ':~5 de 1934, que instruyo con
tal 1lI0tivo.

Don Ani.:mio YiHa Estévcz. Juez de
in~ll"u«i~n de esta villa y su partido.

Don Adrián Moren.o Cuesta, Juez: de
instrucdón de ?férida y su partido.

Por d presente, con referencia al su
mario número 99 de 1934 sobre hurto
de una caballeria de la propiedad de
~Iariano Dorado Rodríguez, hecho ocu
rrido en la 3uca Zapatera de Campo
manes, término de Mérida, el 24 de Ma
yo úHimo. ruego a todas las Autorida
des civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Poliía judicial, proce
uan a \a busca y rescate de dicho se·
llloviente,.111 final reseñado, poniéndolo
a disposición de este Juzgado con las
pers0!1as en ci.'lyo poder se halle si no
:H:redltan su legitima adquisición.

Descripción.

Y('gu~ alazana, de diez gños de edad,
~i,~,lda 1,50 metros. raZa española; en
'la nalga de'rec.ba lle"a el hierro de la
C¡mpaiiía Unión Ganadera.

Dado en Yérida a 16 de .IUDio de 1934.
El Secretario judicial (ilegible) .-El
JUl"Z, Adrián Moreno.

Reseña.

MERlUA

J0-9455

XAVALMORAL DE LA. MATA

Burra de ocho años. rucia oscura,
cascos cuarteados, con rastra de rucho,
con Ull mes, rucio oscurO.

Dado en :\lartos a 16 de Junio de
1934. - El Secretarío (ilegible) .-EI
Jaez de instrucción, Fernando Re
\'ue:to y Sanz.

La persona o personal' que sobre las
primeras horas del dia 10 de Ir>s co
rrientes colocaron un petarde en la
casa número 28 de la calle de Torrijos,
de Torredonjimeno, domicilio de Anto
nio Rízques Hueso, y que a consecuen·
cia de Sil explosión se causaron daños
en dicho wmueble, comparecerán den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instruoción de Martos, con ob
jet!' de recibirles declaración en con
cepto de inculpados en el sumario que
con tal motivo se instruye bajo el nú
mero 197 del corriente año; previnién
doles que si no comparecen les parará
el perjuicio a que hubiere lugar '00 de-
recho. .

:Uartos. 16 de Junio de 1934.-EI
Secretario (ilegible) .-El Juez de ins
trucción, Fernando Revue:to y Sauz.

J0-9454
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veintidós años de edad, soltero, jorna·
Jero, hago saber: Que por haber sido
comprendido dicho penado en 10'S be
neficios de la ley de Amnistía de 24 de
Abril último, se ha dejado sin efecto
las órdenes de captura que se expi
dieron a la Policíz. en 10 de Junio de
1933, así como las requisitorias lla
mándole. fecha 27 de Julio del mis·
mo año, que se publicaron en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE: :MADRID.

Dado en Valencia a 16 de Junio de
ll~34.-EI Secrtesrio. José María López
QrozCIl.-El Juez. Salvador Perepérez.

JO-9475

Don Salndor Perepérez Boquera,
Magistrado. Juez de instrucción nú
mero 4 de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID. Y ade
m-ás en el Boletin Oficial de Barcelo
na, mandado librar en la pieza de si
tuación, dimanante del sumario 230
de 1929, sobre hurto. contra José Ma
rIa Soler Rubio, de treinta años, sol
tero, chófer, hijo de Cándido y Fran·
cisca, natural de Valencia y vecino de
Barcelona. calle de San Pablo, núme
ro 94. 1.0, 2.', hago 'Saber; Que por
haber 3ido cap~urado dicho procesa
do, se han dejado sin efecto las órde
nes que para su busa y captura se ex
pidieron en 18 Abril de 1931, así co
mo la requisitorias de la mismo fecha
CIne se publicaon en el Boletín Oficial
de esta provincia, en la de Barcelo
na y en la GACETA DE :\IADRID. fechas
29 de Abril y 6 de Ma)'o de 1931, res
pectil;arnente.

-- Dado en Valencia a 16 de Junio de
1934.-El Secretario, José María Ló
oez,-EI Juez. Salvador Perepérez.

JO-9476

VILLACARRIEDO

Don Ignacio Summers Isern, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.
- En virtud del presente, ruego a to
das las Autoridades y en1;argo a los
-\gentes de la Polida judiciul proce
dan a la busca de lo que se reseñará.
lo cual fué substraído del domicilio del
vecina de San Pedro del Romero, Jo;;é
Tendero García, el dia 28 de Marzo
último, procediendo a la detención de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre. si no justifica su legiti
ma adquisición, así como a la del au
tor o autores del hecho, poniéndolos
a mi 'd~sposición en el Depósito mu
nicipal de esta villa.

Objetos scbsiraídQS.

Una olla de barro con 23 kilos -de
chOrIZOS.

Cinco cajas de tabaco de 60 cén
timos.

Una baraja.
Dos pesetas setenta y cinco cénti

mos en I'letálico.
Dado en VilIacarriedo a 16 de Junio

de 1931.-EI Secretario. Eugenio Sáenz
de Riera.-EI Juez. Ignacio Summers.

JO-9477

ALBA DE TORYES

Don Domingo Segarra Annengor,
Juez de instrucción de Alba de Tormes
y su partido.

Por el presente, gue se expide en mé
ritos del sumario que bajo el nlimero
~1 del año actual se sigue por robo de
una caballeria mayor y cuatro gallinas
al vecino de Pedrosillo de los Aires
Raimundo Sánchez Hernández la noche
del 12 al 13 de Mayo último, y ruego y
encargo a todas las Autoridades y Agen.
tes de la Policía judicial procedan a la
busca y captura de los sujetos que a
continuacion se expresan, poniéndolos,
caso de ser habidos. a mi disposidón.
con el fin de recibirles declaración en
dicho sumario en cuanto a los cargos
que contra ellos resultan.

Ln sujeto de unos veinte a veinticin
co años, moreno, alto y delgado, que
viste traje claro, gabardina color café
y alpargatas negras COI:: piso de cáña
mo, que ha residido en el barrio de los
Pizarrales, en Salamanca. bijo de un
tal Casimiro y de Eladia Grande, y
otro sujeto de unos treinta a :reinta y
ónco años, de estatura regular, vestido
con traje de pana y botas negras con
goma encarnada, marca,ndo una :M en
el piso, cuyo actual paradero de ambos
se ignora.

Dado en Alba de Tormes a 19 de Ju
nio de 1934.-El Srcretario, Cipriano
:\Iartin.-El Juez, Domingo Segarra.

J0--9489

ALCALA DE HEXARES

Don Fernando S e r r a n o Salvador,
Juez de ÍJIlstrucción de esta ciudad de
Aicalá de Henares y su lmrtido.

Por virtud del presente edicto se
ciia y llama a Antonio )lejías. de trein
ta y cinco años, hijo de Diego y de :\Ia
tilde, natural de Sevilla. y Luisa Laca
sa ::\'1artinez, de cuaren ta y cinco años.
\-'iuda, hija de Ll1~s y de Ana, natural
de ~loguer (Hucl\.·u). cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, a fin de
que dentro del término de ocho dias,
contados desde la inserci6n del presen
te edicto en la GA.CETA DE ~IADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para recibir
les declaración en el sumario que se si
gue con el número 16;) del corriente
año por el robo de que fueron objeto
en el domicilio que en 25 de Marzo te
nian en la carretera de Aragón, núme
ro 115. de Ca,nillas; bajo apercibimien
t() que de no comparecer lffs parará el
perjuicio que haj"a lugar en derecho.

Al propio tiempo se les 'hace saber
que el derecho que les concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal pueden ejercitarle hasta el pe
ríodo de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 18 de
Junio de 1934.-EI Sec¡·etario judicial,
P. H., Francisco GÓmCl.-El Juez, Fer
nando Senano.

JO-9490

Don Fe r n a n do Scrrano Salvador,
Jue?: de instrucción de esta ciudad de
Alcelá de Henares y su partido.

Por virtud del presente edicto se ha
Ce saber a D. Enrique de la Casa, que
se encuentra en paradero ignorado,
propietario de la caSa número 24 de la

calle de Francisco Laguna, del Puente
de VaUecas, que en este Juzgado y con
el número 197 del año actual se sigue
sumario por robo de cinc y otros eft'C·
tos, y como perjud~cado por el hecho,
se le hace saber también que puede
ejercitar el derecho que le concede el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien.
to criminal hasta el períoo,o de califi·
cación del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 18 ue
Junio de 1934.-El Secretario judicial,
P. H .• Francisco GÓmez.-El Juez. Fer·
nando Serrano.

ALCAZAR DE SAN JUAN

Por la presente se cita al denunciado
Eleuterio Campos, según se hace cons·
tal' en la denuncia, natural y vecino de
A Imuradiel. a fin de que comparezca
en la Sala a'¡diencía de est0 Juzgado el
dia 17 de Junio y hora de las once. al
objeto de celebrar el correspondiente
juicio de faltas que se sigue por viajar
sin billete entre la estación de Manza
nares y esta _ciudad. de la Compañía
de ~Iadrid a Zaragoza y a Alicante el
tlía 23 de Abril pasudo en tren número
401, por renuncia del Revisor de dicho
tren, D. Eduardo Soldevilla Mancebo.

A cuyo acto deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse; aperci
biéndole que si dejare de comparecer
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

y para que le sirva de citación_ en
forma. se expide la presente. que se
i-nsertará en la GACETA DE MADRID, por
ignorarse el paradero de aquel denun
ciado, en Alcázar de San Juall a 16 de
Junio de 1934.-EI Secretario. Eusta
QUio Miguel Bueno.

JO-9423

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial procedan a la busca
y rescate de la c:.balIería que al final
se reseñará y a la detención de los po
seedores ilegítimos y autores de la
substracción, que serán puestos a mi
disposición, pues así ro tengo acorda
do en el sumario que instruyo con el
número 145 de 1934, sobre hurto.

Caballeria substraida.

Una rucha platera de dos años, aeol"
donada y oreja. obscuI"a. sin herrio de
ninguna clase, substraída en la ma(;.1Jt
gada del dia 31 de Mayo último del si
tio Los Guijos. de este término pro
piedad de Antonio Picazo Malp~rtida.

Dado en Algeciras a 7 de Junio de
1934.-El Juez. Isidro Raso. '

JQ-9492',

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente rueSQ a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicilll procedan a
la busca y rescate de !a caballería que
al final se expresara y a la detención
de los autores del hecho y poseedores
llegít'imos, que serim puestos a mi dis-
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posición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 1-14 de 1934, sobre hurto.

Caballeria $ubslrafda.

roa burra clara de once años, hie
rro del Fbix en la nalga derecha al
llo conr~<;ó, creciéndole el casco dere
~lio más que el izquierdo, substraída
del sitio Villa Dolores de este téI'IIlino
en la mañana del día 6 del actual, pro
piedad de Tomás Ocón Mancilla.

Dado en AIgeciras a 7 de Junio de
19:H.--EI Juez, Isidro Raso.-EI Secre
ta:-io (ilegible).

J0-9493

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
in~trucción del partido de AIgeciras.

Por medio de la presente ruego a
(as Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de la cabalIería que
¡ll final se reseñará y a la detención de
los poseedores ilegítimos y autOres de
la substracción, que serán puestos a mi
disposición, pues asi lo tengo acorda
do en el sum3rio que instruyo con el
número H6 de 1934, sobre hurto.

Caballería substraída.

"En burro d~ tres años, romero par
do, mediano, sin hierro ni otras señas.
propiedad de Miguel Lucena Sauceda,
substraído del sitio Acebuchal AI·to, de
E'ste término, en la madrugada del día
¡del atual.

Dado en AIgeciras a 9 de Junio de
1934.-El Juez, Isidro Raso,-El Secre
1:.1do (ilegible).

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
in strucción del partido de Algeciras.

Por la presenle requisitoria se cita.
lbma y emplaza para que dentro del
It-rmino de diez dias, siguiente al en
que aparezca inseria esta requisitoria
tll la GAGETA DE :MADRID y Boletín Vli
1';(11 de esta provincia, se presente an
l\: este Juzgado el procesado por delí
to de hurlo en el sumario que instruye
e"le. Juzgado con el número 115 de
W3-t, Alberto Pt:reira López, de die
ciocho años de edad, soltero, jornale
ro, híjo de Eduardo y Otilia, natural y
\'t:eino de La Linea. domiciliado úlli
lIwmente en d.icho pueblo. cuyo para.
der ose ignora, a responder de los car
¡l,OS que le resullan; apercibiéndole
gue, de no verificarlo, será declarado
.r,~belde. garándole los demás periui
.cios que ha~'a lugar con :nrcrdo a ley.

;\. la Vez requiero a los señores Jue
('~s de inst,ucción, así como a las Au
luridades civiles y militares y Agen
!l's de: la Poil.da judicial para q\le pro
cl,dall a la busca y captura de expre
~;¡ 110 pro{~e"ado y, en el caso de SH h~

b¡do~ sea ::onducido a mi disposición
a la ilrisinó de este parlido.

Dado en Algeciras a 14 de Junio de
Ul3·t.-EI Juex. Isidro Raso.-EI Se·
(~¡dario (ilegible).

JQ-9t95

AL~mRIA-At"DIE~CIA

Don Francisco ,"(¡fera Hernándcz,

Juez de inslrucción de-l disldta de la
Audiencia, de Almeria.

Por el pre:>ente se cita y llama al j}e
nado Juan Diaz Martorell, de treinta y
ocho años de edad. sollero, natural de
Jerez de la Frontera, hijo de Bartolo
mé y de Clementina, para que compa
rezca ante este Juzgado a constituirse
en prisión para cumplir la condena que
le ha sido impuesla en causa de ~ste

Juzgado, número 2!lO de 1931, sobre
tentativa de estafa.

Dado en Almeria a lH de Junio de
1934.-El Juez, Francisco YÚfera.-EI
Secretario, Elluardo Vázquez.

JO-9-!97

BAD.\JOZ

Don Pablo )lurga Castro, Juez de
instrucción lle este partido.

l)or el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario nÚlllero 162-934, por
robo, ruego y enl..-argo a ladas las Au
toridades y Agentes de la Policia judi
cial practiquen gestiones para la busca
y rescate de una moneda de oro de UIla
onza, dos monedas de oro de 25 pese
tas; una sortija de oro, para c:iballero.
con sello, con inicial(:~ grabadas yen·
lazadas F \'; UIl alfiler de corbata, con
tres brillantes; una medalla con foto
gnlfia en esmalte de una niña, y cade
na de oro; un par africanas oro, con
perlas y turquesas; un dije calado, con
cifras ~l e )' cadena de oro; un alfiler
y pendiente~ de oro. esmeraldas finas,
antiguo; medalla de San Rafael, con ca
dena; un par ,pendientes oro, forma go
ya, con cifra calada A, y una pulsera
de niña, media caña, con nombre Ame
lia; substraidos la. tarde del dia 17 del
actual del domicílío de D. Francisco de
Asís Yillanueva Castellano, sito en esta
capital, Arias :\lontano; ). caso de ser
habido se:a puesto a disposición de es
te Juzgado. con .as personas en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición.

Badajoz, 18 de Junio de 193-t.-El
Juez, Pablo :\lurga.-El Secreturio (ile
gible).

JO-9498

BILBAO-JUZGADO :-':L"")1ERO 1

Don Fermín Garba~;o Rueda, Juez de
instrucción del dislrito nÚIne:ro 1, de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, Ilmno y emplazo
a :\Iartín D'añobeilia Villa, de treinta y
orho años de edad, hijo de Lorenzo y
de :\laria Cruz, de e~tal.1o soltero, natu
ral de Larl'al.lezua, de profesión marino,
vecino de Lanabezua y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de:
diez dias, contados desde el siguiente al
de la insel'ción de esla requisi toria en
la "Gaceta de :\Iadrid", comparezca ano
te este Juzgado instructur o se consti·
tuya en la Cárcel dd partido, coll el fin
de ser reducido ::.'_ .prisión y notificarle
e:l auto de procesamiento en causa que
se le sigue en este Juzgado con el nú
merO 10·1 del corriente afio, sobre de·
serción; bajo al>ercibirnicn to, en otl'O
caso, de: ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio a Que hubiere lugar.

Al propio tiempO ruego )' ~ncar¡(ua

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial pr0ccd:m a la bus('u,
captura y r.ondu("ció~_ del indicado pro
C'co,;ado, si fuere habido. a la expresada
Citl'cei, CUIDO comprendido en el articu-

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Bilbao a 16 de Junio de 1934.
El Juez, Fermín liarbayo.-El Secreta
rio (ilegible).

J0--9502

C_~IPILLOS

El Sr. Juez de instrucción de esta
\'illa y su partido, en prO'.'id~ncia de
esta fecha dictada en el sumario nÍl
mero 10 de 1931. sobre rurto de una
burra al \'ecino de Teba Cristóbal Me
n;l Salcedo, ha mandado citar al co
uociclo por Juanillo "El Pesador", ve
cino en la actualidad de )Iálaga, cuyo
domicilio se ignora, el que vendió el
semoviente a José Comitre Villaraso
en el mes de Septiembre del pasado
año, para que dentro del plazo de cin
co dias, a conlar de la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de es
ta provincia y GACETA DE ~i...DRID. com
parezca en este Juzgado para prestar
declaración en dicho sumario, con
apercibimiento que, de no yeriticarlo,
le parará el- perjuicio :l que haya lugar.

y con el fin de que tenga lugar -la
cit<lciun en forma del expresado, ex
pido la presente en Campillos a 19 de
Junio de 1934.-EI Secretario Judicial
(ilegible) .

JO-950!

CIFt:E~'TES

En las diligencias que se practicsn
en este Juzgado sobre ejecución de
sentencia dictada por la Sala de la
:\.udiencia de tiuadalajara en la causa
ejecutori~1 número 31. rollo número
245 del año 1933, seguído por robo
contra Esteban Fernandez Saboya, y
otro, por exprl'sado superior Tribunal
con fecha 10 de Abril del año en (~urso

dictó sentencia declarando firme por
auto de fceha 19 del propio mes, cuya
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

"Fallamos que debemos condenar y
cond::nl:llUoS al procesado Esteban Fer
nández Saboya, autor responsable de
un delito de robo en grado de frustra
ción, a la pena de cuatro meses -de
arresto mayor, accesorias de. suspen~
sión de toda carga y derecho de su
fragio durante e! tiempo de la conde
na y al pa~o de las costas procesales
en su mitad y que indemnice en can
tidad de cinco pesetas al cura párroco
de Riha de Saelices; declaramos la in
soIvenda de este procesado, aproban
do el ::lUto que a este fin díetó el Juez
instructor, y se decreta el comiso del
cuchillo que obra como pieza de con
vicción, que conste una navaja en
custodia del Secretario, hasta que se
dicte In resolución que en su día pro
ceda contra et procesado, que actual
menle cstú en rebeldia, y poor último
se abone al Esteban Fernández Saba
ya todo el tiempo que lleva en prisión
provisiunal por esta causa para el cum
plimiento de la pena que se le impo
ne, con la que lo deja totalmente ex
tinguido; y póngase inmediatamente
en libertad. Y para que se lleve a efec
fo dirijunle el oportuno exhorto te
legráfico al Ilmo. Sr. Presidente de la
Auclienr.ia de Valencill.

Así por esta nuestra sentencia, de
la que se unirá ce:rtificación a~ rolló, lo
pronunciamos. mandamos)' firmamos.
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César Camar-ga, - Acacio Chanin y
:\Iartin-Yina.-Ric~I,TdoAlvarez,"

y para quc sil"\'a de notifi(oac:ión al
penado E~tehan Fcrnández Saboya,
cuyo adual panldero se i~nol'a, Se pu
blica en rl Roid; fl Oficial de la pro
vincia ~. GACE'l''\ l)l·; :\I.o\IIRIll.

Cifllentes, 18 de Junio de 1934.---EI
Juez, Juan Gal'f.;ia,-EI Secretario (ile
gible) •

JO-·95ll5

JEREZ DE LOS C.\BALLEROS

Don Antonio de la Rh'a Crchuet,
Juez de instl'ucdón de ésta ciudad )
su partido.

Por el presente edicto 113;.(0 sahl;"I':
Que en las pl'imer~s horas d':)l día 12
de los corrientes dil'ron fucgo a un
chozo existente !?11 la fillea :\lontcrroso,
léI"mino de Hal'carrota, en ocasión de
hallarse denlro del mismo, durmien
do, los ganaderos f:¡'h;túbal :\Ickhor
Germán, José Reyes Rodl"Í;.;uez y ,Juan
Antonio del \-iejo, habiéndose quema·
do con el mismo toda la techumbre del
chozo v varios enseres v comestibles.

En su virtud v 1.."011 rercn."nl':a ai su
mario qlle con tal motivo de instruye
en este Juzgado con el ~úmero 13~ del
corriente año; ruego y encargo a to
das· las Autoridades y demás Agentes
de la Policía judicial IH'Ir-tiq:-l'il .lt'!:
vas diIi!\cnci'IS para el esclarecimien
to del hel"ho y detendón de :ns per
sonas respon:-.ahl(-s, que, en el ('uso de
ser habidas. serán puestas a mi dis
posición con las seguridades conve
nientes,

Dado en Jerez de los Caballeros a 18
de Junio de 1934.-El Juez. ,-\ntollio
de la Rh'a Crehuet.-El Secretario (ile
gible).

:MONTILLA

Don Rafa!?1 I.eón Brezosa, Juez de
instruecion de esta eiuclad .r su par-
tido. .

Por el presente ellieto, mandado pu
blicar en el Boletín Oficial de ('sta pro
vincia y GACETA I>E lIAIlRlJ), se dejará
sin efecto 01ro anteriOl', por eJ que
interesaba la delenl"iún dc Jtnm Cres
po )Iolina. veeino de Fernán-Xúñez,
en virtud de haber sido h3bido y pues
lo a disposil"'ón de este Juzgado, pues
asi lo tengo acordado ~11 proycído de
este dia, dietadu en el ~lllllario núme
ro 40 de 193-!, soore inlerycneÍún de
una caballeria que se sUIJOne de ilegi
tima proeedencia.

Dado -en :\Ionlilla a .18 de .Junio de
1934.-El Se(-relario judid<JI, Miguel
r\avarro.-El Juez, Rafael León.

. JO-9519

MOTILL\ DEL P,\L.'\~CAR

Don Victor SerYiln ~Iur, .Juez de ins
trucciÓn del partido de ;.\Iolillu del Pa·
lancar.

Por el presente ('dicto se hace saber
que en este Jm:~ado se sigue sumarío,
hajo el número 64 del COI'riente ~Iño,

sobre halhl,Zgo de Una pistola, un re
vól\'er y un cuchillo por el vecino de
Campi.llo de A\lobl1e~· }larinoCni'iaria
:\Iateo, al cavar en lIn:¡ tin<-ll situada
en el paraje dCllominado Poz·o del Sa
lobral, del' término ll1111iicipal de di·
dlO pueblo, el día S del actual. de::;-

c,)nociéndose el dueño o dueñ'Os de
l:ls mismas. a quienes se cita para ql.le
en el tér:n ino de diez .dias comparez
can ante este Juzgado, para ser oidos,
ell el sumario de rel"el'clH'i:¡ y proce'
der ,en su c()nsecuen-:,a, con arre~lo

<J lo dislJUesto en lu vigente ley de
O¡-den público.

Al IwopÍo l!cIllI.~;, ~e ruega a todas
las AulorÍ(!:tues \." Agl'nles de la Poli
eh! judic:al ia b-us(~~, cüplura, deten
d<lI1 y (~onduceiún d(~ ,lClucllos, en su
(:aso, a disposición de csle Juzgado, a
10:-; fincs proceden les ~n dicha caUS3.

Dado ('n :\Iotilla del Pa);sncar a ll.i
de Jun;o úe HJ:U.--EI Secretario, Lí
('l'nC'iac1o :\liguel \'alls.-EI Juez, \,íc
tor Sen'an.

JO-G52l1

Don Yktor Serviln :\Illr, Juez de ins
lruccÍon del )J:,¡nido de )lol:lIa del Pa·
lanear.

POI' (;) presenle ha;.:o saber que en
este Juzgado se sigue sumario. bajo el
núnll-ro 48 del eorrientc año, sobre
hudo de dos jukios \"erhales del Juz
gado municipal del pueblo de HUena
elle de Atarcón: uno ei\"il, sobre re
el<l;lwc:ón de cantidad, interpueslo por
el Procurador D. Publio :\a\":Jrro :\Iü.
ya, a nombre de D. :\Iariano Torreeilht
;\I~\rtí, contra D. Eugenio Soría del Ol
mo, y otro de f.allas, sobre daáo.s, con
1m Gre.4orio Cerrillo Gómez, durante
1:l noche del cl.ia 1." de :\la:1"O proximo
pas;IUO, desconociéndose hasta la fe
cha el :1U10l' o aulores del he~'ho, a los
qlle se cita por medio del presenl(',
p:~ra que comparezcan ante este Juz
gado en el 1él'.I: :no de diez, dia..;, para
ser oidos en este sumario y proceder,
en su constt-uenda. a lo que baya lu
;'\¡tr en derecho,
. Al ¡H'o)lio tiempo, se rue~a a todas
las --\uloridadl's, tanto eh'iles comu mi
litares, y Agentes de la Policía judi
ci.d, la busca! caplura, detención y
conducciún, en su caso. a di.'i\llJsi(:¡ón
de este .I11z~ado. del aulor () autores
del lH'cho, y asimisil:o se proeeda al
rescate de los juicios substraidos, 1)0
niéndolos lambién, en su caso, a dis
¡¡osiloión de este .J uzgallll,

Dado ell :l.lo1iila del Palanear a 16
ele Junio d~ 1934.-E! Sl'C1,'tal'ie., Lí.
eent':ado :\liguel \"alls.--EI .Juez, \"ic
lor Sen'áu.

JO-9521
X t.:Ll':S

Don José Gimeno Oldna, Juez de
inslruel'ión del partido de ~ules.

Por el pn'sen,e, que expido en mc
rilos de la C:lusa número 114 de 1!J34,
sobre hurto de una bicicleta de dos
ruedas, pequeña, rle fabricación fran
("esa, manillar alto niquelado, puño
de ;':oma, guardah:lfl'os y cuadro pin
lado de encarnado, con rayas dOI'a
dol";, sillin de un suelo, mue'He con la
mal'ca "[;nió", bolsin con tres llaves
y aceitera para engrasa r, el! hiertas
negras, loda ella seminl1e\':J, lIt ~¡p3d3

al procl:sado prl'SO Jo~é :\<Iari:l Rodrí
guez :'Ilarrueeo, vedno de :\Il'll-chena,
se cita a} que resulte ser dueño de
dkh;¡ Licideta, quc Se presume snbs
t;"aidu, p'tra qu~, en término de cinco
dias, comparezca en este Juzgado a
acreditar la preexistellcia de dicha
máquina y 1"cco,:;erla en ('lllidad de
depósilo, bajo apercibimiento, :si no

lo \'eriflca, de pararle el perjuicio que
hubiere lugar eD derecho.

Dado en :';ules a 18 de Junio de
193-1,- El Secretario (ilegible). - El
Juez, José Gimeno.

JO-9523

REQVE~A

Don Juan Cantos y Barber, Juez de
instrucción de Requcna y. su partido,

Por la pre-sente requisitoria, repro
duciendo las libradas con fechas 22
de No·dembre de 1928 y 23 de Agos
to de 1929, insertas en el Boletín Ofi
cial de esta província y GACETA DE
:'II."\.I)RW, ~. cumo ("omprendidos en l.'l
número :3.0 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento crimina.!, se dta,
\lama )' emplaza a Juan Corbin Gó
mezo de dieeisl'ís años, soltero, jo.·
nalero, hijo de Tomás )" de J<Jcinta, y
a Tomás Corbin P('rez, de cuarenta y
lres años, soltero, guarda jurado. hijo
de ~Ianuel ). Fabiana. naturales de
Requena, \'ecinos de la misma, cuyo
último domi('ilio lo tuvieron en Pater
na (YalencÍ3), ignorándose el actual
paradero d~ Irr.> mismos. para que. en
término de díez dias. siguien:es al de
la comuni('ución de ésta en el Boletin
y GACETA I>E ~IAlJRlV. comparezcan an
te este Juzgado, para constituirse en
prisión)' cumplir la pena que les fué
impuesta en causa número 12 de 1926,
segllida en es~e Juzgado contra los
mismos, sobre hurto, bajo apercibi·
miento que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar,

A la vez, rue~o a las Autoridades
civiles y miHtar~ }' Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
c~ptu ..a. de los referidos penados Y.
raso de ser habidos. los ·pongan a
disposidón de este Juzgado en este
depúsí lo municipaL

Dado en Requena a 18 de Junio de
1934.--El Secretario, Enrique Fagoa
sa.-El Juez, Juan Cantos y Earber,

JO-9.'>24

SANLUCAR LA )IAYOR

Don Antonio Esteva Pcrez, Juez· de
instrucción de Sanlúcar la :\Iayor.

Por el presente quedan 5in efecto
~as requisitorias expedidas por este
Juz:!ado en 7 del aclual y mandadas
publicar en el Boletín Oficial de esta
pro\'incia y G_U:ETA DE )IADRID, lla·
mando a los procesados ~Ianuel Gar
da Yá:zquez. Juan Arias Salas y Jose
Reinof>o Arrán. en sumarió que ins
tru}'o con el número 134 de este año,
sobre in('endio, I)Or haber 'Sido habi~

dichos lres procesados que se encueo-
tran presos a mi dispO'Sición, .~

Dado e.' Snn:t("~r la ~ayor a 19 de
Junio de 1934.-El Szcr('tario ,;udiciaJ,
Cándido Arrc-gui. - El Juez, AntoQ\O
Esteva Pérez, JO-.9526~}

SEVILLA. - JUZGADO ~U~mRO ~~). -

En "irtud de lo mandado por el J
ñor Juez de instrucción número 3,:ile
esta capital, en proveido cl.Íct'3do eón
esta fecha en el sumario que instruy,e
por estafa con el número 211/934, se
cita al de nllncíante D, Antonio Reyes
.\IC".tlá, (l~ (~l1l\renta y dos años de edad,
nátural dc Espejo (Córdoba) y veCino
de \lal1rid, con domicilió en la calle
de Toleio. numero 35. y que última-
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mente se encontraba recorriel1ldo las
ferias de loa provincia de Sevilla, a fin
.le que en el término de cinco dias.
('ontados desde la inserción de la pre
sente en el Boletin Oficial de esta pro
\'incia y GACETA DE MADRID, comparez
('a en los estrados de este Juzgado
sito en la calle Almirante Apodaca. 2
!Palacio de Justicia). para ratificarse
en la ¡denuncia presentada; apercibién
dole que, de no comparecer. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Sevilla. 19 de Junio de 1934.- El
Secretario, Manuel Balmaseda.

Jo-9527

SOS DEL REY CATOLICO

En "irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario número 24 de 1934.
sobre atentado. se cita al desconocido.
bajo y moreno, que la noche del 10
del actual, y sobre las veintiuna ho-'
ras, en la plaza de la República, de
esta villa, intervino en el incidente
surgido entre el Alguacil Mariano Re
món y dos 'Vecinos de esta villa, para
que en el ténnino de cinco días com
parezca ante este Juzgado al objeto ·d-e
recibirle declaradón, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Sos del Rey Católico, 18 de Junio
de 193~.-EI Secretario, Elias Gervás.

J0-9528

VILLANUEVA DE LA SERE~A

Don Juan Menénetez Pidal y de :\1on
tes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, acordado en mérito
del sumario numero 57 de 1934. por
mu~rte casual de Manuel Rodríguez
Gareia. de esta vedndad, se cita y lla
ma a su padre. Ramón Rodríguez Huer
tas, que se encuentra ausente y en ig
norado paradero. a fin de que compa
rezca en .a Sala audiencia de este Juz
gado, dentro del término <le cinco
días, siguientes a la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales, con
objeto de ofrecerle en forma las accio
nes de ley del sumario de referencig,
bajo apercibimiento de lo que haya
lugar en derecho. .

Dado en ViUanueva de la Serena a
18 de Junio de 1934.-EI Secretario,
P. H., Manuel Casado.-El Juez, Juan
Menéndez Pidal,

J0-9533.

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 1

~ Don José Maria Martín Clavería. Juez
_~e instrucción número 1. de esta ca
}:Iitlil.
. Hago saber: Que en este Juzgado se
iilstruye sumario número 220 de 1934,
sobl'." hallazgo del cadáver de un hom
D:-e, que representa unos sesenta años
de t..>dad, de buena constitución muscu
lar. pelo gris, barba blanca. que sólo
"esUa pantalón obscuro a rayas finas,
zapato blanco de lona y suela de go
ma y UD cinturón, encontrado flotando
~ el río Ebro, pasado el puente del
ferrocanil de esta población, en la ma
6ma del UI del actnal, debiendo llevar
en el agua sobre cuarenta a cincuenta
bOI'as, no babiendo sido iMnlificado;
Por le que se llama. por medio del

presente, a cuantas personas puedan
dar algún dato que sirva para la iden-,
tificación del cadáver y a los parientes
del mismo, a los que se ofrece el pro
cedimiento por medio del presente. con
arreglo al articulo 109 de la ley de En·
juiciamiento criminal, debiendo com
parecer a declarar en este Juzgado en
el término de diez días; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 18 de Junio de
vería.-El Secrelario, Fernando Carcia
Barsala.

JQ-9534

ALBA DE TOR~IES

Don Domingo Segarra Armengor,
Juez de primera instancia de Alba de
Tonnes y su partido.

Hace saber que el dia 22 de Mayo
último falleció abintestato, en su pro
pio domicilio, de Pelayos, pueblo de
este partido, Jose Gago y Gago, de se
tenta y dos años de edad, natural de
Doney de la Requejada (Zamora), viu
do, comerciante, ve<:i.no de dicho pue
blo de Pelayos, hijos de Agustín y de
Francisca. al parecer sin haber dejado
descendientes, ascendientes, ni cónyu.
ge legitimo que viviera en su compa
ñía.

Lo que se hace publico para que to
dos aquellos que· se .crean con derecho
a la herencia del difunto comparezcan
a reclamarla. ante este Juzgado, den
tro del plazo de treinta días, siguientes
a la publicación de este edicto en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid". presentando al
efecto los documentos que justifiquen
su derecho y el grado de parentesco
en que se encuentran.

Dado en Alba de Tormes a 16 de Ju
nio de 1934.-El Secretarío, Cipriano
Martín Mendoza.-El Juez, Domingo
Segarra.

JO-9362

ALBURQUERQUE

Don Emilio Duarte y Bueno, Juez
municipal de esta villa en funciunes
del de instrucción de la misma y su
partido, por vacante del cargo de Juez
titular.

Por el presente ruego -:" encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares, y reqaiero a los Agentes de la
Polieia judicial, procedan a la busca :"
ocupación del semoviente que luego Se

reseñará, propiedad del vt:(:ino de esla
población Juan Bernal Méndez. substraí
do el dia 13 del actual del sitio de
Arenosas, de este término municipal,
el que, caso de sel'" habido. deberá ser
puesto a disposición de este Juzgado
juntamente con la persona o personas
en cu-:,'o poder se encuentre, si no acre.
ditan su legítima procedencia, pues asi
lo tengo acordado en el sumario nú
mero 45 del corrie-nte año que por di
cho hecho instruyo.

Señas de la caballeria.

Un burro capón, de catorce años de
edad, 1,27 metros de alzada, pardo, ra
za española, mohin, con. hierro en la
nalga izquierda y en ta derecha hierro
letra B. número 13.

Dado en Alburquerque a 16 de Ju
nio de 1934.-El Secretario j~cial.

~Ianuel l\Iuñoz.--El Juez, Emilio ~
le y Bueno.

J0-9363

ALCA~IZ

Don Rafael Hidalgo Nebot, Juez; de
instrucción de Alcañiz.

Por el presente llamo, cito y em
plazo a Maouel Comin García, vociJllo
de Mata de los Olmos, hoy en igno
rado parad,ero, a fin de que en ter
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado con objeto de recibirle

, declaración en sumario número 20 dei
año actual sobre lesiones, ofrecerle el
procedimiento y ser dado de alta por
dos ~lédicos, si estu.iese en condicio
nes para ello.

Dado en Alcañiz a 15 de JU!Ilio de
1934.-EI Secretario, Eusebio Pivado.
El Juez, Rafael Hidalgo.

JO-9~64

·ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Polida judicial dejen sin efecto las
diligencias que se vienen practicando
para la captura y prisión del procesado
en el sumario número 2U de 1932, so
bre' tenencia de armas sin licencia. An
tonio Lozano, a que se refería la re
quisitoria publicada en este periódico

. oficial correspondiente al dia 19 de Fe-:
brero de 1933, por haberse presentado
el mismo espontáneamente ante este
Juzgado para acogerse a los beneficios
de la última ley de Amnistia y <lecre
tado por auto de hoy su libertad pro
visional.

Dado en Algeciras a 11 de Junio de
1934. - El Secretario, (ilegible). - El
Juez, Isidro Raso.

JO-9365

AY.:\:\lOXTE

Don Antonio }Iartinez Garcia, Juez
de instrucción de la ciudad de A:,'a
monte y su partido.

En virtud del presente, se excila el
celo de todas las Autoridades y fun
cionarías de la Policia judicial. a fin
de que se proceda a la averiguación de
quién o quienes sean los au tore:; del
incendio ocurrido el dia lo" del actual
en el sitio "~lancha la Jara", término
municipal de Yillanueva de los Casti
llejos; habil~ndose quemado a conse
cuencia del referido siniestro una cho
za, propiedad de José Ambrcsio ~lar

tin, poniéndolos. casu de ser habidos,
en la prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Juzgado.

Al propio tiempo se t'ita }' empla7.a
por medio del presente. a cuantas per
sonas puedan deponer sohre los hl'ChOS
d~ autos, a fin dc qUe en el ténnino
de diez días. comparezca en este Juz
gado para ser oiJas; pues así lo tengo
a.:ordado en el sumario que instruyo
con número i9 de 1934. por incendio.

Dado en AY<tlllonte a 16 de Junio
de 1934.-El SCl'rclario (ilegible).--El
Juez, Antouio :\lartíllcz.

J0-93G6
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J0-9374

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta dudad y
su partido. -

Por el ·presente y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que procedan a la busca y
ocupación de tres gallos y nueve ga
Uinas de diferentes plumas, hurtadas
el día 1.0 del actual -en la finca El Pun
tal, de este término, de la propiedad
de D. José Eguilas Oviedo Castillejo,
así cerno a la detención -de cuatro indi
viduos, uno de ellos como de treinta
años de edad, estatura mediana, con
blusa y pantalón color ceniza; otro de
igual edad y estatura, vistiendo igual
traje, ambos con sombrero de palma;
otro como de cincuenta años de edad,
con sombrero negro de ala ancha, y
el otro como de unos diecisiete años
de edad, de estatura regular, con gorra
y "istiendo igual traje, los cuales se
supone sean los autores del citado hur·
to; poniéndolos a mi disposidón C2S0
de ser habidos, en el Depósito munici
pal de este partido, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo

" bajo el número 100 del año actual.
Dado en Baena a 14 de Junio de 1934.

El Secretario judicial, Antonio Jiménez.
El Juez. Bernabé An-drés Pérez.

JO-9367

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente y en nombre del
Estado, requiero a ladas las Autorida
des para la averiguación de" quién sea
el autor o autores de la colocación de
un tirafondo o tornillo entre dos railes
de la via férrea de la línea de Puente
Genil a Linares, en el kilómetro 64, en
la madrugada del 27 del pasado mes de
Mayo; y conocido que sea, se proceda
a su detención, poniéndolo a mi dispo
sición en el Depósito municipal de este
partido, .pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instl·uyo bajo el núme
ro 101 del año actual, comprendido en
la ley de Orden público.

Dado en Baena a 16 de Junio de 193·1.
El Secretario judicial, Antonio Jiménez.
El Juez. Bernabé Andrés Pérez.

J0-9368

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presel1te y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que procedan a la busca y
ocupación de una mula de nueve años,
1,55 de alzada, castaña, raza española,
con un hierro en la nalga derecha y el
de la Compañia "El Fénix Agricola",
V.12 nalga izquierda; desapart.>clda en
la noche del 13 al 14 del g,ctur.l, "n la
finca .denominada Casería ~ueva, de es
te término, de la propiedad de D. Ma
nuel Priego Ruiz, vecino de Doña Men
cia, así como a la detención de las per
sonas en cuyo pode.' se encuentren, si
no aCl'editan su legítima procedE'ncia,
pues así lo tengo acordado en el suma·
rio qU:l instruyo bajo el número 1112 d ~l

año actl..ul.
Dado en Baena a 16 de Junio de

193·L-El Secretario ju"dicial, Antonio

Jiménez. - El Juez, Bernabé Andrés
Pérez.

JO-9369

BALTA!'\AS

Don José Oli\'ares ~a"arro, Juez d~
primera instancia e instrucción de es
ta villa y su partido.

Por el presente se cita. llama y em~

plaza a D. Pedro del Val Hoyos, Juez
municipal de Quintana del Puente, cu
yo actual domicilio y paradero se des
conocen, para que en término de diez
dias comparezca ante este Juzgado y
su Sala audiencia con el fin de ser
oído cn expediente que se sígue con
tra el Juzgado municipal del pueblo
3n tes referido; pues asi lo tengo acor
dado en dicho expediente a ....irtud de
providenda de esta fccha dictada en
el m;smo.

Dmlo en Baltanás a 14 (le Junio de
t93~.-E1 Secretario, José María Vigilo
El Juez, José Olivares. ,

J0-9370

BARCELOXA-JUZGADO NUMERO 8

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario número 92.') de
19J1, por robo, contra otros y Pedro
Mateo, se dejan sin efecto las requi
sitorias publicadas en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia de 27 de Abril
de 1932 Jo' "Gaceta de l\ladrid" de 2 de
Maro siguicnte, por las que se llama
ba al proC'e-sad'l José Maria VidUlll
TruHano p'lra que compareciera ante
el Juzgado de instn:.cción número 8,
de esta ciudad, antes distrito del Oeste.

Bar('~lnna. I(¡ d~ Jun;" de 1934.-EI
Secretario, Juan C. Villuendas. - El
Juez de instrucción, Agustín Altés.

J0-9373

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 14

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 14, en cumplimiento de ejecu
toria de sentencia dimanante de suma
rio número 179, rollo 13.999, de 1932,
sobre hurto, contra Marcelo Galar Gí
bel, se cita y llama p!lra que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con objeto de ser re·
ducido a prisión para cumplir parte
de la pena que le fué impuesta al re·
ferido penado; bajo apercibimiento· de
parar: ~ el perjuicio a que hubiere lu
ga,r,

Barcelona, 9 de Junio de 193t.-El
Secretario, José aDlmáu.-El Juez de
instrucción (ilegible).

CAZALLA

Don José Martínez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
qrJe aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presen
ten ante este Juzgado los procesados
por delito de hurto Antonio Romero
liarcia, de trcinta y cin.:o años de
eqad, soltero. tratante, natural de Bo·
llullos del Condado, y Antonio Muño?
Bennúdez, de dieciocho años de edad.
soltero, tratante, natur~l de TOl"re ue

Don Jimeno, cuyo actual paradero se
ignora, para constituirse en prisión y
otras diligt'ncías, en sumario que ins
tru;yo con el número 126 del año ac
tual, apercibiéndoles que de no verifi·
carIo serán declara·dos rebeldes, pa
rándoles los demás pc!"juicios que haya
lugar con arreglo ~ ley.

A. la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las Au
toridades civiles y militares )-. Agentes
de la Policia judicial para que proce
dan a la busca y captura de expresados
procesados y, en el caso de ser habi
dos, sean conducidos a mi disposición
a la prisión preventiva de l"::>te par
tido.

Dado en Cazalla a 14 de Junio de
193t.-El ScC'relario, Manuel Cuc"as.
El Juez, José ~lartine-z Sánchez.

JO-9377

CAZORLA

Don Francisco Fernández I.\v~llán,

Juez de instrucción interino de este
partidCJ.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de una mula. de once años, de
1,48 metros de alzada, capa torda, raza,
española, lunar blanco, cinta blanca
cinehura, robada de la era del cor
tijo sito en Cañamares, término de
Chiuevar, el día 10 de Junio actual,
de la -propiedad de Juan Navarro Con
treras; poniéndola, caso de ser habi
da, a disposición de esie Juzgado, con
los autores del hecho.

Dado en Cazorla a 13 de Junio de
1934.-EI Juez, Francisco Fernández.
El Secretaría, P. S. M., Míguel Palacio.

J0-9378

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Dún Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que en la noche del 10 al 11 de los co
rrientes, dieron fuego a una choza
existente en la finca Portella, térmi
no de Barc:arr-ota, en ocasión de ha
llarse en la misma durmiendo el ga
nadero de dicha finca Manuel Márquez
Gordillo con sus dos híjas, habiéndose
quemadó la techumbre de dicha choza.

En su virtud, y COD referencia al &'1
maria que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con elnÚlDero 131 del
corriente año, ruego y encargo a to
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policía judicial, practiquen dili~

gencias para el esclare<:imiento del he
cho y detención de' las personas res
ponsables, que, el! el C3.50 de ser ha
bidas, serán puestas a mi disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros a
16 de Junio de 1:>34.-EI Juez, Antonio
de la Ríva Crehuet.-El Secretario üle~
gible).

Jo-9384

LORADELRIO

Don Eugenio Fernández Picón y
Martin, Juez de instrucción de Lora
del Río y su partido.

Por el presente se llama a 105 pa·
ri-entes del hombre desconocido balla·
úo cadáver el 27 de Mayo último. ju~
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fO a la iglesia parroquial de Santiago
el lJayor, de Villanueva del Río, p:m¡
que comparezcan ante este Juzgado
para ser reconocido, encontrandose en
el depósito del cementerio de dicha
población las que le fueron encontra
das y las que se resefiarán a continua
ción. a fin de que dichos parientes de
claren sobre su muerte y se les ofrece
el procedimiento del sumario, con
arreglo al artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, caUSa 114 de
H34, hallazgo del cadú\·er de un hum·,
bre desconocido.

Serias y prendas.

Es un hombre que representa tcner
unos cnarenta años -de edad, moreno,
es~~tura regular, que no ha sido iden
tificado. YesUa pantalón de pana de
canutillo color café COn leche. con loe·
miendo en la parte trasera de otro 8i:
nero más obscuro, camisa de franela
blanca con grupa de listas negras, chao
leca y chambra de tela color gris, cin
turón de cuero con hebilla de unos
dos centimdros de ancho, alpargatas
blanc3s con suela de goma y mascota
negra, todo en mal uso.

Dado en' Lora del Rio a 9 de Junio
de 1934.-El Secretario, Rafael BaIles
tero.-El Juez, Eugenio Fernando Pi-
con. J 0---9390

MARTOS

Don Fernando Revuelto y SaIlz, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español, rue·
go y encargo a toda clase de Autorida
des, tanto civiles como militares y de·
más i!'dividuos de la Policía judicial,
practiquen activas y eficaces dilig~n

cías para la busca y rescate de lo que
al final se reseña, hurtado la noche
del 5 al 6 del actual, del cortijo Lázaro
Gordo, término de Santiago de Cala·
tra\'a, a José Miguel Bueno Ocaña.

y caso de ser habido lo pongan a
disposición de este Juzgado con la!>
personas en cuyo poder se encuenlren
si no acreditan su legitima adquilói
ción, por tenerlo así acordado en el
sumario número 193 de 1934, que ins
truyo con tal motivo.

Sel1as de lo burtado.

Mulo capón de tres años. 1,50 de al
zada, capa negra. I'A nalga derecha,
1U tabla izquierda cuello, bociclaro,
ojicolorado, ellti"ende por Valeroso, G 1
nalga izquierda.

Dado en Martos a 14 de Junio de
1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Jue?, Ferna.ndo Revuelto.

JO-9:i9i

Don Fernando Revuelto y S:mz, Juez
de instrucción de este partido.

Por v irtud -die la pre:-;ente requisito
ria, en nombre del Est:Jdo español,
ruego y encargo a toda cb.se de Au
torid:ldes, t'3nto civiles como milit.
res y demás individuos de In Púlieiu
judicial. practiquen activas y efic:lces
diligencias para la busc:l y resl:'3tl' dl'
lo que al final se reSl"ñll, hurtado el
l(J¡ía 1." de los corrientes l.'n la finca
Los Cardos, término de Porcuna, a
Manuel González Valenzuela. Y. caso

d~ ser habido, lo pongan a disposición
de este Juzgado, con las personas en
cuyo poder se encut:nlreu, si Do acre
ditan su legíti11lQ adquisición, por te
nello asi a'cordado en el sumario nú·
mero 192 de 1934 ti. Ue instruyo con tal
motivo.

Semovientes ro¿,ados.

Una burra de doce años, rucia cla
ra, mediana al;¡;mla.

lJn rucho de veintisiete meses rudo
obscuro.

Dado en Martos a 14 de Junio ide
1934.-El Secretario (ilegible). - El
Jüez, Fernando Revuelto.

JO-9398

MONTANCHEZ

Don German DUt:ñas P~rez, Juez de
instrucción interino de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policí-a jUidJicial proce·
dan a la busca y rescate de los semo
VIentes .que se reseñarán y a 'la deten
ción de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no 'Ucreditan su legíti
ma adquisición, los cuales fueron subs
traidos el dia 6 de los corrientes de
fincas del término de Botija, l son
propios 'lite Domingo Algo Alfonso y
de Rafael Merino Pacheco, pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 63 del lIctual
año.

Reseiia de los semovientes.

De Domingo Alfonso:
Una yegua de ocho años, alzada 1,41,

c-astaña encendida, estrella en la fren
t..: y lunares blancos en los costilla
res.

Una mula de tres años, alzada 1,5(),
castaña obscul'U.

De Rafael :.\lerino Pacheco:
Un mulo de ocho ~iios, de alzada

l,3:!, C:lstaiío obscuro, hocico rojo y
bebe en 'Ohmco.

lj na mula 'U~ once años, de alzada
1,3~, castaña obs,cura, hocico claro.

Tod-as aseguradas en la Compañia
"La Mundial".

Dado en Montánchez a 14 de Junio
de 1934.-EI Secretario, Adolfo Loza
no Cana l.-El Juez, Gel'Imin Dueñ¡¡s.

JO-9-tUU

Don Germán Dueñas Pérez, Juez de
instrucción interino de este partido.

Por el presente ruego y en,;argo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía jlllt1,icial proce
dan a la busca y rescate de los ~emo

vientes que se reseñarán y a 13 dete:l
ción dc las 'personas en cu~:o poder se
cncnentren, si no acreditan su I"giti
ma adquisición, lo~ cuales fueron suÍJs
traíd.:ls el dia 9 del actual orle 1:J finca
at sitio Lechoso, del término de Al
moharin y obr:ln, en calid'lld de de
pósito. en poder de Julián Morillo IH~

dalgo, pues asi lo tengo acordado en
d sL:m:lrio que instruyo con el núme
ro ü4 de 19:U.

Resella de l(js semovientes.

Un mulo cerrado, perdo, menoS de

la marca, raya cnluda de la cruz a
las ¡>';jIetas.

Otro mulo mohino, cerrado. menos
de la marea, colicorto, sin hierro ni
señal.

Dado en :.\fontánchez a 15 de Junio
de 193t.-El Secret¡¡rio. Adolfo Loza
no Canal.-EI Juez, Germán Dueñas.

Jo-g401

MüRü:N DE LA FRO~TERA,

En el sumario que se instruye por
este Juzgado con el numero 212 del
corriente año. por suicidio del vecin1)
de Puebla de Cazalla José Arena,.<; Usa
gre, de setenta y cuatro años de edad,
viudo, natural de Olvera y vecino de
dicha villa. en calle Nueya, número 87.
ocurrido en su domicilio. el dia 13
del actual. se citan por la presente,
para ser oidos en dicha causa, a los
hijos del interfecto, J()sé y .\ntonio
Arenas Albarrán, cuyo actual domici·
lie se ignora, y que hace mucho tieHn
po marcharon a Buenos Aires (Argen
tina). A los que al propi1) tiempo se
les ha-ee, por medio de la presente, el
ofrecimiento de dicha causa, conforme
a lo prevenido en el artículo 109 ue
la ley de Enjuicianliento criminal.

:Morón de la Frontera. 16 de Junio
de 1934.-EI Secretario judicial, Fran·
cisco Alegre.

JO-9402

~IOTRIL

Don ::.\Ianuel Valcárcel Amezqueta,
Juez dl" instrucción de este partido.

Por Ha presente requisitoria, y como
comprendido en el artículo 835 de la
,rigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Torres ;\Iartínez, de veinlisiete
años de edad, hijo de Migué! y de Pu·
rificación, naturaJ. de Torrevieja, \'e
cino de Motril, de profesión obrero,
y cuyo actual paradero se ignora, plil'a
que, dentro del término de diez tli.\s.
siguientes al en que apurezca inserla
esta requisitoria en la (;..U.:ET.'I. DF. )!..\
DRID Y en el Buletín Uficial de (~r:'.l!1a

da, c.ornparezca en la Sala Au.lif'llt':"
de este Juzgado, a constituirse en pri
sión en d sw:nari1) número 7¡'¡ de 19:).1
que l"n el mismo se siguI,'. sohre e~I¡¡

fa, eon el mismo; aperdbiéndtJle q~e

de no COluparecer sl'rá d{·l~lal·;Hlo I'e
belde y le pllrará el ¡¡erjuicio a que
ha:>'a lugar en derecho.

Al propio tiempo. ruego y e!1cnr;..\'o
a todas las Autorid!'lcfl's. l:lnto civiles
(~Qrno milil:Jres, e indi\·iu.uos de b hl
licia jndicial, que ¡¡l"Ocedan a L..t ~)U"\':.l

y captura del referiuo proce5adú, po·
nj~ndole, si fuere habido. a :1;;!J(Jsi
cióll de este J lIzgaclo y .;:n la C:.r<.:d
de este part ido.

Dado en )Iotril a 15 de Junio de
1934.-EI Secrdario, Jos~ Aparicio.
El Juez, )1:muel Y:IlcárceL

JO--9403

OVIEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el articuIc> 835 de l:l
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se .cita. llama y emplaza al proce·
'sado José García Menéndez, vecino .te
Bip.iia (Grado>. y. CUY.Q actual p:ll"a 1e-
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rl' se ignora, para que dentro d~1 tér
!¡¡.ino de diez di:Js, si~uientes al en que
aparezca insel'ta esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID Y en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, a
L"onstiluirse en prisión en el sumario
llÚlllf:ro 280 de 1934 que en el mismo
se si;¡ue, sl)1Jre l¡ailos, con Ira dicho
procesado; 3percibiéndole que de no
comparecer será dccJarallo rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al prop;-o tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militan;s, e individuos de la Po·
licia judicial, que procedan a la busca
'y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere halJido. a disJl~si

ción de este Juzgado y en la Careel
de este partido.

Dado en, Oviedo a 16 de Junio de
1934.-EI Secretario. P. S., Ramón Cal·
vo.-El Juez, Luis Colubi.

JO-9-t04

POZOBLA:>;'CO

Por proYidencia fecha de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instruCC'Íón
de esta ciudad y su partido, D. Gre
gorio Prados Ramos. en el sumario
que instruye con el número 85 del
año actual, por hurto de caballerías;
se manda óta a un tal Juan Antonio
)Ioreno, de profesión tratante, para
que comparezca ante este Juzg:ldo
dentro del término de diez días, a
contar desde el si'guiente al en que
la presente apar~zca in'Serta eJl la
GACETA DE MADRID, a contestar de los
cargos que resultan en dicho suma
rio, apercibiéndole que, tle no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para que sina de cédula de ci
tación en forma a expresado Juan
Antonio :Moreno, expidci la presente,
que firmo en Pozoblanco a 15 de Ju
nio de 1934. - El Secretario, ~Iiguel
OreUana. JO-9-t05

PUE~TE DEL ARZOBISPO

Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
instrucción de Puente del Arzobispo
y su parti do. .

Por la presente requisitoria y ro
mo comprendido en el número }.O del
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em·
plaza al procesado Eliseo Sánchez Ló·
pez, de treinta y siete año'S de edad.
de estado c;¡sado, de profesiún jor
n3lero. natural y "ecino de Aldcanue
va -de San Bartolomé. cuyo actual pa·
radero se ignora. para que. dentro
del termino de diez días, siguientes
al en que ;,¡pnrezc3 inserta esta re
quisitoria en la liACl::TA DE 3-IA')RID Y
Boletin Oficial de esta provincia,
comparezca en la Sala-audiencia de
este Juzgado, sita en la calle de Pa
hlo Iglesias, a prestar declaracion in
daga!oria en la causa quecontru el
mi~rno y otros se sigue con el núme·
"O 16, por el delito de lesione" ap~r

(n·Ado que, de no c()mparecer será
declarado rebelde )' le parará el per
juicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo rUf.'go y encargo
a lodas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial proceda a la bus
ca y captura del referido procesado.

poniéndose, si fnera habido, en la Cár
("el de este partido, a disposición de
este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo a 14
de Junio de 1934.-El Secretario (lle
gible).-EI Juez, Jesús Garci~

J0-9406

P(}RGH&~A

Don Antonio GonzáJez Navarro, Juez
.-te instrucción interino, por vacante,
del partido de Purchena.

Por !a presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza al procesado Ma
nud Bernabé Algote. de veintidós años
de edad, de estado soltero. natural de
Serón, hijo de :\liguel }" de Bernarda.
y ved no de Albánchez, de oficio jor
nalero, a fin de que se presente en
este JUZlgado, dentro del término de
diez dias, para responder de los car
~os que le resultan en la ~Ilusa que se
in'Struve contra el mismo, sobre le
siones·; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelo
de y le parará el pel'juicio que haya
lugar.

A la "ez encargo 8 las Autoridades.
asl civiJes como militares y depen
dientes de !a Policía judicial, proce·
dan a la bU'SCa y captura de dicho
sujeto, conduciéndole con las seguri.
dades debidas, a las Cárceles de esta
villa y a dispO'Sición de este Juzgado,
si fuese habido.

D:Jdo en Pllrchena a 16 de Junio de
193-l.-EI Juez, Antonio González,

JO-9407

Don Antonio González Navarro, Juez
de instrucción interino. por vacante,
de. partido de Purchena.

Por la presente requisitoria se ci
ta. llama y emplaza al proceado Mi
guel Xavarro Robles. d~ treinta y nue·
ve año~ de edad, de estado casado.
natural de Vélez-Rubio, hijo de Mi.
guel y de Tomasa y vecino de Oluia
del Rio, de oficio jornalero, a fin de
que se presente en este Juzgado, den
tro del término de diez dias, para res
ponder de 10'5 cargos que le resultan
en la causa que se instruye contra el
mismo. sobre hurto; bajo apercibi
miento que. de no comparecer, será
d('clarado rebelde y le parará el pero
juicio a que haya lugar.

A la vez encargo a las Autoridades,
asi civiles como militares y depen.
dientes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de dicho
sujeto, conduciéndole con las seguri
dad~s debidas, a las Cárceles de esta
villa y a disposición de este Juzgado,
si fuese habido.

Dado en Purchena a 16 de Junio de
1934.-El .Juez, Antonio González.

JO-9408

SAHAGUN

Por medio de Is. presente. y en virtud
a lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en providen
cia de esta. fecha, dictada en carta or·
den de la Audiencia provincial de
León, d illl~iD:lIlte del sumario seguido
en este Juzgado con d número 34 de
1933, sobre tenencia ilícita de armas
cortas de fuego, hago saber a las pro·
cesadas en dicho sumario. FeJiSll liar-

da Barntl y Consuelo Jiménez Barja,
gitanas. ambulantes, mayores de ~ad,
que le han sido aplicados los beneficios
de la ley de Amnistía de 24 de Abril
último. ,

y para que les sirva de notiJlcaci6n,
expido la presente. que se insertará en
la Gaceta de Madrid. y firmo.

Sahagún a 16 de Junio de 1934.-El
Secretario judicial, Antonio Alvarez.

JO-9411

SAl\"LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez. Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de Policla judicial. practiquen diligen
cias en busca de un IDulo capón, con
diez años, alzada 1.60 metros, capa cas
taña, marca de la ~iedad "Barcelo
na", brazo izquierdo. hierro MoCa iz~

quierda.
Otro mulo capón, con cinco años, al

zada 1,44 metros. capa castaña, marca
de la Sociedad bnu:o izquierdo, hierro
anca izquierda.

Otro molo macho capón, con ocho
años, alzada 1,57 metros. capa castaña
rayada, marca de la Sociedad paletilla
ilquierda. hierro anca izquierda. ca
bos obscuros. lucero junto oreja izquier
da, cUJo·os semovientes fueron hurtados
el dia 14 del actual al sitio cortijo de
La Antigua. de este término munici
pal. y de )a propiedad de D. Luis Sán
chez-PaJencia y López. y de ser habi
dos, sean puestos a mi disposición. con
la persona en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima adqui~

sición; pues así está acordado en cau
sa que instruyo por tal motivo con el
número 157 de este año.

Dado en SanlÚC3r la Mayor a 15 de
Junio de !934-.EI Secretario judicial.
Cándido Arregui, - El Juez, Antonio
Esteva Pérez.

Jo-9413

SEO DE URGEL

Don Hilario .de la Higuera Andrés,
Juez de instrucción del partido.

Por la pl"esente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Antonio Puig Vila
seca, hijo de Buenaventura y de Rosa,
de veintiséis afios de edad, soltero, la
brador, natural de Coll de Naxó y ve
cino últimamente de Barcelona, calle
Villarroel, número 76, como compren
dido en el caso primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para que, en término de diez
días. se persone en este Juzgado, a fin
de iOi,:resar en la Cárcel de partido. en '!

méritos del sumario que se le sigue "
con p.I número 40/661 de 1933; bajo'"
apercibimiento de que. si no lo verifica, .~.
será declarado rebelde, parár'.dole el .
perjuicio a que haya lugar con arreglo
a la ley.

Al propio tiempo, en nombre del Es
tado. exhorto y requiero a todos los
Jueces, Autoridades y Agentes de la
Policia iudicial. en cuyo territorio pue
da encontrarse. proceda a su' busca,
captura y conducción a la Cárcel de
este partido,

Dado en Seo de Urge} a 15 de Junio
de 1934.-EI Juez, HilarÍo de la Hi
guera Andrés.

JO-9418



J0-9427

JO-9425

~o habiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretario
propietario de este Juzgado municipal,
y declaroado desierto el concurso anun
ci8ldo en la GACET.A. DE ~IADIUD y Bole
tíll Uficial de esta provincia, Se anun
cia nuevamente la indicada plaza para
su provisión en concurso libre, con
forme a 10 dispuesto en los artículos
12 al17 del Reglamento de 10 de Abril
de 1817, por término de quince días.
tiebiendo los solicitantes remitir ea

ELANCHOVE

Don Fernando Barrenechea y Eguia,
Juez municipal de Elanchove (Viz·
caya).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretarios propieta
rio y suplente de este Juzgado munici
pal, se an~nda su provisión a concur
so de traslado, con arreglo al articulo
5." del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di
ci~rnbre del mimiO año, por UD plazo
de treinta días. a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID y .8úletin Oficial de la pro
vincia. para que los aspirantes presen.
ten sus sol.idtudes, documentadas, ante
el Juzgado de primera instancia del
partido judicial de Guernica (Vizcaya).

La población de este t~rrnino muni
cipal es de 1.430 habitantes.

Elancho\"e, 14 de Junio de 1934.-El
Juez munici~al. Fernando Barreneehea.

JO-9428

GUADALAVIAR

CUEVA DE AGREDA

En Yirtud de providencia del rua d.e
hoy, di<:tada por el Sr. D. T?~ás ES~rl
bano Escribano. Juez mUDlclpal eler~

ciente de este pueblo, en autos de i.ui
cio verbal civil instados por D. ~ehpe
Escribano Escribano, de esta \"ecmdad.
contra la herencia yacente de doña Ale
jandra Calvo Marquina, vecina que fué
de esta localidad. a la que represen ta
el Ministerio llscal; sus hijos Justo e
Isidra Hernández Calvo, mayores de
edad y residentes en la República Ar
gentina, sobre reclamación de 240 pese
tas cito a los demandados expresados
y .~ CU3!Dtas personas naturales o ¡uri
dicas tengan interés en aquella heren
cia yacente o algún derecho sobre o
contra ella para que el dia 10 del pró
ximo mes de Julio, a las once horas,
concurran a la audiencia de este Juz
gado sito en )a Casa Consistorial. con
las pruebas de que intenten valerse,
para la celebración del expresado jui
cio; y les prevengo que si .no c:ompare
cen se celebrará en rebeldia SlD voho-e.
a citarles y les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Cuevas de Agreda, 14 de Junio de
1934.-El Secretario, Pablo Sanz.-Vis
to bueno: el Juez municipal. Tomás
Escribano.

brir en el turno de libre ~~ión por
el presente, que se publIcara. en l?
GA.CETA DE MADRID Y en el Boleim Ofi
cial de la provincia.

Dado en Cangas de Onls ~ .16 <k Ju;
nio de 1934.-El Juez mUnicipal, Jose
Pérez.

-

Habiendo resultado desierto el con
curso anunciado para la provisión de la
plaza de Sec::-etario de este Juzgado
municipal, que se halla vacante! se
anuncia nuevamente a concurso libre,
de conformidad a 10 dispuesto en los
articulos 12 y siguientes del Reglamen
to de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus soli·
eitudes debidamente reintegradas y
llCompáñadas de cuantos documentos
juzguen pertinentes a su mejor dere
cho, a este Juzgado O al de primera ins
tancia del partido de Castellote duran·
te el plazo de treinta dias. contados
desde la inserción del presente anU'Ileio
en el lJ.oI.etín Oficial de la provincia y
G~.cETA DE MADRID; advirtiendo que el
agraciado percibirá como sueldo 10$
derechos de Arancel.

Berge, 12 de Junio de 1934.-El Juez
municipal. Macado Espullasza.

. JC-9425

CANGAS DE ONIS

Don José Pérez Sánchez. Juez mu
nicipal de Cangas de· Onis ~. su tér~

mino.
Hago saber: Que habiéndose anun

ciado la vacante de Secretario suplen.
te d(! este Juzgado municipal y ha
biendo qued;;¡do desierto el concurso,
se acordó volver a anunciarla nueva
mente a fin de que la expresada vacan
te sea cubierta al último turno. o sea
al de libre elección, en la forma y pla
zos establecidos en el articulo 12 de)
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y
con las preferencias señaladas en el ar
ticulo 495 de la ley Orgánica del Poder
judicial.

y para que lo acordado tenga efecto,
se anuncia la expresada vacante a eu-

ALMADEN DE LA PLATA

Don Fernando JilOénez Godo)'. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que la plaza de Secre
tario en propiedad de este Juzgado mu
nicipal que es de la clase C, confonne
al articulo 1.- del Decreto de 31 de Ene
ro último, se halla vacante por h.aber
sido nombrado el que la desempenaba
para la de Villanueva del Río; y en
cumplimiento a lo que ~a ordenado la
Superioridad, se anunCIa ~ _~oncurso
previo de traslado la provlSlon de_la
citada plaza para que quede cwnphdo
lo que determina el articulo 6.~ del De
creto expresado. . _ .

Los aspirantes a dicha plaza dlrlgi
rán sus instancias y documentos al se
ñor Juez de primera instancia de Ca
zalla de la Sierra dentro del plazo de
los treinta dias, a partir de la Í!l1ser·
ción en los periódicos oficiales de 10$
edictos anunciadores. Y se hace saber
que esta población consta de 4.013
habitantes de hecho y 4.073 de d~re
cho y la retribución de aquélla conSISte
en }os derechos de Arancel.

y para general conocimiento se hace
púJlico por medio del presente.

Almadén de la Plata. 25 de Mayo de
1934.-EI Juez, Femando Jiménez.

. JO--9424

BERGE

J0-9422

JO-9421

ZAMORA

UGIJAR

VELEZ~RUBIO
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JUZGADOS MUNICIPALES

Don M a n u e 1 Martinez Femández,
Juez de instrucción de la ciudad y par
lido de Zamora.

Hago saber: Que en este Jn~gado y
Secretaria del que refrenda se lOstruye
sumario c!:'n el número 35 del año 1934,
por el delito contra la integridad cor
IlOral, en el que por proveido de esta
kcha se ha acordado llamar por me
dio del presente a las personas que se
(',ean naricntes más cercanos de Ma
l¡ud Otero Torres, natural de Roblido
(Orense), de veinticinco años, hijo de
~bnucl y de Flora, últimamente resi
<knle ci1 Muelas del Pa:n (Zamora),
lhnd~ faileció a consecuenda de explo
,ión de dinamita, a .fin de recibirlas de
"'hración en expresado sumario e ins
:!'l! idas, CQIUO desde luego se las ins
t' l l\'e en los derechos del articulo 109
de la' ~ey de Enjuiciamiento criminal.
dl':úndo para ello comparecer ante
(-\1(: .h:zllado en término de cinco dias;
('<Jil ;¡~i;¡dbimientoen otnl caso de pa
r~tl'l:i:; d perjuicio que en derecho haya
];1,:'::1 r.

Dado en Zamora a 15 de Junio de
¡ !¡:;! . - El Secretario (ilegible). - El
Ju.. J.. ';\1auuel Martínez.

Por la presente se llama al procesa·
do José Aliaga López (a) ....Ramoga
chas", de veinticinco años, hiJO de José
v de Bernarda, jornalero, natura) de
Vera y vecino de Orla, partido de .Pur
chena y cuyo actual paradero se Igno
ra; c~mparecerá en el término de. di_ez
días ante este Juzgado para constituir·
se en prisión, la que ha sido decr-:tada
por la Superioridad en 8 del cornente
mes en el sumario que con el número
51 del año 1933 se instruyó en este Juz·
"ado por ei delito de burto.
" Al propio tiempo ruego y encargo a
los Agentes de Policía judicial de la
.sación procedan a la busca y c~ptura

de referido y, caso de ser habido. lo
pongan en el Arresto judic,ial de este
partido a mi disposición.

YHez-Rubio, 16 de Junio de 1934.
El Secretario (ilegible).-EI Juez (ile·
giiJl~).

Don José Maria Misas Beuavides.
Iuez de instrucción de esta cilldad Y
su p(lrtido. •

Por el ;>resente se cit.a al. te.shgo Ra·
fael 11artín Martín, "eemo ultimamente
de Tut"lm, y cuyo actual paradero se
il(n()~a. a tIn de ~e ~omparezca ante
la ;\uJi~.I1('ia provincial de Grana~a,

el d' a 15 del actual y hora de. l~s diez
de ~ll mañana, al objeto de aSlShr a la
celebración del juicio oral de la cau~
seguida !ante este Juzgado contra e.
nrocesado Rafael Fel"llánd~z Moren?
por el delito de detenci~n llegal; baJo
:lperl'ibimiento de ~e,_ ~I no compare·
re, Il' parará el perJUICIO a que haya
lurlar en derecho.

Dado en Ugijar a .. de Junio de 1934.
El Secretario, Rafael Peralt~. - El
Juez José María Misas BenaVldes.

I J~9420
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En el expediente de juicio verbal t1e
f:J\t:l.s número 417, seguido en l''ile
J llzgaUO eontra ::'oIariano Llovel Isidro
y otros, por estafa. se ha dietado 1:J
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid, a 30 de Di
ciembre de 1933, el Juzgado munici
pal número 15, de C'Sta cilla, consti.
tuido por D. José Polo de Bernahé y
Bustamante, Juez municipal propielJ'
rio, habiendo visto -el pr.,ente juiC'io
de faltas seguido, por estafa, contra
:\Iariano L1ove} Isidro, Santiago I!ü
ñez Ludea y José Cabello Ruiz.

Fallo que debo conden3r y conde
nados Mariano Llovel Isidro, Saptiago
Ibáñez Ladea y José Cabello Rpiz. ;l

la pena de cinco dias de arrttsto a
cada u-no y al pago de las costas} por
partes iJguales, e indemnizacion a
Francisco Cotera de la canti dad de
5,50 pesetas; y líbrese copia del enea
za.miento y parte dispositiva de esta
sentencia, pa-ra su inserción en III GA'
CETA DE MADRJD, 9. fin de que siJ;v& de
notificación a los condenados•.

>Asi por esta nuestra senten-eia, 10
pronuncio, mando y firmo.--José Po-
lo de eBrna)lé y Bustamante." ,

Publicada en el día de 'Su r~a, y ,
p3ra que sirva de l1otifita·ciÓn a los
condenndos Marinr'O !.loye], Santiago
Ihúiícz y José C:lhelln cuyo actual pa·

para que si r.... a de notíficación a l.;i
dom Cu :Jl!'''S Yuldi-s. domiciliado t'n b
e¡lIl!- ;lel Catorce de .\bril, numer.) ;-¡
(CaraiJanchel). últimamente deseano.
dén<!ose su actual paradero, expido la
pn'sente.

:\1adrid. :31 de :'Ibyo de 193-t.-EI Se·
rretario, ::\Ianuel Guillén.-EI JUtZ
D. Jusé Polo de Bernabé. .

En el e-xpedienle de juicio verhal .ie
faltas número 773, seguiúo en este Jm.
gado contra Isidoro Campos Valdcs.
por malos tratos, S~ ha di~tado la s(:n
lencia, cuyo ene:.Jbez¡lmien10 y parle
dispositiva dicen así:
"Sentencia.~En :.\ladrid a 30 de DI

ciembre de 1933; el Juzgado municipal
número 15, de esta villa, constituido
por D. José Polo de Bemahé :lo" BU5ta
manteo Juez municipal; habiendo 'Vis
to el presente juicio de faH~. seguido
por malos tratos, contra Isidoro. Cam
pos Valdés.

Fallo que debo condenar y condenc.
a Isidoro Campos Valdi-s a la pena
de cinco 'liías de arresto y al pago de
las costM; y líbrese copia del enca
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, a fin de que sirva de
notificación al condenado.

Así. por esta sentencia 10 pronnn
('Ío, manJo y firmo.-José Polo de Ber
nabé y Bllstam:mte."

Publicada en el día de su fecha, y

cinco días de arresto a cada uno v al
pago de las costas. pUl' nJiI:u..!: ): lí·
b.ese copía olel encaLezól!TIienlo )' ¡.<lr·
te rlisposilh·a para su inserción tn la
GACETA DE :\.hORID, a fin de que sirva
de notificación a los eondenados.

Así por ~sta sl"nlenda ]1) prlmiln(o¡o,
mando y firmo.-José Polo de Bl;;r
nabé."

Public3da en ti dia de su fecha, y
p3ra que sin-a de notificación a David
Simón Siller )' rtafad Davo Hurtado,
de los que Se desconoce su aC'l!la! do- • En el expediente de juicio wrbal
micilio o paradero. expido loa presenle. de faltas núm. 1.01H, seguido en este

Madrid a 31 de :\la)'o de 19:14.--EI Juzgado contra )Iariano Sánchez Pe-
Secretario (ilegible ).-EJ Juez, don rez, púr hurlo, se ha diclado la 'Sen.
José Polo de Berllabé. tenci:1w cuyo encabezamiento y pi.lrte

tiispositi\'a dicen :l.si:
"Sentenci:l.-·En :Madrid a 26 de

Enero de 1934, el Juzgado municipal
número 15, de esta villa. constituido
por D. José Polo de Bernahé )' Bus·
lamante. Juez municipal, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se·
guido por hurto, contra )Iariano Sitn·
chez Pén::z.

Fallo que debo condenar y conde. i

no a )Iariano Sánchez Pérez a la pe·
na de seis días de arresto y al pago
de las cO'stas; remítase la oportuna
no:a al Registro Central de Penados
y Iihrese copia de encah{"lamiento y
parle dispositic:l de esta senlenóa,
para su in'Scrción en la GACETA DE
:\1ADRID, a fin de que sirva de noti.ti·
cación al condenado.

A!>í por -esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo. - José Polo de
Berna.bé ~i Bustamante:'

Publicada en el día de su techa y
para que sirva de notificación a :'Ila·
riano Simchez Pérez, cuyo actual do·
micilio o paradero se ignora, expido
la presente en l\la.drid a 12 de Junio
de 1934.-EI Secretario, Manuel Gui·
lIén.-V.Q B.o: el Juez, Josf Polo de
Bernabé.

En el expediente de juieio vc["baI de
faltas número 507, seguido en este Juz
gado contra Elisa de la Rosa Fernán
dez, por hurto, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positi\·a, dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 30 de Di·
ciembre de 1933; el Juzgado municipal
número 15, de esta villa, constituido
por D. José Polo de Bernabé y Busta
mante, Juez municipal; habiendo vis
lo el presente juicio de faltas, seguido
por hurto, contra Elisa de la Bosa
Fernández, cuyas demás circunstan
cia,'; ya constan anteriormente,

Fallo que debo cond('nar y condeno
a Elisa de la Rosa Fernúndez a la pe
na de seis días de 3nesto y al pago
de las costas; y líbrcse copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de es
ta sentencia. para su inserciún en la
GACETA DE MADRID, a fin de que sirva
de notíficación a la condenada, y re
mítase la oportuna nota al Registro
Central de Penados.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando :lo" fir!no.-Jos~ Polo dc: Bernabé
y Bustamante."

Publicada en el dia de su fceha, y
pal'a que sirva de notificación a EH::;....
tle la Rusa Fernández, cuyo actual do
micilio o par;ldel'o se ignora, expido la
presenll-,

~hldríd, 31 de Mayo de 193-t.-EI Si"
cretarío. :\lanuel GuilI':'n.-El Juez,
D. José Polo de Bernab~.

En el expediente de jui(';l) n~rbal de
faltas número 1.:.!29, sc:_~ ..¡jd" en este
Juzgado contra Da.... id Simón Siller y
otro. por lesiones. se ha dicl:.ldo l:l sen
tencia, cuyo encabez:lm¡tmto y parte
dispositiva dken asi:

··Scntcncia.-En :\Iadrid a 3 de Fe
brero de 1934; el Juzgado municipal
número 15, de esta villa, <.~onstituído por
D. José Polo de Bernabé y Bustamante,
Juez municipal propietario; h::lh~<-ndo

... :sto el pl'esente juicio de fallas segui
do por lesiones contra David Simón
ViJler v Rafael Davo Hurtado,

Fallo' que deho cond~nar y condeno
a losdeH'!'lciadl.Js David Simón Siller
y Rafael Davu H:.lI-t3do a la pena de

dicho plazo 1« instancia y demás ·do
cumentos a este Juzgado o al dI; ins·
trucción de Albarracin.

Guadalaviar, 14 de Junio de 1934.
El Juez, Elías :Martinez.

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario -d(: estc Juz
gado municipoal, se anuncia nuevamen
te su provisión en concurso libre. con
arreglo :l. lo dispuesto en la ley orgá
gina del Poder judicial y demas dis
posiciones complementarias, por tér·
mino de quinee días, a partir de la
publicación de la presente en la GA
CETA DE ~bOlUD y Boletin Oficial de
t"sta provincia, durante cuyo plazo los
aspirantes presentarán sus instandas,
debDjamente documentadas, ante este
Juzgado, para luego remitir el expc
diente al de primera instancia de Caso
telIcte.

El Secretario no percibe más dere·
chos que los del Arancel.

La Cuba, 12 de Junio de 1934.-El
Juez, Lorenzo Royo.

LA CUBA

JO-9430

Don José García Siria, Juez munici
pal de esta' villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secrelario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia la
misma a coneurso libre, por término
de quince 'dlías, a contar desde la pu
blkacíón de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia y GACET.\ DE
MADRID, debiendo los aspirantes acom
pañar a sus solicitudes los documen
tos siguientes:

1." Certificado de nacimiento.
2." Certificado de buen-a conducta..

expedido por la Alcall:Ha del domici
lio del interesado.

3.° Certificado de no haber sido
procesado ni encontrarse en 1:l actua·
lid~d pendiente de responsabilidad ¡Je
nal de clase alguna.

4." Certificación 'de aptitudes para
el desempeño del cargo, o servicios de
carrera del Estado.

Este término municiIXlI consta de
924 habitantes de hecho v l.o:n de
derecho, no teniendo el· Secretario
otra retribución que los derechos del
Arancel.

Dado en Lijar a 16 de Junio de 193-t.
El Juez, José Garci.l Siria.

JO-9431

:MADRID-JUZGADO NU~IERO 15

L IJ AR
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r¡j¿"'ro se ignora, expido la presente
m ~fadrid a 12 de Mayo de 1934.
El Secretario, Manuel Guillén.-Visto I

bueno: el Juez, José Polo de Bernabé.

En el expediente de juicio verbal de
lalt8.S número 128, seguido en este Juz
gado contra Atanasia de Antonio y Al
varo, por vejación, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dü;positiva dicen así:

·'Senltmcia.-En :\ladrid a 31 de :\Iayo
de 1934; el Juzgado municipal hlime
ro 1;), de esta villa, constituido por don
José Polo de Bernabé y Buslamant~,

Juez municipal, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido contra
Atanasia de Antonio y Alvaro, cuyas
demás circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Atanasia de Antonio y Alvaro a la
pena de cinco días de arresto y al pago
de las costas; 'S líbrese copia del enca
bezamiento yp arte dispositiva de esta
sentencia, :para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", a fin de que sirva de
notificación al condenado.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.-José Polo de Bernabé
y Bustamante."

Publicada en el día de su fecha y pa
ra qu~ sirva de notificación a Atanasia
de Antonio y Alvaro, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, expido la
presente en lladrid a 31 de Ma~'o de
1934.-El Secretarío, Manuel Guillén.
El Juez, José Polo de Bernabé.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 648. seguido en este Juz
gado contra Valentin ¡"ernández Mén
dez, por hurto, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabeazmiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Di
ciembre de 1934; el Juzgado municipal
número 15, de esta villa, constituido por
D. José Polo de Bernabé y Bustamante,
Juez municipal propietario, habiendo
visto el ¡presente juicio de faltas, se
guido IJor hurto, contra Valenlín Fer
núndez Méndez, cuyas demás circuns
lailcias ya constan anteriormente,

Falio que debo condenar y condeno
31 denunciado Valentín Fernández a la
peDa de siete días de arresto y al pago
tle las costas; y líbrese copia de esta
,enlencia, para su inserción en la "Ga
t~la de )Iadridi', a fin de que sirva de
notihcadón al condenado, y remítase la
oportuna nola al Registro Central de
h~nadus.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
¡:LlDdo y tirmo.-José Polo de Bernabé:'

Publicada en el dia de su fecha ). pa
f;) <;l.!e sirva dc notiticación al condena·

';1,) \'alentín Fernández ~'Iéndez, cuyo
( :ual domicilio {) paradero se ignora,
lx;údo la presente en Madrid a ;) de
.¡ aní.:; de 1934.-El Secretario, P. H.,
Luis. Rey.-El Juez. D. José Polo de
fktl¡~·bé.

E~ el expediente de juicio verlJal de
hilas número 1.096, seguido en este
Juzgado contra Manuel Sánchez Carícó
por jugar a lo prohibido, se ha difta-

do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

~Seutencia.-En :Madrid a 29 de Di
ciembre de 1933, el Juzgado municipal
del número 15, constituído por D. José
Polo de Bernabé y Bustamante, Juez
municipal propietario, habiendo visto
el presente juiciQ de faltas seguido por
lugar a los prohibidos contra l\lanuel
S;illchez CuricÓ.

Fallo: Que debo condenar y conde·
no al denU[lC;ado Manuel Sánchez Ca
ricó a la pena de 10 pesetas de multa
y al pago de las cosl:.lS, ":l que debo
absolver y absuelvo a Cipriano Ville·
gas liarcia, y líbrese copia del enca
lIez3wiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la li-\
CETA !lE :\1ADRlD, a fin de que siI'Ya de
uoii.ticacióu al condenado.

Asi por esta mi senten-cia lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-José Polo de
J3ernabé y Buslamante.

Pul>licada en el dia de su fecha, y
para que Sirva de notificación al con
denado. )lanuel Sánchez Caricó, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
expido la presente en :Madrid a ;jI lh:
Mayo de 1!l3.t.-El Secretario, ~lanuel

Guillén.-El Juez, D. José Polo de Her·
nabé.

En el expediente de juicio "erbal de
faltas número 1.U90, seguido eil este
Juzgado contra Miguel .Martín !>érez,
por escandalo, ~e ba dictado la senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis·
positiva. dicen asi:

"Scntencia.-En Madrid a 30 de Di
ciembre de 1933, el Juzgado municipal
del número 15, constituIdo por D. Jase
}lolo de Rernabé y Bustamante, Juez
municipal, habiendo visto el presente
juiCIO dé faltas seguido, por escánda
lO, contra Miguel Martín Pérez,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Miguel Martín Pé
rez, a la pena de cin::o dias de arresto
y al pago de las costas, y líbrese co
pia del encabezamiento y parte dispo
sith'a de esta sentenc;a para su inser
ción en la LlACETA DE MADRID, a tin de
que sirva de notificación al condenado.

Asi por esla sentencia 10 pronun
cio, mando y tlrmo.-José Polo de lIer
nabé y Hustamante."

Vub1icada en el día de su fecha, y
para que sirva oe notincaciun al con
d~nado, :\1iguel )lartin Pcrez, cuyo ac
tual domicJlío o paradero se ignora,
expido la presente en :\Iadrid a :Hl de
~Iayo <le 1\)::l4.-El Secretario, Manuel
liuíllén.-El Juez, D. José POlO de
Rernabé.

JO-9432

:\IORGA

Don !saías Olea y Orúe, Juez muni
cipal de la anteiglesia de Morga (Viz
caY:1).

Hago saber: Que halhi.ndose vacan
les los ca.gos de Secretario en propie
dad y su suplente det Juzgado Illuní
cipal de esla anteiglesia, los que se
proveerán con arreglo al Real decreto
de 29 de ~o\'iembre de 1\)20 y Real
orden de 9 de Diciembre dd mismo
aiÍ1> y Reglamento de 10 de Abril de
1liit, Se anuncia su prov:sión al con
curso de traslado entre Secretarios en
activo, debien do presentar los aspíran
tes sus solicitudes, documentadas en

forma, dentro del plazo de treinta días,.
a contar de la publicación del edicto
correspondiente en la (lACE'fA. DE MA,.
DRIO Y Boletin Oficial de la provincia.

Se hace constar que este Municipio
tiene 905 habitantes de derecho y 870
de hecho, y que el Secretario no per·
cibe olra remuneración que los dere
chos de Arancel.

Morga (Vizcaya), 16 de Junio de
1934.-El Juez municipal, baías Olea.

Jo--9434

MOYUELA.

Don ..\ngel Gracia Amar, Juez mu
nicipal y encar~ado d~l Registro civil
del pueblo de ~Io~-uela, provincia de
Zaragoza, partido de Belcilite.

Ha;:;o s:.lber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia la misma a concurso de tras
lado, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 6.° del Decreto de 31 de
Enero último, y por espacio de treinta
dias. contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edic
to en ]a GACETA DE :\1ADRID Y en el Bo
letín Oficial de la provincia, durante
los cuales los aspirantes a dicha pla
za PCldrán dirigir sus instancias, debi
damenle reintegradas, a este Juzgado o
al señor Juez de instrucción de este
pa.tido.

La retríbución de dicho cargo con
siste solamente en los derechos de
.\rancel. contando esta población con
un Censo de 1.3i9 habitantes.

:.\foyuela a 13 de Junio de 1934.-EI
Juez municipal suplente, Angel Gracia.

JO-9433

TROl'<CHO~

Don Miguel Obón Gascón, Juez
municipal de Tronchón.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propíetario de
este Juzgado municipal, en armonia
con lo dispuesto en el artículo 6.0 del
Decreto de 31 de Enero últímo. se
anuncia su provisión por concurso de
traslado.

En su virtud, los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documentadas a
este Juzgado, dentro del plazo de trein
ta días, a cont(lT desde la publicación
del anuncio en la GACETA DE :\L"ORIO y
en el Boletín Oficial de la prodncia,
observándose para su provisión las re
gIas de preferencia del artículo 4.° del
mencionlluo Decreto.

El agraciado no percibira olro s.uel
do que los derechos del Arancel. Cons
ta este )lunicipio de 810 habitantes de
derecho.

Tronchón, 14 de Junio de 1934.-El
Juez 11lunídpal, ~liguel Obon. .

JO-9435

YILLAmlL'ERTO

Don Cristóbal Pérez Marcos, Juez
munidpal de ViIlarmuerw lSalaman
ca).

Ha¡:to saber: Que hallándose vacante
la pl:.¡za de Secretario de este Juzgado
municipal, cuya pro\'isión por concur
so de traslado quedó desierta, se anun
cia a cOllcurso libre con arreglo a la
\'igente ley Orgánica y dcmús disposi
cj~nes complementarias, para que den
tro del plazo de quince dias, a contar
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desde la fecha ¡ de la publicación en la
GACETA OE :\1A.ORID y Boletín Oficia.' de
la provincia, puedan ]os aspirantes que
reunan las condiciones que exigen la~

disposiciones vigentes, pr<lsclltar SIlS

solicitudes ante el señor .Juez de pri
mera instancia de este partido de Vi
Hgudino.

El agraciado no tendrá mils renlU
neradón que los derechos de Arancel,
haciendo constar que este término mu
nicipal ti.:ne 335 habitantes de uere
cho.

Villarmuerto, 16 de Junio .le 1931.
El Juez municipal, Cristóbal Pi!!"ez.
- JO-!j436

VILLA DE VES

Don Antonio López Pérez, Juez mu
nicipal de Villa de Ves.

Hago saber: Que hallándose ..-acantc
el cargo de Secretario propietario del
Juzgado municipal de esta villa, se ¡
anuncia su provisi1Ín a concul'su de
traslado, comprendidas en la c¡¡tegoria I
C). que señala el Decreto de ;'$1 de j
Enero próximo pasado, observándose
el orden de preferencia establecido en
el mismo en su artículo 4.9

Las solicitudes se presentarán ante
el señor Juez de instrucción de esk
partido, en el plazo de treinta (Has,
contado!' desde su insercion en el iJIJ
lelia Oficial de esta provincia y en la
GACETA DE MADRID; debiendo aCl'nlpa
ñar a las solicitudes los dúcumentos
que preceptúa la ley Orgimica y dis
posiciones complementarias, hacii:n
dose· por el solicitante promesa o ju
ramento expreso de no haHarse. com
prendido en ningnno de loS casOs de
incapacidad o incompatibilidad a que
se refiere el articulo 4í4 y párrafo se
gundodel 197 de la dicha ley Orgáni
ca. e iguah:pente que, -caso de obtener
la plaza solicitada. hara renuncia del
cargo O empleo Que con ella sea ineom
patible, con arreglo ¡d párrafo segun
do del artículo 4,6 de la repetida ley
Orgánica.

Que toda la documentación deberá
estar eJr;tendida en papel timbrado co
rrespondiente, legalizados aquellos Jo·
cumentos en que tal re..)uisito es exi·
gido por la Ley :r reintegrada la soli-

ritud con pólíZ<l de la Asociación ~fu

tuo Benéfica de f'undonarios de la Ad
ministración de Justicia, ce dos pe
setas. Y qUe caso de faltar algún do
l:umenlo o nlgunos de los requisitos
iudicndos, quedará fuera de concurso.

Villa de Ves a 16 de Junio de 1934.
El Senelarío habilitado. Victoriano
Fernoindez.-EI Juez municip:ll, Anto
nio López.

JO-943i

JURrSDICCION DE MARINA

~lADRID

Don José Núñez de Castro y Ruiz,
Comandante de Infantería de )larina
y Jucz instructor permanente de la ju
risdicción de l\larina.

Hago saber: Que por auto de la su
perior Autoridad jurisdiccional de l\fa
rina. de i de l\Iayo úllimo, rccaida en
la causa número 415 de 1933, instrui
da por d supuesto delito de deserción
mercante contra Cándido Solis (jarcia,
le ha sido hecha aplicación de los he
ne'ficios de la leY de Amnistía de 2~
de Abril último, -)- que por ignorarse
su actual paradero se le notifica por el
presente.

lIadrid, 13 de Juni() de 1934.-EI
Juez, Jo~é .:\úüez de Castro.

HI-3338

S.\.i.~ FER.'lA,Sno

Don Luis Blanca Manso, Coronel de
Intendencia de la Arruada, Intendente
de la Base Naval principal de Cádiz y
Delegado del Tribunal de Cuentas de
la República,

Por el presente, llamo y emplazo al
que fué Cabo cartero del guardacostas
.. Larache" Antonio Moreno Herrera,
cuyo paradero y domieilio es ignora
do. para que. como presunto respon
sable directo en el descubierto encon
trado en la caja del guardacostas "La
rache", y cuyo descuhlierto se persi
~e en expediente administrativo-judi
cial de reintegro. que me encuentro
instruyendo, se ')resente o designe re-

presentante en esta ciudad con quien
puedan entenderse las ulteriores dili.
gencias en cuanto le afecten, e'J)"a de
..i~nación o presentación hará en el
término de diez días. contados deSde
la publicación del presente edicto.
bajo :lperc:bmíento de proseh'Uir f'n
todo caso las actuaciones, parándole

I los perjuicios a que hubiere lugar.
San Fernando, 11 de Junio de 19:14.

Luis Blanca :Manso.
HI-3351

SEVILLA

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano,
Subinspector de primera clase df'l
Cl1erp~ general de Ser\'icios maríti.
mos, Subdele,qado maritimo de Sevilla
(interinQ) e instructor del expediente
de salvamento de los objetos proce
dente del naufragio del vapor "Guini
gua da",

Hago saber: Que pOI" resultado de
dicho expediente se procede. por or
den superiQr. a la ycota de los obje
tos salvados, consistentes en: "dos bu
les de salvamenlo, ocho remos para
los botes, dos palos de vela para los
botes, una puerta de camarote, tres
barrilf:s, un puntal. una cuerda de cá
ñamo de ocho metros de lon~itud y
varios trozos de madera inútiles.... Y
debiendo tener lugar la venta en su·
basta pública en el local que ocupa
esta Subdelegación marítima (sita en
la Torre del Oro, planta baja) el dia
14 del próximo rn~s de Julio, a las
doce horas de su mañana. se hace pú
blico, para que los que deseen tom::lr
parte en los remates se presenten en
dicho dia y hora en el local designa
do con las garantias necesarias, en
donde se les facilitarán los datos ne
cesarios. Los efectos se hallan alma
c("nados en los locales de la Junta de
Obras de este puerto. en Coria del
Rio. y tasados en un total de 98 pese
tas l."(ln 50 céntimos; siendo de cuenta
del rematante el pago de derechos a
la Hacienda.

Dado en Sevilla a 14 de Junio de
193~.-El instructor, Eloy Plaza.

J:\I-3348

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


